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S U M A R I O
Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros,

ffíeal decreto disponiendo que la jubi
lación discrecional por causa de im
posibilidad física de los Ingenieros 
civiles y  demás funcionarios espe- 

s cificados en los Reales decretos que 
se indican, sólo podrá acordarse 
con sujeción al Reglamento para 
aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio de 1918, en los casos y  por 
el procedimiento ' establecido para 
todos los empleados públicos por el 
Estatuto de Clases pasivas de 22 de 
de Octubre de 1928 y  Reglamento 
para sn aplicación.— Páginas 1514 y  

í 1515.

Ministerio de Hacienda
Reales decretos concediendo varios 

suplementos de crédito a los vigen
tes presupuestos de gastos de los 
Ministerios del Ejército, Goberna
ción y  Fomento.— Página 1515.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real decreto creando en la ciudad de 
Santiago, con carácter provisional, 
la Escuela Normal de Maestras. —  
Páginas 1515 y  1516.

¿Ministerio de Economía Nacional
Reql decreto nombrando en ascenso 

cíe escala Jefe de Administración 
de tercera ciase, de primera en co
misión, del Cuerpo técnico de Pósi
tos, a D. Juan Del Negro Franz, Jefe 
de Negociado de primera clase de 
referido Cuerpo.— Página 1516.

Otro ídem id. id., de segunda en comi
sión, del Cuerpo técnico de Pósitos, 
a D. Norberto Rico y Rico, Jefe de 
Negociado de primera clase en di
cho Cuerpo .— Páaina 1516r

Otro ídem id. id. del Cuerpo técnico 
de Pósitos a D . Manuel Ortiz K ey- 
ser, Jefe de Negociado de primera 
clase ae mencionado Cuerpo— Pá
gina 1516.

Ministerio del Ejército.

Reales órdenes disponiendo se devuel
van a los individuos que figuran en 
las relaciones que se insertan las 
cantidades que se indican, las cua
les ingresaron para reducir el tiem
po de su servicio en filas.— Páginas 
1516 a 1519.

Otras concediendo el ingreso en el 
Cuerpo de Inválidos a Rafael He
rrero Hoyos, Cabo del Servicio de 
Aviación Militar; Diego Fernández 
Carmona, soldado de Infantería, y  
Luis Amaro Sánchez, soldado del 
Batallón de Montaña Antequera nú
mero 12.— Página 1520.

Otra disponiendo se entienda con de
recho a los viáticos correspondien
tes a ¡os viajes que se indican, la 
comisión del ^servicio que se men
ciona, conferida al Capitán de Ar
tillería D. Pedro Méndez Parada.—  
Página 1520.

Otra aprobando la comisión del servi
cio que se determina, desempeña
da por el Comandante de Artillería 
D. Carlos Martínez de Campos Se
rrano, Conde de Llovera, Agregado 
militar a la Embajada en Roma y  
Legaciones en Grecia, Bulgaria, Tur
quía y  Albania.— Página 1520.

Otras disponiendo se devuelvan a los 
individuos que se mencionan las 
cantidades que se indican, las cua
les ingresaron como acogidos a los 
beneficios que se determinan.— Pá
ginas 1520 y  1521.

Otra, circváar, disponiendo se consi
dere incluida en el Anexo 2.° del vi
gente Reglamento de Reclutamiento 
la Congregación religiosa í(Hijos de 
la Sagrada Familia”, domiciliada en 
Barcelona.— Página 1521.

Ministerio de Hacienda

Real orden  aclarando en  la form a que 
se indica el articule  371 de las Or

denanzas de Aduanas.— Página 1521 
y  1522.

Otra desestimando la instancia que se 
indica de D. José Antonio Torres 
Arias, fabricante de alcoholes esta-, 
blecido en Tomelloso. —  Página 
1522. i

Otra prorrogando hasta el 1.° de Ene
ro de 1931 el plazo señalado a la 
Comisión Central nombrada en 15 j 
de Diciembre de 1927 para propo
ner con carácter definitivo la in
versión del remanente que existe 
del millón de pesetas entregado co
mo comisión por la Compañía 
Arrendataria cuando se le adjudicó 
el Monopolio de Petróleos.—-Pági
nas 1522 y  1523.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo la publica+ 

ción de los Cuestionarios, que se i/h  
serian, a los cuales han de ajustar
se las oposiciones a plazas de An- 
xiliares femeninos del Cuerpo de 
Correos, y  dictando instrucciones 
para la práctica de los ejercicios de 
las mismas.— Páginas 1523 a 1525*

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se libre la 
cantidad de 5.000 pesetas, a justi
ficar, a favor de D. José Alonso Mu- 
ñoyerro, Jefe de los Servicios mé
dicos escolares de esta Corte, para 
dotar del material necesario al Dis< 
pensarlo de Higiene escolar.— Pági
na 1525.

Otras resolviendo los expedientes in
coados en virtud de instancias de 
los Ayuntamientos de Villanueva del 
Río Segura (Murcia), Ulea (Murcia), 
Bailén (Jaén), Bocairente (Valen
cia), Bornos (Cádiz) y  Rióla (Valen
cia), solicitando subvención del Es
tado para construir edificios con 
destino a Escuelas.— Páginas 1525 u 
1526. . :

Otra admitiendo a D. Isidro Baquero 
Andrea y  D. Pedro Hidalgo Ortega
la renuncia de las Escuelas que ,

-  -



1514 7 Diciembre 1930 Gaceta de  Madrid.—Núm. 341

indican; y nombrando definitiva
mente a doña Juliana Laza Magaña 
para la Escuela de San Adrián, nú
mero 1.—Páginas 1528 y 1527.

Otra disponiendo se consideren crea
das con carácter provisional las pla
zas de Maestros y Maestras de Sec
ción que figuran en la relación que 
e inserta, con destino a ¡as Escue

tas nacionales graduadas que en la 
mismas se detallan.—Página 1527.

Otra ídem se acrediten a i). Manuel 
Castro Peinado, Ayudante de la Sec
ción de Ciencias del Instituto local 
de Segunda enseñanza de Baza, los 
dos tercios del sueldo asignado a la 
plaza de Prof esor de Ciencias de re- , 
feriéo Centro docente. — Página
tm.

$tm concediendo el reingreso a don 
José María GM-RoMes y  Quiñones, \ 
Catedrático de Derecho político en 
situación de excedencia voluntaria. 
Página 1528.

Jim nombrando a doña Asunción Pa
raíso Somarra Profesora especial 
interina de Taquigrafía f  Mecano
grafía del lAmo de Zar&^am.—Pú- \ 
gina 1528.

©fra ídem a D. Fernando de los Ríos 
#  Urmtí Catedrático de Estudios 
Superiores de Ciencia política y De
recho político de isr FetcwMmd é e  De
recho de la Dnimrsiáad é e  M&drid. 
Página 1528.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Reales ordenes declarando beneficia

rios del Régimen de .subsidio a las 
familias numerosas a los funciona
rios y obreros que se m encionan— 
Páginas 1528 a 1588.

Úira disponiendo se inscriba a la Ca
ja de Ahorros provincial de la Di
putación de Sevilla” en el Registro 
creado por el Real decreto-ley de 9 
de Abril de 1926.—Pagina 1558.

‘filtra nombrando a los señores que se 
mencionan Vocal obrero efectivo y 
Vocales obreros suplentes del Comi- 
ié paritario imJterkm&L de Avíes Grá- 
fieas, de Tarayona.—Dágmm 1538 
.9 1539.

Otra ídem id. id. del Comité parita
rio interlocal de Banca y Bolsa, de 
Tarragona.—-Página 1539.

Otra ídem id. id. del Comité parita
rio interlocal de Comercio al por 
Mayor y al Detall, de Tarragona.— 
Página 1539.

Otra ídem Vocales patronos y obreros, 
efectivos y suplentes, del Comité pa
ritario interlocal del ramo de la 
Alimentación, de Tarragona.—Pági
na 1539.

Otra ídem Vocales obreros suplentes 
del Comité paritario iníerlocal de 
la Industria Hotelera, de San Sebas
tián.—Página 1539.

Administración Central.
P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e jo  d e  M in is 

t r o s .— Dirección general de Marrue
cos y Colonias.—Nombrando a don 
Vicente Serradilla Seco para la pla
na de Topógrafo de la Sección de 
Propiedades del Majzén y Régimen 
Inmobiliario afecto a la Dirección 
de Intervención civil de la Alfa Co
misaría de España en Marruecas.— 
Página 15 39 ,

E s t a d o .—  Subsecretaría. — Sección d e 
Comercio. — Concediendo el "Re- 
gium exequátur” a los Cónsules del 
extranjero que se mencioau.—Pági
na 1539.

Asuntos contenciosos.-—Ármnchtitáo el 
fallecimiento en el extranjero de Pos 
súbditos españoles que se indican. 
Página 1539*

H a c ie n d a . —  Prorrogando por quince 
días el plazo que le fué concedido 
para posesionarse de su destino a 
D. Manuel Bernáldo de Unirás y 
Fernández, Auxiliar de bercera d a 
se, electo de la Delegación de Ha
cienda de Badajoz.—Página 154W 

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.—Relación de las factu
ras de cupones de la Deuda del Es
tado y títulos amortizados que se 
han remitido desde el 29 de No-' 
viemére di 8 del mes actual al Ban
co de España para que proceda a 
su pago.—Página 1540. ^

Dirección general de lo Contencioso 
del Estado.—Resolviendo expedien

te incoado en virtud de instancia 
solicitando exención del impuesto 
que grava los bienes de las perso
nas jurídicas.—Página 1541.

G o b e r n a c ió n . — Dirección general de 
Sanidad.—Amunciando para su pro
visión en propiedad las plazas de 
Médicos titular es-inspector es muni
cipales de Sanidad de los Ayunta
mientos que se mencionan.—Pági
na 1540.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Dirección ge
neral de Primera enseñanza.—Des
estimando la instancia que se indi
ca de doña Leónida Díaz Ufano y 
Valerio Maestra. de la Escuela de 
niñas ael Patronato “Fundación Vi» 
Ilota” , instituido en Medina de Po
mar (Burgos).—Página 1542.

F o m e n t o .—Dirección general de Obras 
públicas.—^Construcción de carrete
ras.—Axdjudicaciones definitivas de 
subastas de obras carreteras.—Pági
na 1542 ,

Sección de Aguas.— Trabajos Hidráu
licos.—Anuncio y Nota extracto para 
¡a información pública del Proyec
to de bases y  plan general de las 
obras de la Mancomunidad de los 

 ̂ Canales del Taibilla.—Página 1542.
T r a b a jo  y  P r e v is ió n .— Subsecretaría. 

Concediendo un mes de prórroga, 
por enfermedad, para posesionarse 
de su destino a D. Antonio Canaleja 
Gimeno, Auxiliar de primera cíase 
de este Ministerio en la Escuela In
dustrial de Villanueva y Geltrü.-— 
Página 1544 .

Inspección general de Seguros y Aho
rros,—Anunciando que la entidad 
de seguros de enfermedades deno
minada “̂España Victoriosa, S. A.”, 
domiciliada en Valencia, calle del 
Moro Zeii, números 1 y 3, ha tras
ladado su domicilió social a la calle 
de Alicante, número 13, de la mis
ma ciudad.—Página 1544,

A n e x o  ú n ic o .  —  B o l s a .  —  .S u b a s ta s .—  
- .A d m in is t r a c ió n  r b o v x n c ia l ,— A n u n 

c i o s  «BE PREVIO PAGO.-— GUABISOS ES- 
TADÍSTCOS. a V

= Se n t e n c ia s  de  l a  S a l a  b e  lo  C iv i l  d e l  
T r ib u n a l  S u p r e m o .— Pliegos 84 y 65.

PARTE OFICIAL

S. M. el R ey Don Alfonso XIII 
<q. D. g .) # S. M, la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Prmcioe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importa ote salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

EXPOSICION 
SEÑOR: Los Ministerios d e Fomen- 

i 1© y de Emnomia, creyendo subsisten- 
\ les t e  Reales decrete  'de % ée Agosto 
\ de 1905 y 1.° de Febrero de 1909, que ¡ 
i  l&culfcaban para jubMar, discrecional- ; 
I  l&ente, per imposibilidad fkiea, a de

terminados funcionarios que bubierfesi 
‘-cumplido sesenta y cinco años de edad, 
•decretaron la jubilación de individuos 
-pertenecientes a Cuerpos civiles de 
^Ingenieros sin previa formación Éel 
í  expediente pertinente de inutilidad.
) Gomo tanto la ley general de Fmn- 
: cionarios de la Administración civil 
l del Estado de 22 de Julio de 1918, el 
l Estatuto de Gases pasivas de 22 ,d« 

Octubre 4e 1926 y Reglamento par$ 
su aplicación, habían derogado aque
llos Reales decretos y facultades mi
nisteriales discrecionales, imponiendo 
en todo caso de juMlaeión por cau|aa 
de inutilidad física la formación §el 
expediente pertinente, parece equita
tivo y justo se baga la 'aclaración Jte 

í. carácter general, y que las jubila*e|o- 
¿ nes asá acordadas se consideren co^no 
; forzosas, y, por tanto, se entienc^ua 

con el mayor sueldo regador disffíi-

í fado últimamente, cualquiera que sea 
el tiempo servido.

Fundado en las consideraciones ex- 
» puesta^ el Presidente del Consejo de 
l Ministros que suscribe, de acuerdo con 
 ̂ éste, tiene el honor de someter a la 
aprobación de V, M. el siguiente pro
yecto de Real decreto.

Madrid, 6 de Diciembre de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. l t f 
D á m a so  Be r e n g u e r  F usté*

REAL DECRETO
Núm. 2.692*

A p r o p u e s ta  del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y  de acuerd® 
con el propio Consejo,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Articulo 1.* La jubilación dkwaie* 

cional por causa de in^>osibifMad[ ib  
sica de los Ingenieros civiles y demá*
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funcionarios especificados en los Rea-

■ les decretos de 2 de Agosto de 1995 y  .1,° de Febrero  de .1909, sólo podrá  .
■ acordarse con sujeción al Reglamento^ 

para aplicación de la ley de Bases de i 
22 de Julio  de 1918, en los casos y . 
po r el .procedim iento establecido para  
todos los em picados públicos por el 
Estatuto de Clases pasivas de ' 22 da’ 
Octubre de 1928 y Reglam ento para  
su aplicación.

Artículo 2.° Los funcionarios jubi
lados con aplicación de da referida  fa
cultad discrecional, a quienes se Ies 
hubiere negado su clasificación con 
arreglo al sueldo que se encontraban  
disfrutando al tiem po de ser jubila
dos, tienen derecho a que se Ies reco
nozca dicho regulador, conform e al 
•párrafo segundo del artículo  1.° del 
Estatuto de Ciases pasivas,

/Dado en Palacio a seis de Diciem-
. Ere .-de mil novecientos tre in ta . |

ALiTiNSO
El Presidente del í:Consejo de Ministros, 

D á m a so  B h s e n g u e r  F u s t e ,

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS 
N úki. 2.693.

De acuerdo con Mi Consejo de' Mi
nistros y en vista de las consideracio
nes expuestas p o r  la In tervención  ge
neral de la A dm inistración del Estado 
y por el Consejo de Estado en Pleno, 
en sus respectivos dictám enes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1A Se conceden varios su

plementos de créditos, importantes en 
junto 11=9231062 pesetas, al vigente pre
supuesto de gastos de obligaciones de 
los Departamentos ministeriales, con la : 
siguiente aplicación: 9.844.562 rpc&etas 
a la sección 3A, “Ministerio del Ejér
c ito ”, distribuidas como sigue : pese
tas 8-WL562 al capítulo 2A, artículo 
árilco “Cuerpos armados” ; y  1.000.000 
al capítulo 17, artículo 1A “Diversos. 
Servicios de Intendencia” ; y 2.2781500 
pesetas a la sección 15 "Obligaciones 
a extinguir de le s  Departamentos mi
nisteriales”, capítulo 4 A, artículo 1A 
"Ministerio del Ejército.—Personal a 
amortizar”.

Artículo 2A El importe de los ante
dichos suplementos de créditos se cu
brirá en la forma determinada por el 
artículo 41 de la vigente ley de Admi
nistración y  Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Artículo 3 A El Gobierno dará cuen
ta a las Cortes d é lo  res ente Decreto.

Dado en Palacio a cinco de Diciem- ] 
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Junio W a is  y  Sa n  M a r t ín »

Ném. 2.694.
A propuesta de.1'Ministro de Hacien

da, de acuerdo con Mi Consejo de M i
nistros, de conformidad con lo in
formado por la Intervención general 
de la Administración del Estado y por 
el Consejo de Estado en Pleno y como 
caso comprendido en las excepciones 
del párrafo segundo del artículo 41 de 
la vigente ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo lA Se conceden varios su

plementos de créditos importantes en 
junto 636,790,83 pesetas al vigente pre
supuesto de gastos de la Sección 5A de 
Obligaciones de los Departamentos mi
nisteriales, "Ministerio de la Gober
nación”, con la distribución que a con
tinuación se detalla y con destino a 
los que origine durante el actual mes 
de Diciembre el aumento de 500 in
dividuos en el Cuerpo de Seguridad y  
400 en el Instituto de la Guardia civil; 
247.200 pesetas al figurado en el capí
tulo 4A "Material”, artículo 4.° "Direc
ción general de Seguridad”, concepto 
segundo "Parque m óvil” ; 125,000 pe
setas al capítulo 10 “Vigilancia y Se
guridad. — Personal”, a r t í c u l o  4A 
"Cuerpo de Seguridad” ; 172.085 pese
tas al capítulo 15, artículo 2A "Vigi
lancia y Seguridad.;—Alquileres, obras 
y otros servicios”, como sigu e: 170.000 
pesetas al concepto "Adquisición y  .re
composición de armamento, correaje, 
polainas”,, etc,; y 2.Ó85 pesetas a l co n 
cepto de "Auxilio . de vestuario a los 
individuos del .Cuerpo de Seguridad”; 
698 pesetas al capítulo 34 "Guardia ci- 

«dia civil,—  Acuartelamiento”, artículo 
primero “Alquileres, reparaciones y 
calefacción de oficinas” ; 91.143,16 pe
setas al capítulo 35 "Personal”, artícu
lo 2A “Planas Mayores y Tercios”, con 
la distribución siguiente: 86.035,83 pe
setas al concepto “Tropa de Infante
ría” ; 2.857,33 pesetas al concepto de 
“Gratificaciones” ; 166,67 pesetas al 
concepto de “Aumentos” ; y 2.083,33 
pesetas al de “Pluses de reenganche y 
premios de constancia” ; y  666,67 pe
setas al capítulo 37, artículo único  
“Provisión de pienso y utensilio”, con
cepto “Utensilio”.

Artículo 2A Asimismo se concede 
n n  crédito extraordinario de 125.000 
pesetas a un capítulo adicional dél vi
gente presupuesto de gastos de la Sec
ción 5A "Ministerio de la Goberna
ción”. con destino a la adquisición de

100 camas completas, menaje, perchas* 
armeros y demás gastos de instalación 
para la Guardia civil.

Artículo 3A El importe de los ante* 
dichos suplementos de créditos y cré< 
dito extraordinario, ascendente ¡a pe* 
setas 761.790,83, se cubrirá en la for
ma determinada por el artículo 41 de 
la vigente ley de Administración y  
Contabilidad de la Hacienda pública.

Artículo 4 A El Gobierno dará cuen
ta a las Cortes del presente Decreto. l 

Dado en Palacio a cinco de Diciéipt- ' 
bre de m il novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J ulio  W a is  y  Sa n  Ma r t ín .

Núm. 2.695.
A propuesta del Ministro de Haciera? 

da, de acuerdo con Mi Consejo de Ml< 
nistros, de conformidad con lo infor<'i 
mado por la Intervención general d<* 
la Administración del Estado y por e£ 
Consejo de Estado en Pleno, y  cornea 
caso comprendido en las excepciones  
del párrafo segundo del artículo 41 
de la vigente ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública* 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo lA Se concede un suple< 

mentó de crédito de 10.000.900 de pe< 
setas al consignado en el capítulo 11 
“Carreteras y caminos vecinales”, ar< 
tí-culo 1A "Conservación y  reparación 
de carreteras”, concepto 1A “Obras po£ 
administración”, del vigente presu* 
puesto de gastos de la sección 6A d£ 
Obligaciones de los Departamentos mb 
nisteriales, "Ministerio de Fomento”* 

Artículo 2A El importe del antedk 
cho suplemento de crédito se cubrir^ 
en la forma determinada por el ar« 
tículo 41 de la vigente ley de AdmD 
nistración y Contabilidad de la Ha* 
cienda pública.

Artículo 3A El Gobierno dará euen« 
ta a las Cortes deLpresente Decreto.

Dado en Palacio a cinco de D ic ie ^  
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
E l Ministro de Hacienda,

J ulio  W a is  y  Sa n  Ma r t ín .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
EXPOSICION

SEÑOR: La única capital de Disfrí* 
to Universitario que carece de Escue
la Normal de Maestras es la de San-» 
tiago, explicable la excepción por ha
berla en La Coruña. capitá! de la 
vincia
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Como el núm ero de alum nas que en 

aquella p oblación  se ded icaban  a la 
carrera del M agisterio iba aum entan
do cada vez más y  encontraban difi
cultades para trasladarse a La Coro
ña, se estab leció  com o en la de Huel- 
va la co ed u cación  en la de Maestros 
de Santiago, autorizándose a las aUim.- 
nas para que pudieran cursar sus es
tudios en ésta, y  para ser exam inadas 
de todas las asignaturas, excepto Pe
dagogía, Labores y Prácticas de ense
ñanza, de que habrían de ser juzga
das por T ribunales com puestos por  
Profesoras num erarias de otra E scue
ta Norm al; para esto últim o todos ios 
años se nom braba una C om isión de La 
Coruña o bien  de P ontevedra, la cual 
pasaba a Santiago a exam inar a d i
chas alum nas, lo que se m odifico des
pués creando en esta N orm al una pla
za de P rofesora num eraria de Labores 
y  E conom ía dom éstica .

En ella sigue crecien d o la población  
escolar de año en año, pues en el cur
so de 1926 a 27, fué la m atrícula to
tal de 529 alum nos y  445 alum nas; en 
el de 1927 a 28, fué ya de (560 y  564, 
respectivam en te; en e l de 28 a 29, so
lam ente la m atrícula Oficial alcanzó  
ia c ifra  de 241 varones y 25.1 hem 
bras; en el de 29 a 30, entre oficiales  
y libres se llegó a 925 hom bres y 918 
mujeres, y en el curso actual, sólo la 
enseñanza oficial es de 214 hom bres 
/  271 m ujeres.

Estos datos autorizarían la creación  
/  organ ización  en d icha ciud ad de 
ma E scuela N orm al de M aestras, se

parada e in d ep en d ien te  de la de Maes
tros, com o en d istin tas ocasion es han  
rolicitado las C orporaciones y  E ntida
le s  de la ciudad, o frecién d o se  recien 
temente un ed ificio  para instalar el 
nuevo Centro, y  aprovechando el au
m ento de plazas de Profesoras que 
aparece en el Presupuesto del año ac
tual, podría satisfacerse los deseos de 
la ind icad a pob lación .

E n estudio , sin  em bargo, una refor
ma del régim en de las N orm ales, se 
habrá de dar carácter de relativa in 
terin id ad  a la nueva instauración .

P or todo lo expuesto , el M inistro  
que suscribe tiene el honor de so lic i
tar la aprobación de Y. M. para el ad
junto proyecto de D ecreto.

M adrid, 6 de D ic iem b re de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
E l i a s  T o r m o  y  Mo n z ó .

REAL DECRETO  
Núm. 2.696.

A propuesta del M inistro de i n s 
trucción  pública y Bellas Artes, y de 
acuerdo con Mi ConsMo de. M inis
tros,

Vengo en decretar lo sigu ien te:
Artículo 1.° Se crea en la ciudad de 

Santiago, con carácter provision al, la 
E scuela Norm al de Maestras, cuya do
tación  se hallá consignada en el pre
supuesto vigente del M inisterio.

Artículo 2.° Las enseñanzas que se 
establecen  en d icha E scuela, la p lanti
lla del x>ersonal docente y del adm i
n istrativo, así com o la asignación  pa
ra m aterial se ajustarán a lo p recep 
tuado en el Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914 y  dem ás d isp o sic io 
nes v igen tes, pero se entenderá pre
supuesto el carácter provision al en las 
d esign acion es del personal, que in gre
sará en p ropiedad  en el E scalafón  
con estricta sujeción  a lo reglam enta
riam ente estab lecido, sin  posib le de
sign ación  de in terin os.

A rtículo 3.° El M inistro de Instru c
ción  pública y Bellas Artes dictará las 
órdenes oportunas para la ejecución  
del presente D ecreto.

Dado en Palacio  a seis de D ic iem 
bre de m il n ovecien tos treinta.

ALFONSO
HJl M inistro de instrucción pública y Bellas Artes,

E lías  T ormo y Monzó.

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL
REALES DECRETOS 

Núm. 2.697.
A propuesta del M inistro de E cono

mía Nacional y  de conform idad con la 
plantilla  que establece el artículo 1.°, 
en relación con el 3.°, de Mi Decreto 
de 29 de Noviem bre últim o,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, con la efectividad de dicha fe 
cha, Jefe de Adm inistración de tercera 
clase, de prim era en com isión, del 
Cuerpo técnico de Pósitos, a D. Juan 
Del N egro Franz, que es Jefe de N e
gociado de prim era clase del mismo 
Cuerpo.

Dado en Palacio a seis de Diciem bre 
de m il novecientos treinta.

ALFONSO
€5 Mlnt&Vro d« Economía 3Ueioimi«

L u is  R o d r íg u e z  de V iguht y S k o a n e .

Núm. 2,698.
A propuesta del Ministro de E cono

mía Nacional y de conform idad con la 
plantilla que establece el artículo 1.°, 
en relación con el 3.°, de Mi Decreto 
de 29 de Noviem bre últim o,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, con la efectiv idad de dicha fe 

cha, Jefe de Adm inistración de tercera 
clase, de segunda en com isión, del 
Cuerpo técnico de Pósitos, a D. Nor- 
berto Rico y Rico, que es Jefe de N e
gociado de prim era clase del mismo 
Cuerpo.

Dado en Palacio a seis de Diciem bre 
de m il novecientos treinta.

ALFONSO
El M inistro de Economía NacSoi&aL

Luis R o d r íg u e z  d e  V i g ü r i  y  S f o a n b

Núm. 2.699.
A propuesta del M inistro de E cono

mía N acional y  de conform idad con la 
plantilla que establece el artículo i.°, 
en relación con e l 3.°, de Mi Decreto  
de 29 de Noviem bre últim o,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, con la efectividad de dicha fe 
cha, Jefe de Adm inistración de tercera 
clase del Cuerpo técnico de Pósitos a 
D. Manuel Ortiz K eyser, que es Jefe 
de N egociado de prim era clase del m is
mo Cuerpo.

Dado en Palacio a seis de Diciem bre 
de m il novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Economía Nneioimi,

L u ís  R o d r í g u e z  de V i g u r i  y  Skgane

MINISTERIO DEL EJERCITO
REALES ORDENES

Núm. 328.
E xcm o. S r .: S. M. el Rey (q. D. g,)' 

se ha servid o d isponer se devuelva al 
personal que se expresa en la adjunta 
relación  las cantid ades que ingresaron  
para reducir el tiem po de serv ic io  en 
filas, por hallarse com p rendid os en  
ios precep tos y  casos que se in d ican , 
según cartas de pago exp ed id as en las 
fechas, con los núm eros y  por las De
legacion es de H acienda que se expre
san, com o igualm ente la sum a que de
be ser reintegrada, la cual percib irá  
e l in d iv id u o  que h izo  el depósito o la 
persona autorizada en form a legal, se
gún p revien en  los artícu los 470 del 
R eglam ento de la ley  de R eclutam ien
to de 1912 y  425 de la v igente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su co n ocim ien to  y  dem ás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uch os años. Madrid, 
22 de N oviem bre de 1930.

BERENGUER
Señores C a p i t a n e s  generales de la 1.% 

2.a, 3.a, 4.a, 5.a, 6.a y  3.a R egiones f. 
de Canarias.
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Núm. 331.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te instruido en la primera Región, a 
instancia del Cabo del Servicio de 
Aviación militar, Rafael Herrero Ho
yos, en justificación de su derecho a 
ingreso en ese Cuerpo, y hallándose 
comprobado documentalmente que, 
por padecer fractura viciosamente 
íonsolidada de ambos fémures, a con
secuencia del accidente que sufrió el 
día 20 de Agosto de 1926, en que en
contrándose efectuando un vuelo de 
práctica como alumno de la Escuela 
de Pilotos militares, en Carabanchel, 
cayó violentamente a tierra el apára
lo que tripulaba, ha sido declarado in
útil total para el servicio, y que las 
lesiones que presenta se encuentran 
incluidas en el vigente Cuadro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
ron lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso en la 
segunda Sección de dicho Cuerpo al 
menciorfhdo Cabo, con arreglo al 
artículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril de 
1927 (Colección. Legislativa núm. 197), 
no siéndole de aplicación el artículo 
1.° de la Ley de 28 de Diciembre de 
1916 (C. L. núm. 277), por haber ocu
rrido el accidente que determinó su 
inutilidad, después de la vigencia del 
Real decreto de bases para la reorga
nización de ese Cuerpo de 6 «de Febre
ro de 1926 (D , O. núm. 31).

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 3 de Diciembre de 1930.

BERENGUER
Señor Comandante general del Cuerpo 

de Inválidos Militares.

Núra. 332.
Excmo. Sr.: En vista del expedien

te instruido en la tercera Región, a 
instancia del soldado de Infantería 
Diego Fernández Carmona, en justifi- 

1 cación de su derecho a ingreso en 
ese Cuerpo, y hallándose comprobado 
documentalmente que, por padecer al
teraciones anatomo-patológicas del an
tebrazo y mano izquierda, a conse
cuencia de herida producida por bala 
del enemigo el día 6 de Diciembre de 
1925, en la plaza de Alhucemas, per
teneciendo al Regimiento Meliiia nú
mero 59, ha sido declarado inútil to
tal para el servicio, y que las lesiones 
gue presenta se encuentran incluidas 
en el vigente Cuadro,

S. M. e l R ey (q. D. g.), de acuerdo  
con lo inform ado por el Consejo Su- 
nrem o del Eiéreitn v  Mnrino ha t*».

nido a bien conceder el ingreso en la 
primera Sección de dicho Cuerpo al 
mencionado soldado, con arreglo al 
artículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril de 
1927 (Colección Legislativa  núm. 197), 
y artículo 4.° transitorio del mismo.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 3 de Diciembre de 1930.

BERENGUER
Señor Comandante general del Cuerpo 

de Inválidos Militares.

Núm. 333.
Excmo. Sr.: En vista del expedien

te instruido en la séptima Región, a 
instancia del soldado del Batallón de 
Montaña Antequera núm. 12, Luis 
Amaro Sánchez, licenciado por inútil, 
en justificación de su derecho a in
greso en ese Cuerpo; y  hallándose 
comprobado documentalmente que, 
por padecer sínfisis pleuro-pericardia- 
ca, consecutiva a una contusión en el 
pecho que sufrió la noche del 26 de 
Noviembre de 1927, en que prestando 
el servicio de cuadra recibió una coz 
de uno de los mulos, ha si<do declara
do inútil total para el de las Armas, 
y que las lesiones que presenta se en
cuentran incluidas en el vigente Cua
dro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha te
nido a bien coiieeder^el ingreso en la 
segunda Sección de dicho Cuerpo al 
mencionado soldado, con arreglo al 
artículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril de 
1927 (Colección Legislativa  núm. 197), 

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 3 de Diciembre de 1930.

BERENGUER
Señor Comandante general del Cuerpo 

de Inválidos Militares.

Núm. 334.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.) 

ha tenido a bien disponer que la co
misión del servicio conferida por Real 
orden de 4 de Abril y prorrogada por 
las de 18 de Julio (Diario Oficial núme
ro 162) y 18 de Octubre (Diario Ofi
cial número 238), todas del año ac
tual, al Capitán de Artillería D. Pedro 
Méndez Parada, con destino en el Ta
ller de Precisión, Laboratorio y Cen
tro Electrotécnico del Arma, para Pa
rís (Francia), a fin de que pueda pro

poner la forma más conveniente para 
la adquisición de aparatos indispen
sables para la comprobación, repara
ción y construcción del material óp
tico que, de la “Societé d’Optique et 
Mecanique de Haute Precisión” de di
cha capital, actualmente tiene el Ejér
cito, se entienda con derecho a los viá
ticos correspondientes a los viajes que 
haya de hacer a Tolón en el desempe
ño de la misma, además de los emo
lumentos citados en las mencionadas 
Reales órdenes.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
6 de Diciembre de 1930,

BERENGUER
Señor Capitán general de la primera

Región.

Núm. 335.
Excmo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.), 

ha tenido a bien aprobar la comisión  
del servicio desempeñada, en cumpli
miento de la Real orden telegráfica de 
20 de Octubre último, por el Coman
dante de Artillería D. Carlos Martínez 
de Campos Serrano, Conde de Llovera, 
Agregado Militar a su Embajada en 
Roma y Legaciones en Grecia, Bulga
ria, Turquía y Albania, al asistir en 
Sofía a la boda de S. M. el Rey Bo- 
ris III; concediéndole derecho duran
te los seis días (del 28 de Octubre úl
timo al 3 del pasado mes de Noviem
bre) que estuvo ausente de su residen
cia habitual, además de los emolumen
tos que por su empleo y antigüedad le 
correspondan, a las dietas reglamenta
rias y a los viáticos correspondientes 
a los 3.772 kilómetros recorridos en 
los viajes de ida y regreso; siendo esta 
comisión con cargo al capítulo 9.°, ar
tículo único, de la sección 3.a del'v i
gente Presupuesto.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. D ios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
6 de Diciembre de 1930.

BERENGUER
Señor Director general de Preparación 

de Campaña.

Núm. 336.
Excmo. Sr .: Yista la instancia pro

movida por Atilano Iglesias Morante, 
vecino de San Salvador de Cantamuga 
(Falencia), en súplica de que le sean 
devueltas 300 pesetas que ingresó en 
la Delegación de Hacienda de Santan
der, como acogido a los beneficios del 
Reglamento de 28 de Octubre de 1927, 
(C. L. núm. 441), según carta de pago 
núm. 1.127 de contabilidad, y estando
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el caso com prendido en el artículo 26 
del citado Reglamento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
acceder a lo solicitado y d isponer que 
por  la expresada D elegación de Ha
cienda sean devueltas las 300 pesetas 
al interesado o persona que tenga su 
representación legal, previas las fo r 
malidades reglamentarias.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y  demás efectos. 
D ios guarde a V. E. m uchos años. Ma
drid, 5 de D iciem bre de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la sexta. Re
gión.

Núm. 337.
E xcm o. S r .: Vista la instancia p ro 

m ovida p or Ponciano Tom ás Rotaeche 
Pagazaurtundúa, vecin o de Lejona 
(V izcaya), en súplica de que se le de
vuelvan 240 pesetas que ingresó en la 
D elegación  de H acienda de dicha pro 
v incia , con  arreglo al artículo 6.° del 
Reglam ento de 28 de Octubre de 1927 
(Z). O. núm. 243), según carta de pa
go núm ero 240, y  estando justificada 
dicha petición  com o caso com prendi
d o  en el apartado c) del artículo 26 
de dicho Reglamento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien  acceder a lo  solicitado y  d ispo
ner que p or la expresada D e le g ^ ió n  
de H acienda sean devueltas las 240 pe
setas al recurrente o persona que ten
ga su representación legal, previas las 
form alidades reglamentarias.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y  demás efectos. 
D ios guarde a V. E. m uchos años. Ma
drid, 5 de D iciem bre de 1930.

BERENGUER
Señor Capitán general de la sexta Re

gión.

Núm. 338.
Éxcm o. S r .: Vista la instancia pro

m ovida por Carlos Sáiz Cuenca, v eci
no de Ríonansa (Santander), en súpli
ca de que se le devuelvan 150 pesetas 
que ingresó en la D elegación de Ha
cienda de Santander, según carta de 
pago núm. 347, com o depósito para 
ausentarse al extranjero, y  estando 
justificada dicha petición  com o caso 
com prend ido en el artículo 463 del v i
gente Reglamento de Reclutam iento, 

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
acceder a lo solicitado p or el recu
rrente y disponer sean devueltas al 
mismo las 150 pesetas, o a persona 
que tenga su representación legal, pre
vias las form alidades reglamentarias.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y demás efectos.

D ios guarde a V. E. m uchos años. Ma
drid, 5 <Je D iciem bre de 1930.

BERENGUER
Señor Capitán general de la sexta Re

gión.

Núm. 339.
Excm o. S r .: Vista la instancia p ro 

m ovida por Vicente Luis Iglesias Fi- 
dalgo, vecin o ide Colunga (Asturias), 
en súplica de que le sean devueltas 
240 pesetas, que ingresó en la Delega
ción  de H acienda de Vizcaya, según 
carta de pago núm. 208, para acogerse 
a los beneficios del Real decreto de 24 
de Marzo de 1926; y  estando el caso 
com prendido en el articulo 26, aparta
do c) del Reglamento ide 17 de Junio 
de d icho año (Z). O. núm. 135),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
acceder a dicha petición  y  disponer 
que por la expresada D elegación  de 
H acienda se devuelvan las 240 pesetas 
al interesado o persona que tenga su 
representación legal, previas las fo r 
malidades reglamentarias.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y  demás efectos. 
D ios guarde a V. E. m uchos años. Ma
drid, 5 de D iciem bre de 1930.

BERENGUER
Señor Capitán general de la octava Re

gión.

Núm. 340.
E xcm o. Sr.: Vista la instancia p ro 

m ovida por D. Alejo Luengo Lobato, 
residente en Abanto y  Ciérvana, ane
xo  ¡de Gallarla La Vieja (V izcaya), pa
dre del m ozo fa llecido Bebel Luengo 
M erino, en súplica de que se le devuel
van 180 pesetas que su citado h ijo  in 
gresó en la D elegación  de H acienda de 
dicha provincia , com o acogido a los 
beneficios del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1926, según carta de pago 
núm, 227, y  hallándose el caso com 
prendido en el apartado a) del artícu
lo  26 del Reglamento de 28 de Octu
bre de 1927,

S. M. el R e y  (q. D . g.) se ha servido 
acceder a lo solicitado y  d isponer que 
las referidas 180 pesetas sean devuel
tas a la persona que por herencia co 
rrespondan o a quien tenga la repre
sentación legal de los herederos legí
timos del causante, previas las form a
lidades reglamentarias.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y  demás efectos. 
D ios guarde a V. E. m uchos años. Ma
drid, 5 de D iciem bre de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la sexta Re
gión.

REAL ORDEN CIRCULAR ;

Núm. 341. |
Excm o. S r .: Vista la instancia p r o  

m ovida por el Superior General de l í  
Congregación religiosa H ijos de la Sa~ |
grada Fam ilia, con  residencia  en Bar- j
ce-lona, en súplica de que se la incluya 
en el núm ero de las llamadas M isio- j
ñeras, a los efectos del artículo 362 del -
vigente Reglamento de R eclutam iento::

Resultando que dicha Congregación ;
tiene establecidas dos Casas Misión de ¡
lengua española en Santa Cruz y  Den- 
ver (Estados U nidos de la Am érica del 
Norte) y  que reúnen la con d ición  de j
que los Superiores religiosos son es< 
pañoles, dedicándose, además de des-* 
empeñar su sagrado m inisterio, a k  
enseñanza y  difusión de nuestro idio< 
ma y  contribuyendo con su acción  be. j
néfica y  educadora al fom ento y  des* 
arrollo de los intereses morales de Es* 
paña,

S. M. el R e y  (q. D. g .), de acuerde ¡!
con  el Consejo de M inistros, se ha ser
v id o  acceder a lo solicitado; debiendo 
esta Congregación considerarse incluí*- ... 
da en el anexo segundo del vigente Re
glamento de Reclutamiento.

De Real orden lo  digo a V. E. para 
su conocim iento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. M adrid(
3 de D iciem bre de 1930.

BERENGUER
Señor..,

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 865. 

lim o. Sr.: Vistas las dificultades sus* 
citadas en la  práctica en relación cok 
el artículo 371 de las Ordenanzas df 
Aduanas, en cuantó im posibilita, éit 
perjuicio del contribuyente, la aplica
ción de la resolución definitiva del Trie 
bunal Supremo a aquellos expedieníef, 
dejados a resultas de otro ya incoad*, 
de igual naturaleza y por el mismo in 
teresado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser* 
vido disponer que el artículo 371 d f 
las Ordenanzas de Aduanas se entienda 
aclarado en la siguiente form a:

“ Los Administradores de Aduanas 
podrán acordar, en los expedientes m o
tivados por protesta de los interesa* 
dos en asuntos de igual naturaleza que 
la de otro expediente ya formulado, el 
que los mismos se acumulen al princL 
pal, si éste pende de acuerdo de Juntt 
Arbitral, o se eleven a la Autoridad i* 
Tribunal que ponga término a la \U 
administrativa para que por ésía pue-
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dan acumularse al principal, con el que
y al mismo tiempo han de resolverse.

Los expedientes por declar ación es 
dejadas a resultas que no hubieran po
dido ser acumulados al principal, ha
brán de ser objeto de nuevas reclama
ciones, contándose el plazo para inter
ponerlas desde el día siguiente al de la 
notificación al interesado de no haber 
podido ser acumulado el mismo al ex
pediente principal.

Las resoluciones firmes que pongan 
término en vía administrativa al expe
diente principal serán notificadas, al 
mismo tiempo y de idéntica forma que 
al interesado en este expediente, a los 
que lo sean en las demás declaraciones 
dejadas a resultas, expresándose en la 
notificación el derecho de cada intere
sado a interponer el recurso conten- 
ciosoadministrativQ contra tales reso
luciones firmes, como si las mismas hu
bieran sido dictadas a consecuencia de 
las protestas de tales interesados.

Las sentencias del Tribunal Supremo 
de Justicia que recaigan en expedien
tes incoados por protesta de los inte
resados a cuyas resultas hayan sido 
dejados otros por acuerdo del Admi
nistrador de la Aduana, serán aplica
bles a estos últimos cuando sea el mis
mo interesado el que haya obtenido la 
'sentencia favorable del Tribunal Su
premo y el que haya solicitado el que 

' quedaran a resultas los expedientes 
i posteriores al principal y siempre que,
' además, conste precisamente en el tex
to de las declaraciones ligadas al ex
pediente resuelto el acuerdo de quedar 
a resultas del mismo, 

i De Real orden lo digo a V. í. para 
’ su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Noviembre de 1930.

I p . d .,
i PAN DE SORALUCE-
jkñor -Director general de Aduanas.

Núm. $66.
' limo. Si\: Vista la instancia fonnu- 

Jteda por D. José Antonio Torres Arias, ¡j 
; fabricante de alcoholes, establecido en ' 
Tomelloso, exponiendo que, según pue- j 
de justificar con sus libros y corrobo
rar el Inspector del distrito, posee en 
su fabrica 83.061 litros de holandas de 
vino de 65°, obtenidas con anterioridad 
a la vigencia del Real decreto de 6 de 
Septiembre último, que estableció el 
Juapuesto de 54 pesetas hectolitro so- 
3>re los alcoholes de dicha clase; que 
ÓDomo en la actualidad el mercado se 
llalla abastecido con holandas que sólo 
han pagado la cuota de referencia, si 
se le obligara a satisfacer por las que 
.Dosee la de 80 pesetas se vería en la

imposibilidad de venderlas, sin que 
tampoco pueda destinarlas a rectifica
ción y darlas salida como tal alcohol 
rectificado, ya que entonces se recarga
ría el coste de este producto con los 
gastos de redestilación, con lo cual, no 
podría tampoco competir en precio con 
los demás alcoholes rectificados de vi
no puro; y que por las circunstancias 
•expuestas, solicita que las expresadas 
holandas satisfagan la cuota vigente 
de 54 pesetas hectolitro, al igual que 
cuando se ha elevado el impuesto del 
alcohol se ha dispuesto que los pro
ductos elaborados no salidos de fábri
ca en la fecha de promulgación de la 
disposición reformadora, tributarán con 
arreglo a los nuevos tipos, en vez de 
hacerlos pagar por los antiguos:

Vistos el Real decreto de 6 de Sep
tiembre último y la Real -orden de fe
cha 12 del mismo mes:

Considerando que el .artículo 1.° del 
Real decreto de referencia dispone ta
xativamente que los aguardientes obte
nidos por destilación directa de vinos 
puros y sanos, y conocidos con el nom
bre de ‘holandas1”, cuya riqueza alco
hólica no exceda de 65° satisfarán, a 
partir del 1.° de Octubre, la . cuota de 
54 pesetas por hectolitro de líquido, 
quedando sujeta su elaboración a las 
•condiciones y formalidades que el Mi
nistro de Hacienda determine:

Considerando que de los preceptos 
contenidos en la Real orden de 12 de 
Septiembre último disponiendo que en 
la elaboración de los aguardientes de 
que se trata se observen las reglas que 
se indican, se deduce de un modo con
creto que la cuota de 54 pesetas ha de 
gravar a las holandas que se obtengan 
a partir del 1.° de Octubre último, ya 
que la regla primera de dicha Real or
den dispone que si al personarse el 
Inspector para autorizar la fabricación 
de las holandas hubiese existencias de 
algún otro alcohol en fábrica, compro
bará ésta y cerrará los libros anotan
do el saldo existente; previniendo asi
mismo la regla segunda que los que se 
propongan obtener dichos aguardientes 
lo comunicarán al Inspector, cuyo fun
cionario se constituirá en la fábrica y 
ante él, el fabricante hará las declara
ciones detalladas en la regla primera del 
artículo 44 del vigente Reglamento de 
la Renta; de cuyos preceptos, como ya 
se ha expuesto, se deduce, sin que pue
da caber sobre el particular la menor 
duda, que las holandas o aguardientes 
hasta 65° existentes en las fábricas con 
anterioridad a 1.° de Octubre último, 
están sujetas a la cuota de 80 pesetas 
que grava los alcoholes vínicos; y 

Considerando que, contra lo que el 
interesado expone en su instancia con 
respecto al criterio seguido en otras

ocasiones cuando se han elevado las 
cuotas del impuesto, debe tenerse en 
cuenta que, cuando tal ha ocurrido, lo 
dispuesto -ha sido que las cantidades de 
alcohol existentes en fábrica devenga
rán las -cuotas anteriores a la modifi
cación, quedando sujetas a los nuevos 
tipos las fabricadas a partir de la pro
mulgación de aquélla, que es precisa
mente el criterio que ha de seguirse en 
el presente caso, toda vez que también 
se trata de una modificación del im
puesto y que éste, según previene el 
artículo 1.° del vigente Reglamento de 
la Renta, se devenga desde el momento 
en que se obtiene el producto, para 
cuya fabricación, en el presente caso, 
han de cumplirse las reglas -estableci
das en la Real orden de que ya se ha 
hecho mención; siendo, por consiguien
te, evidente que las holandas obtenidas 
con arreglo a dichas reglas son las que 
únicamente gozarán del beneficio con
cedido por el Real decreto de 6 de Sep- 
timbr-e último,

S. M. el R ey (q. D. g.), de •confor
midad con lo propuesto por V. I,. .se 
ha servido desestimar la instancia de 
referencia.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años, Madrid, 3 de Diciembre de 1939.

P. D .,

• PAN DE SORALUCE
Seü -a -r..:dor general de Aduanas.

Núm, 867.
Excmo.. • S-r.: Vista la solicitud de pró

rroga, «que interesa la Comisión Central 
encargada por Real orden de 17 de 
Octubre último de hacer el reparto en
tre los cesantes con derecho del actual 
remanente del millón de pesetas entre
gado como comisión por la Arrenda
taria del Monopolio; y

Resultando que dicha Comisión fun
damenta la prórroga que solicita en la 
imposibilidad en que se ve de llevar a 
electo su cometido en el plazo que se 
le marco, por las dificultades que el 
tiempo transcurrido desde que las Em
presas petrolíferas desaparecieron trae 
consigo para que aquélla pueda rápi
damente comprobar las fechas y  cau
sas del cese de los interesados en el 
segundo reparto, que en considerable 
número piden ser incluidos en el 
mismo:

Considerando que en interés de los 
propios cesantes está el que el reparto 
se haga con el máximum de garantías 
y  que la razón de proceder asistida de 
aquéllas es la que lleva a la Comisión 
al interesar la prórroga y a que causa 
tan extraña a la propia Comisión, co-
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mo es el tiempo transcurrido desde que 
c o m e n z ó  el Monopolio es la que le im
pide ahora disponer de los anteceden
tes y comprobantes necesarios,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
v id o  disponer que se entienda prorro
gado hasta 1.° de Enero de 1931 el pla
zo que en la Real orden de 17 de Oc
tubre último se señaló a la Comisión 
Central nombrada en 15 de Diciembre 
de 1927 para proponer, con carácter 
definitivo, la inversión del remanente 
que existe del millón de pesetas entre
gado como comisión por la Compañía 
Arrendataria cuando se le adjudicó el 
Monopolio de Petróleos.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. E. a los efectos procedentes. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
6 de Diciembre de 1930.

WATS
Señor Delegado del Gobierno cerca de 

la Compañía Arrendataria del Mono
polio de Petróleos,

M INISTERIO DE L A  GOBERNACION

REAL ORDEN 
Núm. X.192,

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer la publi
cación de los adjuntos Cuestionarios 
a que han de ajustarse las oposiciones 
a Auxiliares femeninos del Cuerpo de 
Correos, convocadas por Real orden 
fecha 24 del pasado, así como dictar 
las instrucciones siguientes para la 
práctica de los ejercicios de que cons
ta la citada oposición:

1.° En el primer ejercicio el Tri
bunal dictará un párrafo de cien pa
labras, aproximadamente, de dudosa 
ortografía, del que se analizarán sin- 
táticamente las dos primeras oracio
nes, sean simples o compuestas, y mor
fológicamente las diez primeras pala
bras.

Para el desarrollo de este ejercicio 
gramático dispondrán las opositoras 
da cuarenta y cinco minutos.

2.° Para las operaciones aritméti
cas de suma, resta, multiplicación o 
división de números enteros y deci
males, se concederán a las opositoras 
treinta minutos, y para la parte de 
mecanografía de que consta este pri
mer ejercicio, copiarán durante diez 
minutos de un texto oficial facilitado 
por el Tribunal, pudiendo proveerse 
las interesadas de máquina de su pro
piedad, de marca corriente, que en 
este caso depositarán con un día de 
antelación al de su examen en la Se
cretaría del Tribunal.

3.° Para el examen de lectura y

traducción dé francés que se señala 
en el segundo ejercicio, se emplearán 
por el Tribunal libros o revistas que 
versen sobre asuntos postales.

4.° Las opositoras que por cual
quier causa no pudieran acudir al pri
mer llamamiento, habrán de concurrir 
al segundo y último; bien entendido, 
que si no lo hicieren se supondrá que 
renuncian al derecho a tomar parte 
en estas oposiciones, con pérdida del 
mismo,

CUESTIONARIO DE LEGISLACION 
DE CORREOS

Lección 1.a Concepto del Correo,—  
Servicios propiamente postales, simila
res y bancarios; cuáles son los esta
blecidos en nuestro país. — Territorio 
postal de España.—Objetos que el Co
rreo transporta; cuáles no pueden ser 
conducidos.—Extensión que en Espa
ña tiene el Monopolio del Correo. — 
Tipos de peso y precio de la corres
pondencia para las provincias del Rei
no, posesiones españolas del Norte de 
Africa, Golfo de Guinea, Río Muni, 
Río de Oro y la Agüera.

Lección 2.a Correspondencia que 
puede ser conducida por los particu
lares,— Contrabando de la correspon
dencia y sanción penal.—Diversos sis
temas de franqueo; cuál es el aplica
ble en España.—Medios de franquear 
la correspondencia en nuestro país.— 
Cómo se procede cuando faltan a la 
venta sellos de Correos.

Lección 3.a Propiedad de la co
rrespondencia.— Facultad del remiten
te.—Qué formalidades se siguen para 
recuperar o reexpedir la correspon
dencia ordinaria, la certificada, la no 
franca y la oficial.—Derechos del des
tinatario.— Secreto sobre la correspon
dencia.—Tipos de peso y precio para 
el franqueo de los objetos que circu
lan por el interior de las poblaciones

Lección. 4 /  ,. Cartas; .definición;, pe
so y otra& condiciones.'para su admi
sión por el Correo.»,-en los servicios in
terior e internacional.—Tarjetas pos
tales: sus clases y condiciones para la 
circulación en los servicios interior e 
internacional.—Tarjetas de visita, en 
España. —  Periódicos: su definición'; 
peso, y otras condiciones, para- su cir
culación en España.

Lección 5.a Impresos: definición:; 
peso y otras condiciones para que 
puedan circular en los servicios in
terior e internacional.

Lección 6.a Muestras de comercio; 
peso y otras condiciones paira que 
puedan circular en los servicios inte
rior e internacionial.Medicamentos en 
España.

Lección 7.a Papeles de negocios: 
s definición: peso y otras condiciones

para su circulación en los .servicios 
interior e internacional.— Objetos en 
grupo en los servicios interior e in* 
tern ación al.—Buzones.—Moras de ser 
vicio en las oficinas.—Tipos de pes* 
y precio de la correspondencia parí 
los países de la Unión. Postal Un i ver 
sal.

Lección 8.a Franquicia.— A qué cía 
se de correspondencia alcanza esto 
privilegio. — Correspondencia oficial 
caracteres que lia distinguen y con di 
ciones que ha de reunir para su cir 
dilación.—Formalidades paira ser ad 
mili da en Correos esta corresponden' 
cia.— Condiciones de admisión y en 
vio de los documentos electorales j 
pliegos de Lotería.—Tarifa especial dí 
la zona limítrofe con Francia.

Lección 9.a Valor de los sellos d* 
Correos que se usian en la actualidad 
Colores obligatorios según el Conve' 
nio de la Unión,—Inutilización de loa 
sellos de Correos y respaldo de la co
rrespondencia. — Correspondencia m 
franca e insuficientemente franqueada 
Procedimiento que se sigue con ests 
correspondencia cuando va destinada 
al interior del Reino y en las relacio
nes con las oficinas españolas en Ma« 
míenos y Golfo de Guinea.

Lección Ifi. Expedición de la 
crespón den cia ordinaria. — Tipos d« 
peso y precio de la correspondencia 
para la Zona de influencia español* 
en Marruecos y Tánger.—Tarifa apli 
cable a la correspondencia que s e c am« 
ble con los países firmantes del Con
venio de la Unión Postal Panamerica
na, Portugal y Gibraltar.

Lección 11. Admisión y expedición 
de la correspondencia certificada.— 
Idem de la certificada con declaración, 
de valores.

Lección 12. Reexpedición de la co
rrespondencia en general.—Franquea 
dé la correspondencia con sellos aer< 
vidois o falsos : sanción penal y pro
cedimiento que se sigue en estos car 
sos.—Entrega de la correspondencia 
ordiniairia.

Lección 13; Tarjetas de identidad/ 
instrucciones para la expedición, uso 
validér y- anulación de las mismas.— 
Lista; qué correspondencia puede se* 
entregada en Lista y formalidades coi 
que ha de verificarse.—Apartado, ofl 
eiaL

Lección 14. Derecho de entrega- 
sello especial. — Correspondencia so 
finante y caducada; manera de pro 
ceder con la misma en uno y otr< 
caso.— Correspondencia certificada; se 
definición y condiciones que ha dD 
reunir.

Lección 15. Objetos que pueter
cer ti ficarse en el servicio interior <
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biterniacional.—Derecho de certificado 
m ambos servicios.—Hojas de aviso.— 
Entrega de los certificados de uno a 
otro empleado o contratista y a los 
destinatarios.

Lección 16. Avisos de recibo de 
k>s certificados en el servicio interior 
t internacional.—Reclamación de los 
certifidados en ambos servicios.—Res
ponsabilidad de los empleados por el 
servicio de certificados sin declara
ción de valor.—Responsabilidad de la 
Administración por este servicio.— 
Cierre de estos certificados y con di- 
nones especiales según su clase.—Cer
tificados sobrantes.— Despachos tele- 
páficois: admisión, curso y entrega de 
os mismos.

Lección 17. Valores en metálico: 
condiciones, cierre y envío.—Límites 
te la declaración y del peso.—Dere- 
;hos que por estos objetos deben sa
is facerse. — Entrega a los destinata
rios.—Responsabilidad de la Adminls- 
iración por este servicio y casos en 
¿pie cesa.-— Comes-pondencia asegura
ba: su definición; particularidades que 
distinguen esta correspondencia de los 
Certificados sin declaración de valor.

Lección 18. Cartas con valores de
clarados: condiciones de admisión, 
fierre y envío; valores asegurables; 
límite de la declaración y derechos de 
■éeguiro en los servicios interior e in
ternacional.—Libros talonarios de va
lores.

Lección 19. Entrega de las cartas 
con valores declarados a los destina
tarios: diferentes maneras de verifi
carla y cómo se procede en cada caso. 
Responsabilidad de la Administración 
por el servicio de cantas con valores 
declarados y ciasos en que cesa.—De
claración fraudulenta.—Val-ores decla
rados en fondos públicos.—Límite de 
la declaración; derechos de seguro.

Lección 20. Pliegos oficiales con 
fondos públicos: condiciones de ad
misión y envío de los mismos.—Ob
itos asegurados: condiciones de cie
rre y envío; límites de peso y dimen
siones.—Límite de la declaración so
bre tastos objetos; portes y derechos 
Le seguro.—Correspondencia asegúra
la sobrante; manera de proceder con 
á misma.

Lección 21. Paquetes postales en 
d interior del Reino; extensión de este 
vérvicio.—Condiciones, medio y pre
vio de franqueo; límites de peso y di
mensiones; condicionéis de admisión 
y envío según los casos.—Avisos de 
recibo.

Lección 22. Objetos excluidos del 
servicio de paquetes postales.—Cómo 
se procede cuiando se sospecha que el 
contenido de un paquete puede ser

distinto que el consignado en la de
claración.—Paquetes con valor decla
rado: sus condiciones especiales; lí
mite de la declaración; derechos de 
seguro.

Lección 23. Paquetes contra reem
bolso.—Derecho especial que devenga 
el reembolso; percepción, envío y en
trega de su importe.—Entrega de los 
paquetes postales a los destinatarios. 
Reexpedición de estos envíos.

Lección 24. Correspondencia ur
gente; extensión de este servicio; a 
qué objetos puede aplicarse; sello de 
urgencia; disposiciones especiales pa
ra el curso de los objetos urgentes.— 
Sellos que más se usan en las oficinas 
de Correos; su aplicación.—Expende
duría de sellos de franqueo ¡en las 
oficinas de Correos; su estabiecimien- 

*, to y organización.—Premio de venta 
y fines a que se aplica.

Lección 25. Giro Postal; concepto 
de este servicio.—Indicación de los 
servicios que tiene por base el Giro 
Postal.—Origen y destino de los gi
ros.—Modo de formalizarse los giros 
por las oficinas en los servicios inte
rior e internacional.—Tarifa para el 
giro en ambos servicios.

Lección 26. Giro Postal; avisos de 
recibo; formalización de los mismos. 
Giros urgentes. — Ordenes de pago; 
curso de las mismas.—Plazo para ha
cer efectivos los giros.—Modo de efec
tuarse los pagos y requisitos para la 
entrega de su importe, según los gi
ros y destinatario. — Entrega de los 
giros a domicilio.

Lección 27. Certificados gravados 
con reembolso. — Extensión de este 
servicio.—Derechos de reembolso.— 
Límite de la cantidad reembolsable.— 
Condiciones de admisión y envío.— 
Entrega a los destinatarios.—Envío a 
los remitentes del importe del re
embolso.—Reexpedición dé estos cer
tificados.

Lección 28. Caja Postal de Aho
rros.—Concepto, necesidad e impor
tancia de este servicio.—Libretas de 
la Caja Postal.—Volantes de ahorro.

Lección 29. Caja Postal de Aho
rros. — Primeras imposiciones. — Se
gundas y ulteriores imposiciones.

Lección 30. Caja Postal de Aho
rros.—Reintegros en general.—Qué in
tereses devengan las cantidades depo
sitadas en la Caja Postal.

CUESTIONARIO DE GEOGRAFIA 
POSTAL DE ESPAÑA

Lección 1.a Situación geográfica de 
España.—Límites.—Cordilleras, ríos y 
cabos más importantes.—Mares.

Lección 2.a Provincias de Avila y 
Toledo.—Situación geográfica de cada 
una.—Límites y ríos principales.—Ca

pitales.—Vías por las que se comuni
can con Madrid y capitales de las 
provincias limítrofes. — Mención de 
sus ferrocarriles; puntos de enlace, 
Centrales y Estafetas.

Lección 3.a Provincias de Vallado- 
lid y Ciudad Real.—Lo mencionado 
en la lección anterior con relación a 
estas provincias.

Lección 4.a Provincias de Paten
cia y Jaén.—Idem id.

Lección 5.a Provincias de Burgos 
y Córdoba.—Idem id.

Lección 6.a Provincias de Alava y; 
Sevilla.—Idem id.

Lección 7.a Provincias de Navarra 
y Cádiz.—Idem id.

Lección 8.a Provincias de Guipúz
coa y Huelva.—Idem id.

Lección 9.a Provincias de Segovía 
y Badajoz.—Idem id.

Lección 10. Provincias de Cáceres 
y Santander.—Idem id.

Lección 11. Provincias de Cuenca 
y Oviedo.—Idem id.

Lección 12.1 Provincias de León y 
Albacete.—Idem id.

Lección 13. Provincias de Zamora 
y Valencia.—Idem id.

Lección 14. Provincias de Sala
manca y Murcia.—Idem id.

Lección 15. Provincias de Orense 
y Navarra.—Idem id.

Lección 16. Provincias de Lugo y 
Málaga.—Idem id.

Lección 17. Provincias de Coruña 
y Almería.—Idem id.

Lección 18. Provincias de Ponte
vedra y Castellón.—Idem id.

Lección 19.—Provincias de Vizca
ya y Madrid.—Idem id.

Lección 20. Provincias de Bar
celona y Guadalajara.—Idem id,

Lección 21. Provincia de Zarago
za.—Idem id.—República de Andorra. 
Situación geográfica.—Límites.—Capi
tal-Poblaciones más importantes.— 
Ríos principales.

Lección 22. Provincias de Teruel 
y Gerona.—Lo enunciado en la lec
ción 2.a con relación a estas provin
cias.

Lección 23. Provincias de Huesca 
y Tarragona.—Idem id.

Lección 24. Provincias de Lérida 
y Soria.—Idem id.

Lección 25. Provincias de Logro
ño y Alicante.—Idem id.

Lección 26. Provincias de Balea
res, Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas.—Situación geográfica. — Princi
pales islas que las forman.—Comuni
caciones con la Península.—Capitales 
de cada una.—E stafetas.-Ferrocarri
les en la isla de Mallorca.

Lección 27. Centrales y otras ofici
nas importantes en las posesiones es
pañolas, zonas internacional y de 
nuestro Protectorado en • Marruecos y



Gaceta de Madrid.—Núm. 341 7 Diciembre 1930________________________________ _1525
Colonias.— Principales enlaces maríti
mos con la Península.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos oportunos. D ios guarde a Y. I. 
muchos años. M adrid, 5 de D iciem 
bre de 1930.

p. D.,
El Director general,

EL BARON DE RIO TOVIA.
Señor D irector general de Com unica

ciones.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 2.208. 

lim o. S r .: Establecidas las normas 
que reorganizan la Inspección  M édico- 
escolar en el Real decreto de 29 de 
Septiembre últim o y los correspon 
dientes servicios, en colaboración  con 
el Ayuntamiento de M adrid, y  vista la 
petición form ulada por el D irector de 
los Servicios sanitarios del mismo, a 
fin de que por este M inisterio se con 
ceda el oportuno crédito para dotar de 
material necesario al D ispensario de 
Higiene escolar de esta Corte, cuyo 
presupuesto global para cada una de 
las especialidades de enferm edades de 
los ojos, dermatología, otorrinolaringo
logía, odontología  e instalación, se fija 
en la cantidad de 5.000 pesetas, y  te
niendo en cuenta que en el capítulo 
cuarto, artículo 1.°, concepto  8.° del 
Presupuesto vigente figura el crédito 
de 300.000 pesetas para atender, entre 
iotros servicios, los de In spección  Mé
dico escolar,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha ¡resuelto 
que con  cargo al referido crédito de 
300.000 pesetas que en el presupuesto 
vigente de este Departamento figura 
en el capítulo 4.°, artículo 1.°, con cep 
to 8.°, se libre a justificar la cantidad 
de 5.000 pesetas para su inversión  con  
arreglo al presupuesto global rem itido 
por la D irección  de los Servicios sa
nitarios del AyuntanÜento de M adrid 
y  a favor de D. José Alonso M uñoye- 
rro, com o Jefe de los Servicios Médi- 
coescolares de esta Corte.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  demás efectos. D ios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
29 cié Noviem bre de 1930.

TORMO
Señor D irector general de Prim era en

señanza y  señor Ordenador de pagos 
de este M inisterio.

Núm. 2.209. 
limo. S r .: Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de Villa-

nueva del R ío Segura (Murcia) soli
citando subvención  del Estado para 
construir directamente un edificio con  
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y  otra para niñas, con  v i
viendas para los Maestros, y  que se 
le faciliten los planos y presupuesto 
de la obra :

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas redactó el 
correspondiente proyecto, con un pre
supuesto de contrata que asciende a 
73.757,68 pesetas:

Considerando que, según establece el 
artículo 15 del Real decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede con ce 
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con  destino 
a Escuelas nacionales, pero su cuantía 
no excederá de 10.000 pesetas por ca
da Escuela unitaria con casa-habita
ción  para el Maestro, abonándose es
tas subvenciones después de termina
das e inspeccionadas las obras:

Considerando que el artículo 14 del 
m ism o D ecreto dispone que cuando 
los Ayuntamientos lo soliciten, el Mi
nisterio de Instrucción  pública les fa
cilitará gratuitamente los p ro y e cto s : 

Considerando que en la tram itación 
del expediente se han cum plido todos 
los requisitos legales,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien  dispon er:

1.° Que se apruebe el proyecto  re
dactado p or la Oficina técnica para la 
construcción  por el Ayuntamiento de 
Villanueva del R ío Segura (Murcia) de 
un edificio con  destino a dos Escuelas 
unitarias, una para niños y otra para 
niñas, con  viviendas para los Maes
tros; y

2.° Que se conceda  en p rin cip io  al 
referido Ayuntam iento la subvención  
de 20.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras realiza
das las visitas de in spección  que pre
viene el artículo 13 del Real decreto 
de 10 de Julio de 1928.

De Real orden lo  digo a V. I. para 
su conocim iento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid,
1.° de D iciem bre de 1930.

TORMO

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

Núm. 2.210. 
lim o. S r .: Visto el expediente in 

coad o  por el Ayuntam iento de Ulea 
(M urcia), solicitando subvención  del 
Estado para construir directam ente un 
edificio  con  destino a dos Escuelas 
unitarias, una para niños y  otra para 
niñas, con  viviendas para los Maes
tros, y  que se le faciliten  los planos y 
presupuesto de la Obra:

Resultando que la Oficina técnica dy 
construcción  de Escuelas redactó e  
correspondiente proyecto , con un pre
supuesto de contrata, que asciende t. 
73.368,28 pesetas:

Considerando que, según establee* 
el artículo 15 del Real decreto de l í  
de Julio de 1928, el Estado pued^ 
conceder subvenciones a los Ayunta 
mientos que construyan edificios cor 
destino a Escuelas nacionales, pert 
su cuantía no excederá de 10.000 pe
setas por cada Escuela unitaria, con  
casa-habitación para el Maestro, abo 
nándose estas subvenciones después 
¡de terminadas e inspeccionadas lar 
o b ra s :

Considerando que el artículo 14 dU 
m ismo Decreto dispone que, cua nd; 
los Ayuntamientos lo soliciten , el Mi 
n isíerio de Instrucción  pública les fs. 
cilitará gratuitamente los p royectos : 

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cum plido todor. 
los requisitos legales,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido i 
bien d isp on er:

1.° Que se apruebe el proyecto, re 
dactado por la Oficina T écnica , pan  
la construcción  por el Ayuntamientí 
de Ulea (Murcia) de un edificio  coi 
destino a dos Escuelas unitarias, un 
para niños y otra para niñas, con  vi 
vienda para los Maestros; y

2.° Que se conceda en prin cip io  2 
referido Ayuntamiento la subvenció? 
de 20.000 pesetas, que se abonará des 
pués de terminadas las obras y  reali
zadas las visitas de in spección  qu( 
previene el artículo 13 del Real de 
creto de 10 de Julio de 1928.

De Real orden lo digo a V. I. pa- 
ra su cqnocim iento y  demás efectos, 
D ios guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 1.° de  D iciem bre de 1930.

TORMO

Señor D irector general de Prim era en 
señanza.

Núm. 2.&11. 
lim o. S r .: V isto el expediente ii* 

coado por el Ayuntamiento de B a ilé f 
(Jaén), solicitando subvención  del Es
tado para construir directam ente do* 
ed ificios con  destino cada uno de ’elloc 
a dos Escuelas unitarias: una para ni* 
ños y otra para niñas, con  arreglo al 
p royecto  form ado por el Arquitecto 
D. A lberto López de A sia ín :

Resultando que la Oficina técn ica de 
Construcción  de Escuelas ha in form a
do favorablem ente d icho p r o y e c to : 

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Real decreto de 10 
(le Julio de 1928, el Estado puede 
éoneeder subvenciones a los Ayunta-
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mientos que construyan edificios con 
destinó a Escuelas nacionales, pero 
su cuantía no excederá de 9.000 pe
setas por cada Escuela unitaria, abo
nándose estas subvenciones después 
de terminadas e inspeccionadas las 
obras;

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido todos 
los requisitos legales,

S* M. el R e y  (q, D» g.) ha tenido a 
ibien disponer:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Alberto 
López de Asiaín, para la construcción 
por el Ayuntamiento de Bailón (Jaén) 
de dos edificios con destino cada uno 
de ellos a dos Escuelas unitarias : una 
para niños y otra para niñas; y

2.° Que se conceda en principio al 
deferido Ayuntamiento la subvención 
de 36.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Real de
creto de 10 de Julio de 1928.

De Real orden lo digo a V. 1. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 1.° de Diciembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

N ü m . 2.212. 
lim o. S r . : Visto- el. expediente in

coado por el Ayuntamiento de Bocai- 
rente (Valencia), solicitando una subr 
vención de 78.000. pesetas para cons
truir un Grupo escolar con tres Sec
ciones para niños, tres para; niñas y 
dos’ para párvulos, con arreglo al pro* 
yecto formado por el Arquitecto don 
Vicente Valls y Gadea:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha infórma
lo  favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece 
3Í artículo 15 dial Real decreto de 10 
da? Julio de 192&, eh Estado puede 
sanoeden subvenciones a los Ayunta* 
iméntns que construyan edificios con  
destín o ¡ a  Escuelas nacionales, pena 
suí cuantía no excederá de IfiíOfiOi pe*- 
setas; por cada Sección: de Escuela 
^radiiadaí y de &Q00; por cada» Escuela  
unitaria, abonándose estas, subvenció* 
oes después da terminados e inspec- 
aionadas las* obras;

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han¡ cumplido todos 
los requisitos legales,

Sé Mi. e l Ruy (q¿ D*. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.® Que se apruebe el proyecto* re
dactado por el Arauitecto D. Vicente

Valls y Gadea, para  la construcción 
por el Ayuntamiento de Bocairente 
(Valencia) de un Grupo escolar con 
tres Secciones para niños, tres para 
niñas y dos para párvulos; y

2.° Que se conceda en principio  al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 78,000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Real de
creto de 10 de Julio de 1928.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. Ma
drid* 1.° de Diciembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de P rim era  en

señanza.

Náut. 2.213.
Visto el expediente sobre abono al 

Ayuntamiento de Bornos (Cádiz) de la 
subvención de 60.000 pesetas que, en 
principio, le fuá concedida por Real 
o rden de 18 de Febrero de 1927, pa
ra constru ir .d irectamente.un edificio 
con destino a dos Escuelas graduadas, 
con tres Secciones cada una, para  ni
ños y n iñ a s :

Resultando que el Arquitecto esco
lar D. Pedro Sánchez Sépúlvedá, a 
quien se encomendó la visita de ins
pección a dicho edificio* ha emitido 
informe favorable:

Considerando que se lia dado cum
plimiento a lo prevenido en el artícu
lo 3.° del Real decreto núm. 541, de 21 
de Febrero último,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el articu
ló 15 del Real decreto de 10 de Ju
lio de 1928, ha tenido a bien conce
der al Ayuntamiento de Bornos (Cá- 
dis)- la subvención de 60.000 pesetas, 
por el edificio construido con destino 
a dos Escuelas graduadas, con tres 
Secciones cada una, para niños y ni
ñas; cantidhd que se abonará con car
go al capítulo 27, artículo 1.°, concep
to único del vigente presupuesto de 
este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. L pa* 
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. Ma
drid, 1.° de Diciembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera eti> 

señanm

Núm. 2.2X4,
limo. S r .: Visto- el expediente- ipf- 

coado por el Ayuntamiento, de Rióla 
(Valencia), solicitando subvención del 
Estado para construir directamente

cuatro Escuelas u n i ta r ia s : dos para, ni* 
ños y  dos para  niñas, con viviendas 
para los Maestros, con arreglo al pro
yecto formado por el Arquitecto don 
Juan Guardiola Martínez:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho p royec to :
. Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Real decreto de 10 
de Julio de 1928, el Estado puede 
conceder subvenciones a los Ayunta
mientos que construyan edificios con 
destino a Escuelas nacionales, pero 
su cuantía no excederá de 10.000 pe
setas por cada Escuela unitaria, con 
casa-habitación para el Maestro, abo
nándose estas subvenciones después 
ide terminadas e inspeccionadas las 
o b ra s :

Considerando que en la tramitación) 
del expediente se han cumplido todos: 
los requisitos légales,

S. M. el R ey  (q. B. g.) ha  t e n i d o  ̂ a- 
bien ' d isp o n er :

1.° Que se apruebe el proyecto,.re
dactado por  el Arquitecto D. Juan 
Guardiola Martínez, para' la construc* 
ción.por el Ayuntamiento de Rióla (Va* 
lencia) de cuatro Escuelas unitarias: 
¡dbs para  niños y dos para niñas, con, 
viviendas para  los Maestros; y-

2.° Que se* conceda en princ ip io  al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 40.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección' que 
previene el artículo 13 del Real de
creto de 1;0 ele Julio de 1928.;

De Real orden lo digo a V. X. pa« 
ra  su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V. X. muchos años. Ma
drid', 1.° de Diciembre de 1930.

TORMO* '
Señor Director general de Prim era  em 

se fianza, .

Núm. 2.215. 
limo. Sr.: Vistas las comunicaciones 

elevadas a este Ministerio por la Sec* 
ción. Administrativa de Primera ense
ñanza de Navarra de D. Isidro Baque
ro Andreu renunciando su nombra* 
miento hecho por Real orden de 5 
de Noviembre último (G a c e t a  del 9)] 
para la. Escuela de Biurrun, de dicha 
provincia, por haber sido nombrado 
por Real orden anterior de 30 dfc 
Agosto del año actual para la Escue
la de Las Pedrosas (Zaragoza) , y de la 
que se posesionó el 1.° de Octubre pró
ximo pasado, y D. Pedro Hidalgo Or
tega, formulando idéntica renuncia a 
la Escuela de Almandoz, también de 
la provincia de Navarra, que se le ad
judicó por la prim era  de dichas Rea
les órdenes; y
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Vista igualmente la instancia de do
ga Juliana Leza Magaña, en súplica 
de que se ^eíe s*n e êcto su nombra
miento para la Escuela número 2 de 
Caparroso (Navarra), acordado por 
Real orden de 27 de Octubre último 
(G a c e t a  del 4 del actual), y se le ad
judique en definitiva la de San Adrián, 
número 1 , de la misma provincia, para 
la que fué propuesta por orden de 1 .° 
de dicho mes de Octubre (G a c e t a  

del 3),
Teniendo en cuenta que la primera 

de dichas renuncias está debidamente 
justificada, ya que con anterioridad al 
concurso de Navarra le había sido ad
judicada por otro anterior la Escuela 
que hoy desempeña; y que por lo que 
respecta a las otras dos, también son 
dé estimar por virtud de lo dispues
to en la Real orden de 30 de Agosto 
último (Gaceta de 4 de Septiembre), 
ya que tal beneficio ha sido aplicado 
a otros solicitantes del mismo con
curso,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto 
admitir las expresadas renuncias y 
¡nombrar definitivamente a doña Julia
na Leza Magaña para la Escuela de 
$an Adrián, número 1, para la que fué 
propuesta, sin que contra ella se for
mulase reclamación, debiendo proce- 
derse por la Sección de Navarra a 
nuevo anuncio de las vacantes de Biu- 
rrim y Almandoz, de haber tenido as

pirantes en el concurso, o quedando 
en otro caso desiertas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
1.° de Diciembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 2.216.
Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes pro

movidos por los Ayuntamientos que se 
detallan en la adjunta relación, soli
citando la creación de Escuelas Na
cionales graduadas, o ampliación de 
Secciones en las ya existentes: 

Resultando que para la instalación 
de las Escuelas solicitadas se dispo
ne de locales que reúnen las debidas 
condiciones técnico-higiénicas preve
nidas en las vigentes Instrucciones, se
gún favorables informes emitidos por 
la Oficina técnica de Construcción de 
Escuelas de este Ministerio :

Considerando lo prevenido en el ar
tículo 7.° del Real decreto de 25 de 
Febrero de 1911, Reales órdenes de 18 
de Agosto de 1917 y 2 de Noviembre 
de 1923 y demás vigentes disposicio
nes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se consideren creadas con 
carácter provisional las plazas de

Maestros y Maestras de Sección qut 
figuran en La relación que se acompa
ña, can destino a las Escuelas Nací or 
nales graduadas que en ía misma s< 
detallan.

2 .° Que no se eleve a definitivo e 
carácter provisional de estas creado 
nes hasta tanto que por las Inspeceio 
nes de Primera enseñanza respectiva* 
se remitan a este Ministerio las copias 
de las actas juradas reglamentarias t 
que se refiere el número 5.° de la -Rea: 
orden de 2 de Noviembre de 1923, yt 
citada, dentro del improrrogable pla
zo de dos meses señalado; y

3.° Que los gastos que estas crea 
clones suponen sean con cargo al ca 
pítulo 4.°, artículo 1,°, concepto 3.°, de; 
vigente presupuesto de este Departa
mento los de personal, y con cargo ai 
capitulo 5.°, artículo y concepto 1.°, del 
mismo presupuesto, los de material, 
de conformidad con la distribución 
del crédito consignado para la crea
ción de nuevas plazas de Maestros y 
Maestras a que se refiere la Real or» 
den de 6 de Septiembre último (Ga« 
c e t a  del ID»

De Real orden lo digo a V. I, par* 
su conocimiento y demás efectos. Dioí 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
3 de Diciembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Relación de las Escuelas Nacionales Graduadas creadas provisionalmente a que se refiere la Real orden fecha
3 de Diciem bre de 1930 .

4
(5
? 0
: «« t

AYUNTAMIENTO PROVINCIA
ESCUELA NACIONAI

iGRADUADA DE
' ' 1 1

SEOCi

Nú mero 
de

las q u e  ha  
e constar i 

ia Graduada

ONES-

Número 
de las que 

1 se crcao

Remunera
ciones a loa 
Directores

Pesetas

CÓMO SE HACE LA GRADUACIÓN

1 J¡ iona t Alicante . . . . . . N iñas___ 6 4 125 A base de dos unitariasv ijuiia ••••• + «»»•#•
párvulos.

2 M a d r id ... ,.. . . . . . Madrid. : Niños « M a g dai en a
Fuentes»........... 7 1 j? Ampliación de una Seecife*

3 Idem .. Idem........... Niños Luis Bello» 8 2 ídem de dos ídem.
4 Icíeoa ................. ¡'Riera.-........ * . , . . N i ñ o s  * Joaquín

Costa 1 ........... 8 2 » Idem.
5 Id em .................., , Idem.. N i ñ a s d Joaquín

Costa». . . . . . . . ■ 7 1 - » Ampliación de una Sección.
6 Idem...................... Idem. Niños « oncepcion

Ar e n a l » . . , . , , . . 9 1 Idem.
7 Idem................. .... Idem. . . . . . . . . . Nifí as «Coii cepción

A renal»......... 9 ■ 1 » Idem.
8 Pravia ................... Oviedo . . . . . . . Niños .•. 3 2 125 A base de una unitaria.
9 I dem, , . , Id e m .... . . . . . . ¡Niñas 3 2 125 Idem.

10 Talavera de la Rei
na T oledo.............. 1 Niños ................... .. 8 3 160 Sin base.

11 Idem..................... . Idem ,............. Niñas . . ........ ......... 3 3 150 ídem

T o t a l e s . . . .
- TI 675
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1 Núm. 2.217.
i limo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada en este Ministerio por el Ayu
dante de la Sección de Ciencias del 
Instituto local de Segunda enseñanza 
de Baza, D. Manuel Castro Peinado, 
en la que solicita se le acrediten los 
dos tercios del sueldo de Profesor de 
Ciencias de aquel Centro, que actual
mente desempeña,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de conformi
dad con lo dispuesto en la Real orden 
de 5 de Diciembre de 1928, y tenien
do en cuenta el informe emitido por 
el Director de aquel Instituto, se ha 
servido disponer que, a partir de la 
fecha en que se hizo cargo de la refé- 
rida enseñanza, se acrediten al señor 
Castro Peinado los dos tercios del 
sueldo asignado a la repetida plaza de 
Profesor de Ciencias, reintegrándose 
a este Ministerio el otro tercio so
brante.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Diciembre de 1930.

TORMO

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Núm. 2.218. 
limo. Sr.: Vista la instancia suscri

ta por D. José María Gil-Robles y Qui
ñones, Catedrático de Derecho políti
co  en situación de excedencia volun
taria, en solicitud de reingreso; vis- 
ios asimismo los artículos 4.° y 5.° de 
la Ley de 27 de Julio de 1918,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se conceda el re
ingreso al Sr. Gil-Robles, como se so
licita, con derecho a ocupar la pri
mera vacante que se produzca de Cá
tedra de Derecho político en las Uni
versidades del Reino, con excepción 

%de la de esta Corte.
De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
3 de Diciembre de 1930.

TORMO

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Núm. 2.219. 
limo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) ha 

Tenido a bien nombrar a doña Asun
ción Paraíso Samarra, Profesora es
pecial interina de Taquigrafía y Me
canografía del Liceo de Zaragoza, con 
3a gratificación anual de 2.000 pese
tas, que percibirá con cargo al capítu
lo 7.°, artículo único, concepto cuarto 
del vigente Presupuesto de este De
partamento.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
4 de Diciembre de 1930.

TORMO

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Núm. 2.220. 
limo. Sr.: De conformidad con 3o 

preceptuado por Real decreto de 24 
de Julio del año actual, lo acordado 

_ por el Tribunal juzgador y lo propues
to por la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción pública,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Catedrático de Estu
dios superiores de Ciencia política y 
Derecho político, de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Madrid, 
a D. Fernando de los Ríos y Urruti, 
con el sueldo anual que actualmente 
disfruta, más 1.000 pesetas en con
cepto de aumento, según lo dispuesto 
en el artículo 238 de la ley de Ins
trucción pública y con derecho tam
bién a las demás ventajas de la Ley.

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad que la Cátedra de que es titu
lar el referido señor en la Universi
dad de Granada, se anuncie para su 
provisión al turno que legaimeníe co
rresponda.

Dé Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
5 de Diciembre de 1930.

TORMO

Señor Subsecretario de este Minis- 
teríb.

MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 1.390. 

limo. Sr.: Vistos los expedientes in
coados por los señores que más ade
lante se mencionan y teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo como 
en la forma, se ajustan a las disposi
ciones que regulan el Subsidio a las 
familias numerosas,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de. dicho Subsidio, en 
concepto de funcionarios, con los de
rechos que se especifican a continua
ción.

Los beneficios del artículo 9.° a los 
funcionarios padres de ocho y nue
ve h ijos:
502. D. Eladio Hernández lleras.—

Secretario del Ayuntamiento de Asen-* 
jo de la Sierra (Soria).

503. D. Pedro Marazuela Gómez.— 
Médico titular de Cuevas del Valle 
(Avila).

504. D. Aureliano Sebastián Blanco* 
Secretario del Ayuntamiento de Tita-* 
guas (Valencia).

505. D. Pedro Múgica Goicolea.-— 
Secretario del Ayuntamiento de Bilbao; 
(Vizcaya).

506. D. Tomás Rubio Moreno.— Se
cretario del Ayuntamiento de Buen día 
(Cuenca).

507. D. Guillermo Hernández Pé* 
rez.— M édico; titular de Tala (Sala
manca. ; ‘ :

508. D. Gerardo Placer Catalán.—. 
Médico titular de Barrundia (Alava).

509. D. Raimundo' Panea Márquez, 
Depositario del Ayuntamiento de Fuen
te de Cantos (Badajoz).

510. D. Manuel Mérida López.— 
Peón caminero de Fuente Tojar (Cóp* 
doba). ¡

511. D. Mariano Muñoz Escobar.— 
Recaudador de Hacienda de Avila.

512. D. Aman ció Pérez Terraus.— 
Teniente de Infantería del Batallón de 
Cazadores del Serrallo, 14, Melilla.

513. D. Manuel Núñez Llanos.— La- 
rache, Comandante de Caballería, Juez 
militar permanente de causas fuerzas 
militares de Larache.

514. D. Tomás González Martínez. 
Teniente coronel de Artillería, exce
dente en Segovia.

515. D. Emelerio Rodrigálvez Me- 
jino.— Capitán (E. R.) de Ingenieros 
con destino en el 4.° Regimiento de Za
padores Minadores, Barcelona.

516. D. Ramón de Otío Barea.—Je
fe de Administración de primera clase 
del Cuerpo de Correos, Administrador 
principal de Barcelona.

517. D. Hipólito Alcaraz Lozano.— 
Guardia civil de Rascafría (Madrid).

518. D. Jacinto Guillén Chorro.— 
Guardia de Seguridad en Barcelona.

519. D. Fernando Uriol y Duties.— 
Ingeniero Geógrafo, Jefe del Instituto 
Geográfico y Catastral, Madrid.

520. D. Fernando Valverde Martí
nez,-—Guardia de Seguridad en Alme
ría.

521. D. Ginés Ay ala Sánchez.—Por
tero cuarto de las oficinas de Telégra
fos de Totana (Murcia).

522. D. Angel Gonzalo Cortés.—
Guardia civil de la Comandancia de 
Zaragoza, en Calatayud (Zaragoza).

523. D. Rafael Peñuela Guerra.—
Comandante de Artillería con destina 
en Ceuta.

524. D. Emilio Metras Méndez.—
Capitán de Infantería con destino en 
Intervenciones militares, Larache..

525. D. Julián Peña Vai!ejo.~-Por-
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(ero de Salón de segunda clase en el 
Congreso de los Diputados, Madrid.

526. D. Hilario Sánchez Bardera.— 
Veterinario titular de Béjar (Sala
manca) .

527. D. Segundo Monge Hernando. 
Secretario del Ayuntamiento de Bode- 
ra (Guadalajara).

528. D. Marcelo Abad Zarzosa.—Se
cretario del Ayuntamiento de Antigüe
dad (Falencia).

529. D. Leovigildo López Campos. 
Secretario del Ayuntamiento de Torre- 
campo (Córdoba).

530. D. Hortensio Digón Orallo.— 
Médico titular de Carracedélo-Villa- 
franca del Bierzo (León).

531. D. Joaquín Serrano Navarro.— 
Secretario del Ayuntamiento de Ma- 
zaleón (Teruel). . *

532. Doña Josefa González Moreno, 
viuda del Secretario del Ayuntamien
to de Marios (Jaén).

533. D. Manuel Salvador Sánchez 
Godoy.—Médico titular de Valde torres 
(Badajoz).

534. D. Benito Escudero Esteban. 
Veterinario titular de Val destillas (Via- 
Uadolid).

535. D. Eladio Esparza Aguinaga. 
Secretario del Ayuntamiento de Lesa- 
ca (Navarra).

536. D. Feliciano Feu Ayats.—Se
cretario del Ayuntamiento de Rui de
peras (Barcelona).

537. D. Leocadio Vázquez García. 
Alguacil del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Peñafiel (Va- 
lladoiid).

538. D. Julián Gil Alvarez.—Maes
tro nacional de Navarredonda de la 
Sierra (Avila).

539. Di Enrique Domínguez Sán- 
ídhez. — Maestro nacional de Abuse jo 
(Salamanca).

540. D. Leopoldo Pérez y Saiz.— 
Maestro nacional de Borleña-Corvera 
de Toranzo (Santander).

541. D, Pedro Solana y Díaz.— 
Maestro nacional, Sección administra
tiva de Primera enseñanza de la pro
vincia de Santander.

542. D, José R. Amador Fernán
dez. — Maestro nacional de M e l l a n  
(Lugo),

543. D. Ulpiano Asensio Mateo.— 
Peón caminero de Canillas de Esgue- 
Va (Valladolid).

544. D. Antonio José Nogüeira.— 
Escribiente de la Maestranza de la Ar
mada, con. destino en la Comisión ins
pectora de El Ferrol (La Coruña).

545. D. Alberto Múzquíz Fernán
dez de la Puente.—Abogado del Esta
do en el Tribun al Econó mí co adminis- 
tnativo Central. Madrid.

546. D. Luis Rodríguez y Fernán

dez Cueto.—Secretario primero en lia 
Embajada de España en La Habana 
(isla de Cuba).

547. D. Tomás Moyano Mármol.— 
Capitán de Caballería (E. R.) en el 
Regimiento de Lanceros de Sagunto, 
número 8, Córdoba.

548. D. Isidoro Barneto Galván.— 
Suboficial del Depósito de Recría y 
Doma de Jerez, con destino en Cór
doba.

549. D. Alejandro L ó p e z  Rodrí
guez.—Comandante de Artillería (es
cala de Reserva) con destino en el 
Parque de Armamento de la séptima 
Región. Valladolid.

550. D. Justo Román López.—Cabo 
de la segunda compañía de la Coman
dancia de Carabineros de Pontevedra, 
en el puesto de Vigo.

551. D. Nicolás Sáenz Tejiada y Ji
ménez.—Jefe de Negociado de tercera 
del Cuerpo general de Administración ' 
de Hacienda, en Burgos.

552. D. Jesús Muñoz Goyria.—Jefe 
de Negociado del Cuerpo pericial de 
Aduanas, con cargo de Oficial-Vista en 
la Delegación de Hacienda de Oviedo.

553. D. José Mataix Abad.—Agente 
del Resguardo oficial de Cerillas. Bar
celona.

554. D. Carlos Sánchez O caña.— 
Comandante de Infantería da Marina, 
con destino en El Ferrol, 2.° Regi
miento (La Coruña).

555. D. Ensebio López Miranda.— 
Capataz de Camineros en Vegaquema- 
da (León).

556. D. Pedro García Villamor.— 
Carabinero retirado, con residencia en 
Bilbao (Vizcaya).

557. D. Leopoldo Alcántara Sam- 
pelayo.—Profesor de la Escuela Ele
mental de Trabajo de Peñarroya (Cór
doba).

558. D. Jerónimo Fació de la Rosa. 
Inspector de Sanidad de Gonil (Cá
diz) .

559. D. José Hernández Tavera.— 
Oficial del Ayuntamiento de Ledesma 
(Salamanca).

560. D. Manuel González Sanguino. 
Oficial del Ayuntamiento de Trujillo 
(Cáceres).

561. D. Leandro Rozas Benito.— 
Veterinario titífrlar de Tordomar (Bur
gos).

262. D. Se veri no García Antuña.— 
Depositario de los fondos del Ayun
tamiento de San Martín del Rey Aure
lio (Oviedo).

563. D. Daniel Rey Barreiro.—Mé
dico titular de Arnés (La Coruña).

564. D. Delfín Sánchez de Cos y 
Alvarez.—Médico de la Beneficencia 
del Ayuntamiento de Val de Sasi Vi
cente (Santander).

565. D. Nicolás Caballero Caballé^ 
ro. — Peón caminero provincial d& 
Warnba (Valladolid).

566. D. Luis Biaisabe y Cotoner.—* 
Ingeniero de Minas en el Laboratorio 
químico industrial de la Escuela Es< 
pecial de Ingenieros de Minas. Ma< 
drid.

567. D. Ignacio Lebrero Rey.—Te< 
ni ente retirado de Infantería de Ma< 
riña, domiciliado en El Ferrol (La Ck> 
ruña).

568. D. Ramón Ramos Tucho.— V̂e
terinario municipal de Almeida (Za 
mora).

569. D. Aurelio Sainz Al dama.— M̂é
dico titular de Barrios de Biireba (Bur
gos).

570. D. José Rasa Alpón.—General, 
Gobernador militar de Salamanca.

571. D. Juan J. Pardo López de la 
Torre Ayllón.—Secretario de Sala de 
la Audiencia territorial de Granada.

572. D. Luis Peláez Tallo.—Capi
tán de la escala de Reserva de Cúllar- 
Baza (Granada).

573. D. Basilio García Rodríguez. ’ 
Maestro nacional de la Parte de Bu- 
rebla (Burgos).

574. D. Pedro Pérez de Albéniz Ga- , 
rrido. — Secretario del Ayuntamiento 
de Mentanten (Navarra).

575. D. Damián Gutiérrez Antón.— 
Inspector de Arbitrios del Ayuntamien
to de Las Palmas (Gran Canaria).

576. D. Juan Leandro Moreno > 
Moreno.—Farmacéutico Municipal d€ 
Labrada (Salamanca).

577. D. Juan Borreguero Bonilla.-^ 
Empleado municipal de Brozas (Cáce< 
res).

578. D. Enrique Alvarez Sanz.—Mé
dico titular de Valdestillas (Vallado* 
lid).

579. D. Ricardo Pelayo Guilarte.— 
Médico forense de Alcañiz (Teruel),

580. D. Wenceslao Piquero García* 
Maestro Nacional de la Escuela Unita
ria número 2, de Foyos (Valencia).

581. D. Hortensio Fernández Oté- 
ro.—Maestro Nacional de la Escuela 
de Barcala-La Estrada (Pontevedra).

582. D. Pablo García Garrido. —, 
Maestro Nacional de Cañamero (Cáce- 
res). ^

583. D. Pedro Bravo de Laguna 
Alonso.—Maestro Nacional de Mogán 
(Las Palmas).

584. Doña María del Pilar Costa Pa
lacio, viuda de D. José María Ortega 
y Ballestero.—Ingeniero Jefe de Obras, 
publicas. Barcelona.

585. D. Ricardo Malagón Luceño.— 
Teniente Coronel de Infantería, con 
destino en el Comité Nacional de Cul
tura Física. Madrid.

586. D. Minuel Cores Cantera, -<
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Comandante de Infantería, en Svunate- 
acs de la sexta Región. Logroño.

587. D. Nicasio de Pablos Balbuc
ió. --Goman daníe de Caballería. S. Na
tional de Educación Física de Roa de 
>uero (Burgos).

588,. D. José Martínez P ere ir o. — 
tbogado Asesor de la Secretaría del 
Ayuntamiento de La Cortina.

589. D. Ramón Suárcz Vence.— Mé
lico titular de Folien te-Zas (La Co
nfia) .

590. D. Antonio Castellón Ilernán- 
lez,—Peón Guarda forestal. Almería.

591. D. José Corona Bernal.—Peón 
Caminero de Arcos de la Frontera (Cá- 
iiz).

592. D. Pedro del Toro San tana.—
Capitán de Infantería, de reserva. Te
nerife.

593. De Paulino García Esteban. —  
Teniente de la Guardia civil, retirado. 
Sevilla, Santa Lucía, número 29.

594. D, Valeriano Sastre del Río.— 
Sargento retirado de la Guardia civil.

* EuSás-Puente Caldelas (Pontevedra).
595. D. Julio Díaz Mm1in.-^OScial 

ie Córreos de Madrid. . i
596. D. Federico Gómez González. 

Maestro de Miñón de Saniibáñez (Bur- 
%os).

597. D. Francisco Delgado Jimé
nez. Teniente Coronel de Ingenieros, 
son destino en la Comandancia de In
genieros de la séptima Región. Valla-; 
dolid. ...

598. D. Se candi no Calvo Ocho a,— 
Recaudador de Arbitrios del Ayunta
miento de Villafranea (Navarra).,

599. D. Manuel Carroño Gómez. — 
Interventor de Fondos municipales del 
Ayuntamiento de Murcia.

606. D. Manuel Candarías Blanco, 
fiscal de la Audiencia Provincial de 
Cádiz.

601. D. Bernardo Oñalivia y Coras- 
pe.—Médico titular de Oyaram (Viz- 
raya).

602. D. Joaquín Selgas Muñoz. 
Profesor Auxiliar de la Escuela In
dustrial de Madrid.

603. D. Arturo Alonso Ellees.—Co- 
mandante del Regimiento de Infante
ría de Mahón (Baleares).
tos beneficios de ¡os artículos 9.° y 

40 a los funcionónos pudres de dfez 
bzyos:
604. D. Elíseo Seara Vázquez. —

Maestro Nacional. Mezquita-La Marca 
(Orense).

605. D. Angel Ortega Sánchez. — 
Médico titular de Fresno Viejo <Vaha- 
M i d).

606. D. Francisco Muñoz Seca,— 
Médico municipal de Puerto de San
ta María (Cádiz).
- S97. D. Agustín TeBería Mendizá- • 
W .—Médico titular de Anzaola (Gui- | 
piizcoa).

608. D. Severiaxto Vega de Seoane. 
Ingeniero de Minas, Asesor de la Sec
ción de Defensa de la Producción In
dustrial del Ministerio de Economía. 
Madrid.

609. D, Juan Espino Díaz.— Peón 
Caminero de Moya (Las Palmas).

610. D. Fernando Moreno Bey no- 
so,— Coronel de Infantería en la Zona 
de Reclutamiento de León.

811. D. Rafael María Delgado Se
rrano.— Jefe de Telégrafos de Guada- 
lajara.

612. D, César Moro Blanco.-— Re
guera de Arribas (León), Médico ti
tular.

613. D, Andrés Trujillo Sánchez.— 
Guardia civil, retirado. Sitie da (Po n
tevedra),

614. D. Rafael Pérez Bryan.—Mé
dico Profesor del Hospital Provincial 
de Málaga.

615. D. José Churriaque Romero.— 
Capitán de Infantería en situación de 
reserva. San toña (Santander).

616. D. Miguel Palacio Palacio.— 
Farmacéutico municipal de Solórzano 
(Santander).

617. D. Secundiño Moro Bardón.— 
Médico titular de Turcia (León).

618. D. Antonio Gelpi Fernández, 
Funcionario municipal de Cambados 
(Pontevedra).

619. D. Esteban R. Fernández Ro
dríguez.—-Maestro nació nal de íguan- 
zo-Cúbrales (Oviedo).

626. D. Francisco Gernia Aísina.^— 
Auxiliar numerario de la Sección de 
Ciencias del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Jerez de la Fron
tera (Cádiz).

821. D. Juan Romero Carrasco.— 
Ingeniero de segunda clase del Cuerpo 
de Caminos» Canales y Puertos, Cádiz,

622. Doña Purificación Lóp tz Pi
cos, viuda del Teniente Auditor don 
Julio Visoso.—El Ferrol (La Coruña), 
Canalejas, 163.

Los beneficios de los artículos 9.°, 10
y 11 icaso lA), a los funcionarios
pudres de once Azjos:
823. D. Antonio Segura Adell.—Mé- 

dico titular de Roquetas (Tarragona).
624. D, José Gómez e Itoiz.—Médi

co titular de Luinbier (Navarra), San 
Felices, 8.

825. D. Mariano Pérez Agudo.— 
Maestro Nacional de la Escuela de Ni
ños 1'0-B. Madrid.

626. D. Alfonso Barón Martínez.—  
Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, Jefe de la División Hidráuli
ca del Guadalquivir. Sevilla.

827. D. José -María Torro ja. y .  Mi- 
ret. — Ingeniero geógrafo, Jefe de 
primera en el Instituto Geográfico y 
Catastral. Madrid.

628. D. Galo Miguel Barca Solana.

Secretario de la Audiencia provincial* 
Falencia.

-629. D, Antonio Esquivías y Zuri
ta.— Ingeniero de Montes deí Ayunta
miento de Hinojos (Sevilla).

639. B. Emilio García García..—Se
cretario del Ayuntamiento Aje-San Mu- 
ñoz (Salamanca).

631. D. Celso Milleiro Seoane.---Se
cretario del Ayuntamiento de Marín 
(Pontevedra).
. '632, .Di Gonzalo Hernández Mar- 
tín.—Farmacéutico titular de Macote- 
ra (Salamanca). : ■

-633.. D. Jesús Rodríguez Piñeiro.—> 
Depositario de Pondos municipales do 
Otero de Rey {Logo),

-634. .DA Rafael Fernández Fernán
dez.— Comandante médico, La Gornña.

Los beneficios de los .artículos 9.°, 19 
y 11 (caso 2.°), a los funcionarios 
padres de doce hijos:
635. D. José Encinas Sánchez. —* 

Suboficial de la Guardia civil, con des
tino en la Comandancia de Oviedo.

636. D.. Ramón Lesión L ojo.-"Far
macéutico titular de Puerto del Son 
(La Coruña).

637. D. Enrique Espejo y Cano.— 
Médico titular de Sevilla.

Los beneficios de los arlíéu&os 9.°, L9 
y 11 (caso 3Á), a dos fmnaionáews 
padres de trece Mjos ;.
638. D. Gadeo Martín Angido. — 

Maestro nacional de San Muñoz (Sala
manca).

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 27 áe Noviem
bre de 1930.

¡GXJ AD-ELMELÜ

Señores Director general de Acción 
Social, Ordenador de Pagos por 
Obligaciones de este Ministerip y 
Habilitado del mismo. .

NAm. 1.391, 
limo. Sr.: Vistos los expedientes in* 

coados por los señores que más ade- 
1 a ufe s e men cionan, y  teniendo m  
cuenta que, tanto en el fondo como en 
la forma, se ajustam a Jas disposicio
nes que regulan el Subsidio a las fa
milias numerosas,

S. M, el Rey  (q. D. g.) lia tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho subsidio, en 
concepto de obreros, con los derechos 
que se especifican a continuación:

Los beneficios de los artículos 4 :° /(ca
so t.°), 7.° y  BA a los obreros padrei
de ocho hijos:
8J9J, Doña Josefa Gracia López.—
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Santa Cruz de Múdela (Ciudad Real), * 
Gloria, 22.

8.892. Doña Bernarda García Lagu
na.— Santa Cruz de Múdela (Ciudad 
Real), Libertad, 1-8.

8.893. D. Ignacio Romero Peña, — 
Puertollano (Ciudad Real), Oriente, 1.

8.894. D. Francisco. Gijón Perulero, 
A r gamas illa de Calatrava ( Ciudad 
Real), calle Río.

8.895. D. Aurelio Valero Bastante.— 
Daimiel (Ciudad Real), Hospital, 9.

8.896. D. Florentino Granero Muñoz, 
Hembrilla (Ciudad Real), Mazarras, 35.

8,89.7, D. Santiago del Burgo Mu
ñoz,— Almodovar del Campo (Ciudad 
Real), Olivo, 15,

8.898. D. Antonio Rodríguez Expó
sito»— Piedrabuena (Ciudad Real), Ex
trarradio.

8.899, D. Eus-ebio Barba Caja.—Al
madén (Ciudad Real),, plaza Nueva, 15.

8.9Q0,. U. losé León Ruiz.—Valdepe
ñas (Ciudad Real), Convento, 13.

3.901. D. Tomás Rodero Márquez,—  
MembriHa (Ciudad' Real), Porearizo,, 
número 10.

8.902. D, Felipe Reyes. Cantón. — 
Pueríollaiio (Ciudad Real), Perfecto 
Holgado, 7,

8.903. D. Lucio Zamora Loz-ano. —
. Argamasilla de Calatrava ( Ciudad
Real),

8.904. D. Gregorio Blanco Jiménez, 
Ciudad Real, Mata, 28.

8.905. D. José Manuel Molina Gon
zález,— Alcubillas (Ciudad Real), Rio, 
número- 1-5.

8.906. D. Gregorio León Carrero.—
- Torrenueva (Ciudad Real), Colón, 3.

8.907. D. Francisco Gorrnaz Parrilla. 
Torrenueva (Ciudad Real).

8.908. B. Marcelo Letrado. Rodrí- 
—Argamasilla de Calatrava (Ciu

dad Real), Pilar, 4,
8.909. D. Basilio de la Rabia Rojo.;-— 

Ton^-enueva.'tBiudad Real). •
8.910. D. Gabriel Santos Oro vio. —  

frente el Fresno (Ciudad Real), corti
jos de Ába|o.

8.911. D. Pedro Ocaña 'González.. —  
'dudad Real, Olivo, 6.

8.912. B. Pedro .-Arias Cano,-—Mem
brillar Ciudad Real), Mazarras, múñe
la  47* tete.

8.913. D. José Gijón Perulero.-—Ar
gamasóla de Calatrava (Ciudad Real), 
Oscudla, 31.

8*914. i). Santiago Crespo Álmansa. 
Hembrilla-(Ciudad Real), Papa, 54.

8.915. D. Tomás Camacho Moreno.—  
Calzada de Calatrava (Ciudad Real), 
cale Cervantes.

8.916. D. Blas Márquez: Pacheco. —  
Hembrilla (Ciudad Real), Alfonso XIII, 
número 20.

8*917. D. Lorenzo Serrano Maldona-

d o —Argamasilla de Calatrava (Ciudad 
Real), Luna, 8.

8.918. D. José Manchón Ramírez. — 
MembriHa (Ciudad Real), Mazarras, 39.

8.919. D. Uhaldo Buitrago Montero. 
Calzada de Calatrava (Ciudad Real), 
San Sebastián, 17.

8.920. D. Emeierio Montero Fernán
dez,— Cabezarrubia del Puerto (Ciudad 
Real), Don Vicente García, 12.

8.921. Doña María Huertas Rívero. 
Almodovar del Campo (Ciudad Real), 
aldea de Veredilla.

8.922. D. Juan Pacheco Guijarro.— 
MembriHa (Ciudad Real), .Monjas., nú- ; 
mero 16, bajo* I

8.923. D. Edelmiro Sánchez Castella- I 
no .-—Argamasilla de Calatrava (Ciudad 
Real).

8.924. D, José Correas Gómez.—A l
cázar de San Juan (Ciudad Real), La 
Victoria, 9.

8.925. D. José García Tin ajo* — To~ 
melíoso (Ciudad Real), Nueva, 118.

8.926. D. .‘Mariano García Díaz. —  
Puertollano (Ciudad Real), Talleres de. 
Calatrava, 4.

8.927. - D. Pablo Fernández Rodrí
guez.— Puertollano (Ciudad Real), San
ta Ana, 21.

8.928... ■ B. Felipe Bachiller Carrasco
sa.— Alcantud .(Cuenca).., Mayor, .34,

8323, IX'-. José María Campos.—Bel- 
monte. (Cuenca),.

8.930. B. Hilario Girón Alarcón. —
; El Picazo (Cuenca), calle de- Can Marra

nas.
8.931.. . B.. Manuel Patrán Briones. — 

Cuenca, González Francés, 11..
8.932, ;D. Florentino Mo.ratalla Sevi- 

■ lia.:—El Picazo 1 Cuenca.) ,; calle' de En-- 
medio.

• &333. D. Teodoro Casas Talavera.—
■i Aldea, de La Lossa-Casas de Reñí tez 

(Cuenca).
'3.934. B. L u is" .Zafra . Morales,-—To- ' 

rrejoncillo del Rey (Ciienca), La Cruz 
Verde. . : . . .

8.935. B, Marcelo Fardo Garrido.— 
Vilíalpardo (Cuenca), Cañuelos, 3.

8.936. B. Celedonio Ramos Ramírez. 
Villar de Cañas (Cuenca), Orán, 12.

8.937. D. Isidro Jarque Argudo.—
= Santa Cruz-, de Moya J'Cuenca), - Alta-

vista.
i 8.938. EX Marcos Taravilla Sanz.—
; Priego (Cuenca), calle San José.

8.939. D, Andrés Herreros Fernán
dez.:— Carboneras de G u a d a  z-a ó n 

• (Cuenca), Cuenca, 8.
8.949. B. Andrés Sáiz Lara.— Cuen

ca,' Belén, 57, .
8.941. B. Fructuoso Grdóñez Caba

ñeros.— La Almarcha (Cuenca), San 
Bartolomé, 83,

8.942. B. Santiago Navarro Saboy%> 
Fuentelencina (Guadalajara), calle Cu* 
rato

8.943. D. Mariano Calvo Martínez* 
Sigüenza (Guadalajara), Extramuros.

8.944. D* Leovigildo Sánchez Sanz, 
Ciruelas (Guadalajara)» María Cristi
na, 7.

8.945. D. Mamerto Fernández Con< 
treras.— Guadalajara, plaza de More* 
no, 6.

8.946. D. Mar celia no Lozano Po< 
me da.— Guadalajara, La Huerta Mar 
mela (Extramuros).

8.947. D. Alejandro Apolonio Ex< 
pósito.— Yebes (Guadalajara), La So 
ledad, 14.

8.948. B. Félix Góincz Moya.—Alo 
vera (Guadalajara).

8.949. D. Ensebio Macho Serrana 
Riba de Saelices (Gu a d al a ja nr), plazí 
Reina María Cristina, 1. ;

8.959. D. Martín Benito Alonso,— 
El Recuenco (Guadalajara), Iglesia, 4,

8.951. B. Cecilio Cri-stino SáneheL 
Manzanas.—Las Herencias (Toledo) L 
Talavera, 13.

8.952. D. Lucio Muñoz Martin. ■—« 
Malpica de T a jo  (Toledo), Marqués de 
Povar, 4.

8.953. B. Florencio Orozco Guio.— 
Yuncler (Toledo), NueVa, 22.

8.954. B. Angel García Garro.— 
Malpica de Tajo (Toledo).

8.955. D. Basilio Esteban García.-^ 
Mocejón (Toledo), Descalzas, 15.

8.956. D. Máximo Galdón Caballe
ro.— Toledo, Alfonso VI, 15.

8.957. D. Fidel Fernández Gil.— 
Torralba de Oropesa (Toledo), Lagar

8.958. D. José María Barajas €a 
muñas.— Lillo (Toledo), Santa Quite 
ría, 25.

8.959. D. Marcial García López.—. 
Mazarambrón (Toledo), General Ba 
llesteros, 6.

8.380. D. Hilario Sánchez Fernán 
dez.— Pulgar (Toledo), Abrevaderos.

8.961. D. Eladio Gómez Martí».— 
Gálvez (Toledo), Pontón, 6,

8.962. D. Andrés Moreno Vicario, 
Calzada de Oropesa (Toledo), Inde
pendencia.

8.963. D. Eugenio Resino González. 
Montearagón (Toledo), calle del Pozo, 
núm. 39.

8.964. D. Paulino González Cuesta. 
Azutan (Toledo), lglesia, 10.

8.965. D. Valentín Peña Barreará- 
Navalcan (Toledo), Familiar, 18.

8.966. D. Lorenzo Manzano Sán  ̂
chez. —  Mascaraque (Toledo), lglesia 
núm. 11.

8.967. D. Casimiro Fernández Vaiv 
gas. —  Erustes (Toledo), Estación fé 
rrea.

8.968. D. Pablo Rojas Moyano.— 
Malpica de Tajo (Toledo), Mancha* 14

8.969. D. Aniceto Barroso Briones. 
Layas (Toledo), Agüitó, 6.

8.970. D. Francisco Arrogante Fer
nández»—Mesegar (Toledo), Solana, &
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8.971. D. Julián Hernández García. 
Quintanar de la Orden (Toledo), Va
lencia, 20.

8.972. D. Vicente Arguero García. 
)caña (Toledo), Extramuros.

8.973. D. Ignacio Herrera de la Ca- 
a.—Lucillo (Toledo, Alamo, 13, bajo.

8.974. D. Dionisio Fernández Za
pata.—Los Cerralbos (Toledo), Nueva, , 
íiirn. 64.

8.975. D. Jesús Ruete García Nota- 
ido.—La Guardia (Toledo), Plaza, 7.

8.976. D. Anastasio García Pcrez.— 
-Las Herencias (Toledo), Tala vera, 13.

8.977. D. Tomás Tardío Díaz. — 
Mocejón (Toledo), Gascón y Marín, 17.

8.978. D. Simón García Fernández. 
Robledo de Mazo (Toledo), Valíezuelo.

8.979. D. Hermenegildo Machín 
falencia.—Cebolla (Toledo), Rollo. 4.

8.980. D. Román García Cavo. — 
Juismondo (Toledo).

8.981. D. Doroteo García Zarco 
Ssteban.—Quismondo (Toledo).

8.982. D. Isaías Arroyo Rodríguez. 
Belvis de la Jara (Toledo), Colón.

8.983. D. Esteban Espinosa Este- 
Dan.—Mocejón (Toledo), Roma, 13.

8.984. D. Bernardino Cano Barro- 
jo.—Navamorcuende (Toledo), Foco 
Silvestre, 8.

8.985. D. Sandalio González Martí
nez.—Quismondo (Toledo), Flor, 4.

8.986. D. León Martínez Garrido.— 
Xrgés (Toledo).

8.987. D. Antolín López Ocaña,— 
Mesegar (Toledo), La Taberna, 20.

8.988. D. Antonio Perales Esteban, 
dantoja (Toledo), Carretera.

8.989. D. Tomás Llanos Megías,— 
Ocaña (Toledo), Madre de Dios, 6, 
bajo.

8.990. D. Martín Sánchez Fernán
dez.— Sevilleja de la Jara (Toledo), 
calle Imperial.

8.991. D. Francisco Rosa Millán.— 
Üesegar (Toledo), calle Palmas.

8.992. D. Vicente Cedcnilla Bláz- 
ijuez.—Talayera de la Reina, (Toledo).

8.993. D. Angel Sánchez Seseña.— 
Ocaña (Toledo), Pilar, 6.

8.994. D. Lope Nieto M i n g o . — 
Nombela (Toledo), calle Fraguillas.

8.995. D. Laureano Sampedro Lá
zaro.—Méntrida (Toledo), Virgen, 9.

8.996. D. Benjamín Soto de la Ro
che.—Malpica de Tajo (Toledo).

8.997. D. Florentino Cano Pulido. 
Castillo de Rayuela (Toledo), calle de 
Huertos.

8.998. D. Braulio Muñoz Cáceres.— 
Las Herencias (Toledo), Río, 1.

8.999. D. Victoriano Martín Gar
cía.—Santa Cruz de Retamar (Tole
do), Don Erigido Recio.

9.000. D. Aquilino Rubio Castella
nos.—Méntrida (Toledo), Le panto, 54, 
bajo.

9.001. D. Gerardo Tudiel Tapiador.

Talayera de la Reina (Toledo), San 
Jerónimo.
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 2C), 7 /  y 8 /  a los obreros padres 
de nueve h ijos:
9.002. D. Miguel García Rodríguez. 

Calzada de Calaírava (Ciudad Real), 
Castillo de Salvatierra, 84.

9.003. D. Eugenio Fernández Sán
chez.—Almadén (Ciudad Real), Grego
rio Sello, 10.

9.004. D. Joaquín Garrido Fernán
dez.—Torrenueva (Ciudad Real), calle 
Real.

9.005. D. Constantino Pérez Galle
go.— Socuéllamos (Ciudad Real), P rín 
cipe, 4.

9.006. D. Francisco de la Torre Pe
llón.—Hembrilla (Ciudad Real), calle 
del Papa, 5.

9.007. D. Antonio Romero y Sán
chez.—Daimiel (Ciudad Real).

9.008. D. Gil Bastante Sobrino.— 
Miguelturra (Ciudad Real), Ancha, 45.

9.009. D. José Antonio Olmo Casti
llo,—Tomelloso (Ciudad Real), Cisu- 
fada.

9.010. D. Miguel Pardo Martínez,— 
Almodóvar del P inar (Cuenca), La Pla
za, número 4.

9.011. D. Pedro Rubio Martínez.— 
Fuentes (Cuenca), J. Martínez.

9.012. D. Manuel Jareño Valles.— 
El Picaso (Cuenca), calle del Molino.

9.013. D. Juan Benito Anover Gá- 
mez.—Torrubia del Campo (Cuenca), 
Cuatro Esquinas.

9.014. D. Timoteo Parra Serrano.— ̂
Amonacid del Marquesado (Cuenca).

9 . 0 1 5 . D. Wenceslao Peñarrubia 
Martínez.—Yillalpando (Cuenca), Cues
ta, 10.

9.016. D. Marcos Macho Serrano.— 
Riba de Saelices (Guadalajara), calle 
Fuentes.

9.017. D. Juan Iritela Sierra.—-Pue
bla de Valles (Guadalajara).

9.018. D. Pablo Peinado Blas.— 
Guadalajara, Amparo, 60.

9.019. D. Natalio Llana Vicente.— 
Villanueva de Alcorcón (Guadalajara).

9.020. D. Elias Fernández Zapata.— 
Los Cerralbos (Toledo), Lucillos, 16.

9.021. D. Marcelino Molina Martín. 
Yuncidlos (Toledo), Norte, 1.

9.022. D. Manuel Sánchez Martínez. 
Casarrubios (Toledo), Barranco Valca- 
liente, 15,

9.023. D. José Bonilla Sánchez.—
Talayera de la Reina (Toledo), “Villa
Emilia".

9.024. D. Luis Hiniesto Bazán.—
Los Navalmorales (Toledo), calle del 
Almendro.

9.025. D. Francisco Gil Gómez.—
Talayera de la Reina (Toledo), Angel 
Man sí, 9.

9.026. D. Óarlos García Verdugo y

Menoyo.—Talayera de la Reina (Tole
do), Luis Jiménez, 11.

9.027. D. Prudencio Serrano Escu
dero.—Quintanar de la Orden (Toledo)

9.028. D. Roberto Juárez Luengo.— 
Corral de Almaguer (Toledo), Chacón, 
número 9.

9.029. D. Martín Díaz Pascual,—• 
Añover de Tajo (Toledo), Juan Topete, 
número 17.

9.030. D. Benedicto Vaquerizo Mon- 
temayor.—Malpica de Tajo (Toledo), 
Ancha, 5.

9.031. D. Secundino Rodríguez Pé
rez.—Garuaren a (Toledo), General P ri
mo de Rivera, 6.

9.032. D. Agustín Llave Gómez.— 
Talayera de la Reina (Toledo), Salme
rón, 15.

9.033. D. Francisco Muñoz Fernán
dez.—H ontanar (Toledo), calle de la 
Iglesia.

9.034. D. Juan Ortiz y Menor.—Na- 
vahermosa (Toledo), La Raña, 4.

9.035. D. Lope Gómez Giménez.— 
Velada (Toledo).

9.036. D. Rosendo Nombela Rivera. 
Barcience (Toledo), Torrijos, 8.

9.037. D. Mariano Fleite Lorente.— 
Los Navalmorales (Toledo), Nueva.

9.038. D. Andrés Nieto García.—Pa
lo me que (Toledo), Plaza.
Los beneficios de los ariicnlos 4.9 (ca

so 3.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de i 0 hijos: -
9.039. D. Baldomcro Cea del Pozo. 

Torreiiucva (Ciudad Real).
9.040. D. Juan Benito Añover Ló

pez.—Torrubia del Campo (Cuenca), 
plaza Cuatro Esquinas.

9.041. D. Emilio García Marín.— 
Tejadillo (Cuenca), Noguerón, 7.

9.042. D. Víctor Guillén Arribas.— 
Humanes (Guadalajara), cálle Nueva.

9.043. D. Clemente Romero García. 
Iduer tallera ando (Guadalajara), calle 
Real.

9.044. D. Julio Rodtíguez Palomo. 
Eraste (Toledo), Casilla de Valdemoro.

9.045. D. Domingo Pascual Martín. 
Tprralba de Oropesa (Toledo), calle de 
la Estación.

9.046. D. Ensebio Esteban Agudo.— 
Quismondo (Toledo), Maqueda, 10, pi* 
sobajo .

9.047. D. José Ruiz Fernández.-— 
Escalona (Toledo).

9.048. D. Alejandro Esteban Ronco. 
Toledo, finca “Los Españoles".

9.049. D. Deogracias Sánchez Gó
mez.—Gálvez (Toledo), San Sebastián, 
número 10.
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 4.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de 11 hijos :
9.050. D. Juan José Castellanos Gar

cía.—Puertoilano (Ciudad Real), Huer
to Bachillera,
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9.051. D; Tomás Galiego Moreno.—  
Socuéllamos (Ciudad Real), calle Cal
derón.

9.052.- D. Cándido Peiáez López.—  
Ciudad Real, Martínez Anido, 11.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 7.°), 7.° ij 8.° a ¡os obreros padres 
de 14 h ijos :
9.053. D. Dionisio Vera Cequia.—  

Ciudad Real, Progreso, 5.
De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 20 de Noviem
bre de 1930.

GU AD-EL-JELÚ
Señores Director general de Acción So

cial, Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio y Habi
litado del mismo.

Núm. 1.392. 
limo. Sr.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo e-n 
cuenta que, tanto en el fondo como 
en la forma, se ajustan a las disposi
ciones que regulan, el Subsidio a las 
familias numerosas,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a ios mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho Subidio, en 
concepto de obreros, con los derechos 
que se especifican a continuación:

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so prim ero), 1.° y 8.° a los obreros 
padres de ocho hijos :
9.054. D. Juan Segura Alonso.—-An

tas (Almería), Pago del Real.
9.055. D. Alfonso García R ojas.—  

Cuevas de Alma.nzora (Almería), Gua- 
z amara.

9.056. D. José Lóbrega! Rodríguez. 
Alicún (Almería), Rosa, 1.

9.057. D. Antonio Beltrán Alarcón. 
Cuevas de Almanzora (Almería), ca
lle Morro.

9.058. D. José Rodríguez Pastor.—  
Canjáyar (Almería), plaza del Encuen
tro.

9.059. D. Antonio Romera Mando- 
nado.-—Fondón (Almería).

9.060. D. José Beltrán Ortega.;— 
Huercal-Overa (Almería), Plaza Nueva.

9.061. D. José López Rodríguez.—  
Roquetas dé Mar (Almería), Norieta, 
núm. 9.

9.062. D. Patricio Reche Reche.—  
Albox (Almería), rambla de Taberno.

9.Q63. D, José Jiménez Ortega.—  
Granada, Hornillo, 17.
, 9.064. P. Cristóbal Ramos Alcaide. 
Escoznar-Illora (Granada).

9*065. D. Miguel Cabrera Velasco.-*~ 
Granada, Padre Alcovez, 4.

9.066. D. Ramón Rodríguez Guerre
ro.— Cenez de la Vega (Granada).

9.067. Doña Isabel Barranco To
rres.— Hiera (Granada),• callejón de 
Maclas.

9.068. D. José Castillo Pino.— Orgi- 
va (Granada), calle de la Estación.

9.069. D. Francisco Arroyo Rufián. * 
Carbonera (Granada), calle Carretón.

9.070. D. Juan Alcalde García.—  
Gastaras (Granada), cortijo de D. Juan. I

9.071. D. Rafael Guerrero Sanjuán. I 
Loja (Granada), plazoleta de la Encar
nación.

9.072. D. José Prados Espinosa.—  
Molvizar (Granada), Barrio Alto, 1.

9.073. D. Juan Antonio Sánchez Sa
las.— Illora (Granada), cortijo Marjales.

9.074. D. Emilio Soriano N ieto.—  
Illora (Granada), anejo de Tozar.

9.076. D. Ricardo Bonal Fernández. 
Granada, Caballerizas, 5.

9.077. D. Miguel Gómez Hernández. 
Pulianas (Granada), calle Plaza.

9.078. D. Manuel Contreras Berhes. 
Tlueto Santulián (Granada), calle Era.

9.079. D. Antonio Quesado Bolívar. 
-Colomera (Granada), Barrio Alto.

9.080. D. Nicolás López García. —  
Mairena (Granada), postigo del Cer
cado.

9.081. D. Miguel Pérez Pinto.— Gra
nada, estación Andaluces.

9.082. D. José Castillo Torres.— Co
gollos Vega (Granada), Umbría Baja, 
¡núm. 41.

9.083. D. Arturo Moya Guindos.—  
Gojar (Granada).

9.084. D. Agustín Soto Fernández. 
Santa Fe (Granada), ronda »de Sevilla.

9.085. D. Antonio Martínez Díaz.—  
Illora (Granada), Molino del Rey.

9.086. D. José María Callejas Bena- 
vente.— Jun (Granada), caserío Con
cepción.

9.087. D. Manuel Lara Lara.— Illo- 
ra (Granada), cortijo de D. Pedro.

9.088. D/M iguel Can dilera Marrón. 
Granada, casa núm. 30 de la Veredilla 
de San Cristóbal.

9.089. D. Lorenzo López Miras.-— 
Gullar-Baza (Granada), anejo de Pul- 
pite.

9.090. D. Emilio López M ontejo.—  
Alcudia de Guadix (Granada), calle del 
Campo.

9.091. D. Gerardo Ruiz Culeras.—  \ 
Alhama de Granada (Granada), calle 
de Madrid.

9.092. D. Hipólito Herrero Solá.—  
Caniles (Granada), calle del Convento.

9.093. D. Miguel Corral Espada.—  
Granada, Rocanegra, 18.

9.094. D. Antonio Garrido Vélez.—  
Churriana de la Vega (Granada).

9.095. D. Valeriano Herrera García. 
Jerez del Marquesado (Granada), cor-

1 lijo de La Granja

9.096. D. Juan de Dios Aivar Mar 
tín.—Purchil (Granada), Salvaflorida; 
número 12.

9.097. D. Pedro Carmona Mochón.— 
Dilar (Granada), calle de Erillas.

9.098. D. Juan Jiménez Abril.—Man-' 
tefrío (Granada).

9.099. Doña Dolores Chico Guéllar.— 
Santa Fe (Granada), Plaza, 5.

9.100. D. José Lafuente Herrera.— 
Colomera (Granada), calle Llana.

9.1Ó1. D. Tomás Martínez Coronado, 
Villacarrillo (Jaén), Minas, 6.

9.102. D. Francisco Ilermosilla Na 
varrete.—Andújar (Jaén), Gómez, 3.

9.103. Doña Adelaida Jiménez Gutié
rrez.—Linares (Jaén), barrio de ¡la Zar
zuela.

9.104. D. Francisco Navidad Ruiz.— 
Linares (Jaén), Puente de Baños.

9.105. D. Emilio Pozas Ruiz.—Lina 
res (Jaén), Romanones, 4.

9.106. D. Pedro Cruz Catena.—Lina
res (Jaén), Nueva, 9.

, 9.107. D. Tirso Joaquín Segura del
Angel.—Linares (Jaén), Joaquín Dicen- 
ta, 19.

9.108. Doña Carmen Quesada Zarza. 
Porcuna (Jaén), Camino del Cemente
rio. ,

9.109. D. Eduardo Gallardo Cabre
ra.—Los Villares (Jaén), Carril, 40.

9.110. D. Juan Isicio Estadillo Mu* 
ñoz.— Peal de Becerro (Jaén), Aldéá de 
Toya.

9.111. D. Lorenzo Escobar Peinado. 
Arguillos (Jaén), La República, 23.

9.112. D. Manuel López Hidalgo.-^ 
Alcalá la Real (Jaén).

9.113. D. Manuel Ramírez Moreno.-^ 
Porcuna (Jaén), Garrotes.

9.114. D. Angel del Moral Siles.— 
Huelma (Jaén).

9.115. D. José Cerezo Rodríguez.— 
Villagordo (Jaén), Prinio de Rivera.

9.116. D. Francisco de Torres Sán
chez.— Jaén, Dr. Civera. 26.

9.117. D. Facundo Abolafia Torres. 
Jaén, Herrería, 1.

9.118. D. Manuel Serrano Chica.— 
Jaén, Ejido de la Alcantarilla, 23.

9.119. D. Mariano González: Carne- 
ro.— Cazorla (Jaén), Collazos.

9.120. D. Pascual García Moreno.—• 
Santiago de la Espada (Jaén), Aldea 
del Cerezo.

9.121. D. Blas Bueno Gómez.— Cas- 
tillón de Santisteban (Jaén), Navazos,

9.122. D. José María Ramóns Sán
chez.—Linares (Jaén), Ayal, 8.

9123. D. Lorenzo Navarro Romero. 
Peal de Becerro (Jaén), calle del Re
codo.

9.124. D. Juan Tera Vázquez.—-Mir
tos (Jaén), San Francisco, 40.

9.125. D. Juan Ruiz Linares.—VÁlla* 
carrillo (Jaén), Cervantes, 6, bajo.
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9.126. D. Andrés Aleo Ruiz*—Lina
res (Jaén), Eras de Perrillo.

9.127. D. José Muñoz Domínguez.— 
Uñares (Jaén), Baeza, 30.

9.128. D. Manuel Muñoz Ruz.—Lina
res (Jaén), Joaquín Costa, 26.

9.129. D. Diego Polo A Onagro.—Pe- 
$alajar (Jaén), Callejuela.

9.130. D. Juan P. Martínez Frías.— 
Siles (Jaén), plaza de la Constitución, 
número 3.

9.131. D. Andrés González Lara.— 
Almargen (Málaga).

9.132. D. Bartolomé Gómez Loren- 
)e,—Ojén (Málaga), calle Almona.

9.133. D. Juan Mendéjar García.-— 
Tánger (Málaga).

9.134. D. Miguel Cabello Ruiz.—Co- 
mares (Málaga), calle del Romo.

9.135. D. Salvador Ramírez Moreno. 
Arriate (Málaga), calle del Campo.

9.136. D. Luis Fernandez Holgado, 
Estepona (Málaga), Partido de Jala- 
dillo.

9.137. D. Juan Vázquez Moreno.— 
Alora (Málaga), partido Vega Redon
da.

9.138. D, Andrés Rivas de la Torre. 
Alozaina (Málaga), General Primo de 
Rivera, 54,

9.139. D. José Toledo Montilla.—Ar- 
chidona (Málaga), calle Sal-azar.

9.140. D. Francisco Vargas Ledes- 
ma.—Cañete la Real (Málaga), Esta
ción del Ferrocarril.

9.141. D. Cristóbal Bravo Gómez.— 
Valle de Abdalajis (Málaga), Sierra, 
número 45.

9.142. D. Antonio Núñez Palomo.— 
Vélez-Málaga (Málaga), Castillo, 5.

9.143. D. José López González.—Ma- 
■charaviaya (Málaga).

lo s  beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.° a los obreros padres
de nueve hijos:

9.144. D. José Manuel Bautista Ji
ménez,—Rambla-Oria (Almería).

9.145. D. Antonio Garrido Hernán- 
'dea.—Diseminado (Almería), Cortijo 
dé Lentiscar.

9.146. D. Angel Garda Granero*— 
Albox (Almería), Puerta Purchena.

9.147. D. Manuel González Taboada. 
Granada, Marmolillos, 15.

9.148. D. Francisco García Huete.— 
Colomera (Granada), Cortijo de Las 
Juntas.

9.149. D. Rafael Guirado Diez.— 
granada, Gran Vía, 37.

9.150. D. Juan Morillas Moral.—San
ia Fe (Granada), calle Real.

9.151. D. José Fernández Montero, 
leb ra  (Granada), Molino del Rey.

9.152. D. Ramón Valle jo Valdivieso 
granada), Agua, 25.

9.153. D, Manuel Molina Contreras,
Granada, Cortijo de Andarax.

9.154. D. José Redondo Reyes.— 
Granada, Paco Seco, 5.

9.155. D. José Serrato Llamas.—Pi
nos Puente (Granada), Anejo de Ca
san ueva.

9.156. D. Andrés García Peinado. 
Modín (Granada), camino de Buena- 
vista.

9.157. D. Juan Mantas Carrillo.— 
Santa Fe (Granada), San José, 5.

9.158. D. Nicolás Jiménez Yáñez.— 
Huétor-Vega (Granada), barrio Costa
res.

9.159. D. Custodio Pérez García.— 
Santa Fe (Granada), Costa, 27.

9.160. D. Francisco Pérez Rueda.— 
Gijiiela (Granada), Angel, 5.

9.161. D. Antonio Bueno Lorente.— 
Guadahortuna (Granada), cantina Es
tación.

9.162. D. Marino Bueno Sánchez.— 
Modín (Granada), Puerto-López.

9.163. D. Cecilio Magdaleno Fruc
tuoso.—Caniles (Granada), Uclías.

9.164. P, Antonio Escoríaza Mar
tín,—Colomera (Granada), calle Salo
bre.

9.11)5. D. Amador Miranda Rubia. 
Mengíbar (Jaén), Cuartel del Sur, 5.

9.166. D. José Garrido de la Torre. 
Jaén, Maestro Macías, 5.

9.167. D. Antonio José Vela Martín. 
Alcalá la Real (Jaén), aldea de Cha- 
silla.

9.168. D. Dionisio Camacho Peña. 
Linares (Jaén), Jardines, 16,

9.169. D. Mateo Campos Romero.— 
Villagordo (Jaén), Libertad.

9.170. D. Gonzalo Cabrera Rodrí
guez.—Villaearrillo (Jaén), plaza Po
zuelo.

9.171. D. Antonio Moreno Pérez.— 
Porcuna (Jaén), Alta, 53.

9.172. D. Antonio del Pino Madre
ro.—'Porcuna (Jaén), Castelar, 32.

9.173. D. Ildefonso Suárez León,-— 
Jabalquinto (Jaén), Cuartel del Sud
este.

9.174. D. Agustín Barragán Vica
ría.—Marmolejo (Jaén), Maestro, 13.

9.175. Doña María Guirado Esco
bar.—Arquillos (Jaén), calle Ancha.

9.176. D„ Santiago Campayo Valde- 
vira.—Sorihuela (Jaén).

9.177. D. Manuel Recuerda Casado. 
Porcuna (Jaén), Huesa, 5.

9.178. D. Andrés García Martín,— 
Borge (Málaga), calle Castillejo.

9.179. D. Bibiano Caro Siles. —Vi-
llanueva del Trabuco (Málaga), cortijo
de la Umbría.

9.180. D. Juan Trujillo Portales.— 
Álozaina (Málaga), Primo de Rivera, 
núm. 56.

9.181. Do Tomás Tello Belénguez,— 
Quinto (Málaga), Galán Abenia.

9.182. D. Cristóbal Sánchez Calde

rón. — Ardales (Málaga), calle del 
Prado.

9.183. D. Andrés Pulido Ruisu—Vi* 
llanueva de Algaidas (Málaga), partido’ 
de Archidona.

9.184. D. Francisco Muñoz Lina* 
res.—Cuevas Bajas (Málaga).

Los beneficios de los artículos 4,° (ca
so tercero), 7.° y 8.° a los obreros,
padres de 10 hijos:

9.185. D. José Fernández Fernán* 
dez.—Alhendín (Granada), Álamos, 4<

9.186. D. Manuel Ruiz Lueena. —> 
Modín (Granada), anejo Tózar.

9.187. D. Francisco Jiménez Cale* 
ro.—Gojar (Granada).

9.188. D. Bartolomé Antonio Jimé* 
nez Amorós.—Granada, Almona de San, 
Juan de Dios, 10.

9.189. D. Luis Alvarez Rodríguez.—* 
Santa Fe (Granada), Frailes, 12.

9.190. D. José Moles y García.—Lo¡* 
ja (Granada), Sebastián Ramos.

9.191. D. Manuel Rodríguez V’aná* 
Orgiva (Granada), Río Chico.

9.192. D. Francisco Jiménez Cale* 
ro.—Gojar (Granada), San Luis, 14.

9.193. D. Valentín Jiménez Rodri* 
guez.—Loja (Granada), Casilla Rosne* 
los. *

9.194. D. José Vieiaiia Ortega.—Li* 
nares (Jaén), Zambrana, 74.

9.195. D. Maximiano Garrido Che* 
ca.—Jamilena (Jaén), Nueva, 1,

9.196. D. Andrés Zafra Lara.—Ar* 
jonilla (Jaén), Misericordia, 19.

9.197. D. Francisco Rubio Pancor* 
bo.—Torre del Campo (Jaén).

9.198. P. José Miguel Tamargo To* 
rres.—Peal de Becerro (Jaén), callé 
Higuero.

9.199. D. Antonio Almagro Polo.—* 
Pegalajar (Jaén), Romeral Alto, 25.

9.200. D. Francisco Holgado Gutié* 
rrez. — Genaguacil (Málaga), Panecón^ 
núm. 7.

9.201. D. Diego Rodríguez Gaitán* 
Antequera (Málaga), General Ríos, nú* 
mero 50,

9.202. D. Lorenzo Silva Gómez, —* 
Málaga, Moya, 6. j

9.203. D. Salvador Peña Gimo.—* 
Benahavis (Málaga), “Venta de Natia”«

9.204. P. Raimundo Villar García* 
Málaga, pasillo de Santo Domingo.

9.205. D. Manuel Diez de los Río# 
Torres.—Antequera (Málaga), Herrado* 
res, 86.

9.206. D. Francisco Romero Jainíé. 
Villanueva de Algaidas (Málaga), cali# 
de Atalaya.

9.207. P. Luis Lupiáñez Alcalde.—» 
Melilla (Málaga), Huerta de Barrahiná*

9.208. Doña Élicia Muñiz Cámara. 
Málaga, Andrés Porrero, 53 y 54
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■Los beneficios de ios artículos 4 .º i ca
so cuarto), 7.° y 8.°, a los obreros

• padres de 11 M§m :
. 9.269. B» Bernardo López Sánchez. 
Granada, Coca., 28.
• 9.210. D. Juan María Guerrero Cue- 
v a s o —M ont e ir í o f'G r a n a da),''A rroyo d e 
Tora,

§.211,, D, Francisco Milián Gama- 
m u —Alhendín (Granoda).

9.212. D. José López G utiérrez.—- 
Pinos Puente (Granada), cortijo de 
Palomares.-"

'■9:213. D. Juan Ibáñez’ Hinojosa.— 
Montefrío' (Granado), cortijo dé Ma
tute.

9:214., D, Manuel' Zapata Hernán
dez.—Linares (Jaén), Los Riscos, 10..

Los beneficies de. ios artículos 4.° (ca
so quinto), 7.G y a los obreros
padres de t2  hijos:

9.215. Doña Mari a Remedios Teruel 
Soto. — Álbox (Almería), Concepción, 
núm. 25»

■9:216. : D. Manuel Chico Cuéllar.— 
Santa Fe (Granada), calle Ave María.

9.217, D. Serafín Troya-no Maestre. 
Renamasarel (Granada), Cuecas de Lu
na, 10.

-9.218. Do José Cortes Duran. — 
Fuente de. Piedra." (Málaga), Ancha,, 

■-nimi. 28. '
De Real orden lo digo a Y. I. para 

su conocimiento, efectos y traslado a ' 
Jos interesados» Dios guarde a Y, I. 
mu-caos años. Madrid, 21 de No-yiem- 
¡bre de 1980.

GUAD-EL-JELÜ
Señores Director general de Acción 

Social, Ordenador de Pagos por 
obligaciones de este Ministerio y 

. Habilitado del mismo

Núm. 1.393. i
. limo. ,-Sr.; Vistos los expedientes, in

coa dos por los señores que más ade~ j 
Jante se mencionan y teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo corno 
en la forman, se ajustan a las dispo
siciones que regulan el Subsidio a las 
Familiar numerosas, - 

S. M. el R ey {<$. D, ga) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho Subsidio en 
concepto de obreros con los derechos 
que se especifican a continuación:

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7,° y  8.° a los obreros podres 
de ocho hijos,

9.219. B. Gabriel García García.— 
Canillas (Madrid), calle Real.

9.220. B. Marcelino Segovia Rodrí
guez.—El EscoriaL(Madrid). Las Pe
regrinas, 20.

97221. D. Hilario Redondo Herránz. 
El E sro rb f « ladrad), Vía férrea, k i
lómetro 55.

9:22'2. D. tSegúndo Donde Entero,--- 
Valdemorillo (Madrid), calle de La 
Unión.

9.223. B. M dro  Ramírez Sánchez. 
Perales de Tapiña ((Madrid), Castalio,
núm. 54.

9.224. Doña Sebastiana Soria de 
Rosell,—Val demoro (Madrid), Bretón 
de Jos 'Herreros, 11.

.9:22:5.. • B. Victoriano Serrano A-lva- 
rez.—Quijorna (Madrid), travesía de Ja 
Iglesia, 2. .

9.MÍ»: D. Eduardo Herrera Alonso. 
Madrid, paseo de Jas Acacias, 15.

•9:227. D. Juan Velázq-uez Molinero. 
Vallecas (M adrid), .Blasco Ibáñez, 9.

9722:8. B. Eduardo Rubio Vidal.— 
Geiaf e . (Madrid), Pasión, 7.

9.229. í l  Julián Madrid Sánchez.— 
Aran juez (Madrid)*.

t , 230. B. Sahist-iano de las "Eras 
.Gil.— Loe-ches (Madrid), calle Ataree.

'9.231. © .Feliciano Rodrigo López. 
Valdemorillo (Madrid).

9.232. D. Tomás Fernández Gó
mez. — Gefafe (Maiidd), travesía del 
Pilar, 7,

'9.2.33MB.. Rufino Pérez Ibáñez. ~~ 
Puente de-V&llecas (M adrád),Pi y Maiv 
gal, -40.: .

9.234. B. Jesús Campos-de Blas.— 
Madrid, Bravo Mu ritió, :G0, patio.

9.235. D. Valentín Hernández ;Mo- 
’ reno.—-Aldea del Fresno: (Madrid);,ea~ 
lie de El. Sanio.

■:9.:23£. ■; £>. Miguel-Garcaa. Escudero. 
Chamaitín de la Rasa (Madrid), Ra- ; 
món y Cajal, 7. . . . ..¡

-9.237. B. Benito-' Esteban Pascual. 
Guadaláx (Madrid), travesía de Carre
tas , 19.

9.238. B. Eugenio González Aliar o, 
Vicálvaro- (Madrid), Antonio López, 
núm. 3.

9.239. X). Calixto Gallego Patier.-—
’ B-oa dilla de.I. Monte ■(Madrid), Cas a de 
-Extramuros.

9.240. B. Casiano Sauz -Berzal.- — 
Manzanares el Real (Madrid), Morales,, 
núm,.- 3*

.9.241, D.«. Tomás Redondo López.— 
Madrid, Francisco Panadero, 11.

9.242. B. Manuel S e r r a n o  Granizo, 
Pozuelo de Alar cója (Madrid), Esta
ción.

9.¿43, B. Casimiro Alda Chicharro. 
M adrid, Esperanza, 4.

9.244. D. Antonio Cuesta Serrano. 
Aran juez (Madrid), Doedoro Valle, 25.

9.245. D. Mariano Escolar Martin. 
Fuen labrada (Madrid), Luis Laguillo, 
núm. 1#.

9.24C D. Francisco Ruiz Fernán
dez.—Aran juez (Madrid), Príncipe, 1. 

.9.241® D.' BrauMo Ruiz Martínez.—

Bezuda de las Torres (Madrid), B&>' 
rrio Olmeda, 23.

9.248. Doña Rosa Vidal.—Car aban-, 
che! Bajo (Madrid), Marqués de Sala.' 
manca, 20.

9.249. D. Eustasio Llórente Marín oc 
la.—Colmenar Viejo (Madrid), Ped^C 
López, 32, bajo.

9.250. D. Fernando Vara Feimám 
dez.—Aravaca (Madrid), calle Real.

9.251. Doña Romana Martín RodrP 
guez.—Getafe (Madrid), Yeiaseo, 6.

9.252. D. Leonardo Rodríguez Gar 
c ía —Aranjuez (Madrid), Florida, T i

9.253. D. Eugenio Herrero 'Serrar/- 
no. — (Quijorna (Madrid), plaza de M. 
Constitución, 5.

9.254. D. Ildefonso Infantes*Nido  
Aranjuez (Madrid), Lft Luinica.

9.255. D. Eracláo Martínez 
Aranjuez (Madrid), plaza Pace jas, 5.

9.258. D. Julio González Cillón,—  
Madrid, Béjar, 7. ■;

9.257. ~D. José Hernández Sauz.—<’ 
Venturada (Madrid), Cañada, 1.

9.258. D. Angel Gómez González.-^ 
Puente de Valle cas (Madrid), Mariana, 
Benlliur.e, 21.

9.259. B. Teodoro Humanes Villa.: 
rejo.—-Vallecas (Madrid), Real de Ma
drid, 14, principal.

9.280. X). Anselmo Martín Frutos 
Chamártín de la Rosa (Madrid), pla
za de Donoso Cortés, 2.

9.261. D. Mari ano López Arroyo.—% 
Colmenar Viejo (Madrid), calle Olb 
ván.

9.282. ©. Francisco Rivas Alcocer, 
iAlpedrete (Madrid), ‘ . .

9:283. B. Angel Moreno Torrero.—- 
Aranjuez (Madrid), Postas, 15.

9.204, D. Francisco Moreno Giba- 
ja.—Aleobendas (Madrid), Costanillá 
de los Ciegos.

9.285. B. Vicente del Alamo Bía& 
Aranjuez (Madrid), Rey Alfonso Xllíf 
número 3.

9:2@6. D. Lo-reto Jurdadé MadrídL 
Colmenar Viejo (Madrid), Huerta 4e£ 
Convento.

9.287. D. Manuel Aragón Hernán, 
Colmen'afr Viejo (Madrid), Cruz de S m  
Francisco.

97268. D. Martín Miguel Sánchez.— 
Chainartín de la Rosa (Madrid), Nues
tra Señora del Pilar, 10.

9.269. D. Julio García Rebollar,-^; 
Carabanchel Bajo (MatdííM), Blasa PA 
rez, 4.

9.270. D. Julio Ursula Catalán.-^ 
Aranjuez (Madrid), Rosa, 10.

9.271. D. Julián Pérez Cazorla.—̂ 
El Alamo (Madrid).

9.272. D. Antonio Aguilera Goiízá  ̂
lez.—Aranjuez (Madrid), Príncipe, «%

9.273. D. Luis Huerta Galdocho,—» 
Aranjuez (Madrid), San Pascual, 8.

9.274. D. Victoriano García Blas.
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Colmenar Viejo (Madrid), El Guindo.

9.275. D. Antonio Olmedo As en jo. 
Madrid, Felipe, 6 duplicado.

9.276. D. Francisco García Juanes. 
Madrid, San Juan de Dios, 1, piso se
gundo, número 2.

9.277. D. Francisco García Sán
chez.— Madrid, Manzanares, 11, cuar
to, número 3.

9.278. D. Gregorio García Orgaz.—  
Madrid, Cardenal Mendoza, 8.

9.279. D. Demetrio Rodríguez Gon
zález.—  Madrid, Andrés Mellado, 25, 
entresuelo.

9.280. D. Gregorio Coronado Este
ban.— Madrid, Esplainada, 3, bajo.

9.281. D. Vicente Davó Botella.— 
Madrid, Carranza, 4, tercero,

9.282. D. Esteban Manuel A r i a s  
Sánchez.— Madrid, General Lfacy, 30.

9.283. D. Francisco Azores Luengo. 
Madrid, Martín de Vargas, 11, patio, 
a ú mero 1.

9.284. D. Alfredo Pinilla Moya.—  
Madrid, Carrera de San Isidro, colo
nia del Carmen, San Justo, 1.

9.285. D. Rosendo Galdácano Mar
tín,—Madrid, paseo Imperial, 15, se
gundo, letra B.

9.286. D. Benito Hernando Moran
te.— Tielmes (Madrid), Eras Altas, 48, 
bajo.

9.287. D. Manuel Garrido Torres. 
Madrid, Avenida del Doctor Federico 
Rubio y Galy, 3, entresuelo, E.

9.288. D. Marcelino González Jimé
nez. Madrid, José Espelíus, 7.

k9.289. D. Baltasar Hernando Juá
rez.— Madrid, Cartagena, 124.

9.290. D. Oscar Morales Barba.—  
Madrid, Francos Rodríguez, 6 provi
sional.

9.291. D. Agustín Parrón do García. 
Madrid, ronda de Segovia, 22, núme
ro 5, bajo.

9.292. D. Aniceto Plaza Carrete.—  
Madrid, General Par diñas, 6, bajo, nú
mero 3.

9.293. D. Timoteo Hernando Cor
d ó n .—  Tielmes (Madrid), Cuevas Al
tas, 40.

9.294. D. Daniel Velasco de Pedro. 
¡Gargantilla (Madrid).

9.295. D. Anselmo Blanco Moreno. 
Vailecas (Madrid), López Recuero, 15, 
primero.

9.296. D. Cruz Sánchez Coronado. 
'Chamartín de la Rosa (Madrid), Te- 
tuán de las Victorias, Fereluz, 34.

9.297. D. Vicente Torres Gutiérrez. 
Somosierra (Madrid), Real, 13.

9.298. D. Marcelo Marián Martín. 
tTorrejón de Ardoz (Madrid), Pacien
te, 16.

9.299. D. Matías Burgos Pasero.—  
Alcorcón (Madrid), Grande, 13.

9.300. D. Vicente Gómez Rubio.—  
Móstoles (Madrid), Ventanilla, 21.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y  8.° a los obreros pa
dres de nueve h ijos :
9.301. D. Alejandro Ariza González. 

Colmenar Viejo (Madrid), Las Plate
rías.

9.302. D. Alejandro Lausada Are- 
llano.— Aranjuez (Madrid).

9.303. Doña Rosario Andrés Sude- 
da.— Vicálviaro (Madrid), Ezequiel So
lana, 27.

9.304. Doña Luisa Aparicio García. 
Colmenar Viejo (Madrid), Saguenas, 
bajo.

9.305. D. Cándido Alvarez Alcaraz, 
Vailecas (Madrid), Alfonso XIII, 4.

9.306. D. Juan Santiago Carrasco. 
Perales de Tajuña (Madrid), Calvario, 
número 14.

9.307. D. Benigno Varón Peral.—  
Vicálvaro (Madrid), Concepción Me- 
gías, 31.

9.308. D. Felipe Monge de la To
rre.— Alcalá de Henares (Madrid), Va
queras, 22.

9.309. D. Alejandro Diez Rodrí
guez— Pinto (Madrid), Cádiz, 5.

9.310. D. Manuel Méndez Pérez.-— 
Madrid, Foríuny, 8 (cochera).

9.311. D. Esteban Martínez Sán
chez.— Madrid, Molinero, 17, bajo.

9.312. D. V ictorio Ruiz Cesteros.—  
Loaches (Madrid), Cañitas, 7.

9.313. D. Mariano Santos Serrano. 
Colmenar Viejo (Madrid), calle Cuesta.

9.314. D. Fulgencio González Me- 
gías.— Villa del Prado (Madrid), calle 
del Cerro.

9.315. D. Juan Antonio Fernández. 
Navacerrada (Madrid), Encinilla, 2*

9.316. D. Francisco Adán Vicente. 
Loeches (Madrid), Arganda, 7.

9.317. D. Alfonso Roldán López.—  
Loeches (Madrid), San Lorenzo, 21-

9.318. D. Antonio Torrejón Gil.—  
Loeches (Madrid), Fuente Amarga, 14.

9.319. D. Fulgencio Sanz Rubio.—  
Rivatejada (Madrid), plaza de Palacio, 
número 15.

9.320. D. Victoriano Sanz Martín.—  
Alameda del Valle (Madrid), Taberna, 
número 6.

9.321. Doña Asunción Crespo So
ria, viuda de D. Emilio Salcedo Ló
pez.— Carabanchel Bajo (Madrid).

9.322. D. José Pinto Rodríguez.—  
Carabanchel Bajo (Madrid), Séneca, 9.

9.323. D. Mónico Alonso Redondo. 
Valdeavero (Madrid), Pozo, 3,

9.324. D. José Rodríguez López.— 
Aranjuez (Madrid), Infanta, 8.

9.325. D. Andrés Fernández Manza
no.— El Alamo (Madrid), Don Santiago 
Blázquez.

9.326. P , Ramón Iglesias Martín.—

Torrelaguna ( M adrid), Comandante 
Sanz Prieto, 40.

9.327. D. José Merino Callanque.—  
Alcalá de Henares (Madrid), R ico Ho
me, número 4.

9.328. D. V ictorio Ruiz González.—  
Velilla de San Antonio (Madrid), Rin
conada, 5.

3.329. D. Julián López Bueno.— Ca
dalso de los Vidrios (Madrid), Extra
muros.

9.330. D, Andrés Redondo Peña.—  
Quijorna (Madrid), Brúñete, 7.

9.331. D. Toribio Puertas Caballe
ro.— Torrejón de Ardoz (Madrid), ca
lle Allendesalazar, 40.

9.332. D. Ramón Paricio Villén.—* 
Carabanchel Bajo (Madrid), Emilia 
Castelar, 1.

9.333. D. Matías Sánchez Aceituno. 
Madrid, Horgaz, 6, principal E.

9.334. D. Pascual Carrillo Vicente. 
Madrid, Sombrerería, 9, bajo.

9.335. D. Luis Alañón Navas.— Ma
drid, Moratín, 11 y 13.
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 3.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de 10 hijos:
9.336. D. José Marimón Burgos.—  

Fuencarral (Madrid), Antonio Rey, 6.
9.337. D. Braulio Revuelta Hernan- 

gómez.— Cercedilla (Madrid), Correde
ra, número 30.

9.338. D. Mariano Salas San José.—  
Torrejón de Velasco (Madrid), calle de 
Pacheco.

9.339. D. Agustín Ramos Ampuero. 
Puente de Vailecas (Madrid), Joaquín 
Costa, 22.

9.340. D. Francisco López Delgado. 
Fuencarral (Madrid), Busíillo, 3.

9.341. Doña Adela Cuesta San Ju
lián.— Carabanchel Bajo (Madrid), ca
llejón de Joaquín Costa, 1.

9.342. D. Julián de Andrés Grande. 
El Escorial (Madrid), Alfonso XIII, 4, 
bajo.

9.343. D. Nicanor Ruiz Cesteros.*— 
Lqeches (Madrid), San Lorenzo, 5.

9.344. D. Manuel Gallego Colmena- 
rejo.— Colmenar Viejo (Madrid), Mata
dero, 12.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de 11 hijos:
9.345. D. Laureano Avila González. 

Madrid, San Valeriano, 23, bajo.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 5.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de 12 hijos:
9.346. D. Miguel Sánchez Panadero. 

Boadilla del Monte (Madrid), Carnice
ría, 20.

9.347. D. Francisco Guerrero Sa
grario. Madrid, Avenida Reina Victo
ria, 10. 4.° C.
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De Real orden lo digo a V. I. para 

m  conocimiento, efectos y  traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
amichos años. Madrid, 24 de Noviem
bre de 1930.

GUAD-EL-JELÜ
Señores Director general de Acción 

Social, Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio y Habi
litado del mismo.

Núm. 1.394. 
limo. Sr.: Vistos los expedientes de 

los señores que más adelante se men
cionan, y teniendo en cuenta que. tan
to en el fondo como en la forma se 
ajustan a las disposiciones que regu
lan el Subsidio a las Familias nume
rosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho subsidio en 
concepto de obreros con los derechos 
¡que se especifican a continuación.
Los beneficios de los artículos  4.° (ca

so 1.°), 7.° y  8.° a los obreros padres  
; de ocho h i jo s :

9.348. D. Manuel Paso Lista.—Mal- 
pica de Bergantiño (La Coruña), Sei- 
jas.

9.349. D. José Santos García.—Co- 
rrubedo-Santa Eugenia de Riveira (La 
Coruña).

9.350. D. Andrés Blanco Rodríguez. 
Corral (La Coruña).

9.351. D. Juan Antonio Fernández 
Rodríguez.—Narón, (La Coruña).

9.352. D. José Romero Manciro.— 
Puerto del Son (La Coruña), Rúe Tra
viesa.

9.353. D. Manuel Lonzán Puente,— 
Mugía (La Coruña), Parroquia de Mar- 
quistián.

9.354. D. José Anteiral Romero.— 
Lampón-Boiro (La Coruña).

9.355. D. Tomás Fábregas Puntí.— 
La Coruña, Juan Flórez, 176.

9.356. D. Juan Vila Liris.—La Coru
ña, Atocha Baja, 38.

9.357. D. Manuel Parga Perillo.—La 
Coruña, Lagar, 17.

9.358. D. Enrique Rosende Huertas. 
La Coruña, Sinagoga, 24.

9.359. D. José Canuto Pampín.—Ar- 
zúa (La Coruña).

9.360. D. Manuel Villasenín.—San
tiago de Compostela (La Coruña), Ca
llejón de Fontiñar.

9.361. Doña Josefa Vidal Vázquez.-— 
Corujón-Irijoa (La Coruña).

9.362. D. Pedro Vareia Sanjurjo.— 
Reción-Irijoa (La Coruña).

9.363. D. José Vázquez Sánchez.-— 
Santiago (La Coruña), Campo de San
ta Isabel, 4.

9.364. I). José Mera Duro.—Teo (La 
Canina).

9.365. D. Manuel Picallos López.— 
Santiago (La Coruña), Vite de Abajo, 
número 4.

9.366. D. Antonio Coira Pérez.—Am- 
broa-Sambre-Irijoa (La Coruña).

9.367. D. Pedro Rivera Martínez.— 
El Ferrol (La Coruña), Frutos Saave- 
dra, 10, bajo.

9.368. D„ Daniel Bazana López.— 
Puerto del Son (La Coruña), Felipe III.

9.369. D. Generoso Rodríguez Be- 
ceiro.—El Ferrol (La Coruña), San Se
bastián, 127.

9.370. Doña Segunda López Rodrí
guez.—Santa María-Neda (La Coruña).

9.371. D. José Golpe Cagiado.—Be- 
tanzos (La Coruña), Nuestra Señora, 6.

9.372. D. Juan Martínez Zás.—Sue- 
vos-Arteijo (La Coruña).

9.373. D. Antonio Martínez Mariño. 
Riveira (La Coruña), Cervantes, 18.

9.374. D. Emilio Santo García.—La 
Coruña, Huertas, 25, segundo.

9.375. D. Manuel Campo Pedreira. 
La Coruña), Marcial del Aladid, 4.

9.376. D. Antonio Aradas González. 
La Coruña, Campo de Marte, 33.

9.377. D. Evaristo Bouza Tenreiro. 
Narón (La Coruña), calle Gándara.

9.378. D. Angel Penas Iglesias.—Me- 
llid (La Coruña), San Roque.

9.379. Doña Carmen García Váz
quez.—San Jorge-Monfero (La Coru
ña).

9.380. D. Paulino Ponso Picos.—Ne- 
da (La Coruña), Anca.

9.381. D, Amador Agestros Castro. 
Riveira (La Coruña), Soledad Artés, 
número 1.

9.382. D. Luis Lence López,—El Fe
rrol (La Coruña), Francos, 1.

9.383. D. Domingo Antonio Mariño. 
Riveira (La Coruña), Romero Ortiz.

9.384. D. Antonio López López.— 
Páramo (Lugo), Barreira.

9.385. D. Francisco López Sierra.— 
Neira de Jusá (Lugo), Constantón.

9.386. D. Justino Ramos López.— 
Froján-Canzel (Lugo).

9.387. D. Victoriano Vázquez Pou- 
sada.—Carteiro-Palas de Rey (Lugo).

9.388. D. Policarpo Rivas Iglesias.— 
Sasdónigas-Mondoñedo (Lugo).

9.389. D. Manuel Arias Basache.— 
Esperante, Ayuntamiento de Lugo.

9.390. D. Francisco Méndez Alva- 
rez.— Vilar-Ganrel (Lugo).

9.391. D. Antonio Rodríguez Mar
tínez. —  Villamayor de Trovo-Fonsa- 
grada (Lugo).

9.392. D. Angel Argerey Barreíro.—  
Condes-Friol (Lugo).

9.393. D. Antonio Pérez Yáñez. — 
Cuesta-Villalba (Lugo).

9.394. D. Ramón Ronco Ferreiro.—  
Sancobad-Villalba (Lugo).

9.395. D. Angel Leal Martínez.— Al- 
b a-Vill alb a (Lugo).

9.396. D. Baltasar Vázquez Paz. — 
Alba-Villalba (Lugo).

9.397. D. José Lozano Pedreira.—1 
Oleiros-Villalba (Lugo).

9.398. D. Andrés Jul Viña.— Santa 
María de Moredo (Lugo).

9.399. D. José Alvarez Mon.— Cas- 
tosa-Fonsagrada (Lugo).

9.400. D. Feliciano Villar Fernán* 
dez.— Villabol-Fonsagrada (Lugo).

9.401. D. Ramón Vázquez Díaz. — 
Saavedra-Begonie (Lugo).

9.402. D. Juan Vázquez Carnero.—* 
Palas de Rey (Lugo), Parroquia d« 
Mato.

9.403. D. José Vizcaíno Expósito.— 
San Juan de Mato-Palas de Rey (Lugb);

9.404. D. Pedro Telia Lamela. -  
Belmonte-Castro de Rey (Lugo).

9.405. D. José González Giráldez.— 
Orense, Lepanto, 6.

9.406. D. Ramón Portábales García. 
Boborás (Orense), Sajas.

9.407. D. Agustín Pérez Selas. — 
Rairo. Ayuntamiento de Orense.

9.408. D. José Conde Sotelo.— Ca 
nedo (Órense), Arabaldo.

9.409. D. Manuel Santamaría.-— Ca
ñedo (Orense), calle del Puente.

9.410. D. Jesús Núñez García.— Rí 
badavia (Orense).

9.411. D, Manuel Liz Arias.— Cañe' 
do (Orense), Riveiriño.

9.412. D. Simón Rozados.— Chapa 
Silleda (Pontevedra).

9.413. D. José Santiago Area. —: 
Lourizan (Pontevedra).

9.414. D. Manuel Sánchez Llano. —- 
Moaña (Pontevedra).

9.415. D. Angel Santiago Miguens. 
Bayuca-Catoira (Pontevedra).

9.416. D. Rogelio Lemos SeUño.— 
Cangas de Morrazo (Pontevedra).

9.417. D. Basilio Varela Taboada.—* 
Lalín (Pontevedra).

9.418. D. Javier Gómez Rivas.—VL 
go (Pontevedra), Taboada, 42.

9.419. D. Manuel Piña González.-- 
Túy (Pontevedra), Avenida del Puen** 
te, 6.

9.420. D. José María Castro Balado. 
Felgueira-Lalín (Pontevedra).

9.421. D. José Fervenza. — Moañsr 
(Pontevedra).

9.422. D. Ramón Cacabelos Búa. — 
Cambados (Pontevedra), Santo Torné,

9.423. D. Perfecto Froiz Fernán*
. dez.— Gesta-Lalín (Pontevedra).

9.424. D. Bernardo Sobral. — Viso 
Redondela (Pontevedra).

9.425. D. Eduardo García.— Ponte
vedra. "El. Globo”, Sastrería.
Los beneficios de los artículos 4.° (cu

so 2.°), 7.° y 8 . \  a los o hincos pa
dres de nueve hijos:
9.426. D. Gaspar Avilé,s Rodríguez. 

Puerto del Son (La Coruña), Felipe HI.
9.427. 13. José Sánchez Beilj. - 

Coruña, Sol 9.
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9.42<L Doña Elvira Ponte Arcosa.
; Pastoriza-Arteijo (La Coruña).
! 9.429. D. Robus tiáno- Méndez Vili-
fia.—- Camarinas (La Coruña), P. del 

.punente del Puerto.
9.430. D. Ramiro Tabeada Cidra.,—  

La Coruña, Lugar de Vio ño, 29, bajo.
9.431, D. Manuel Rodríguez Veiga. 

Jí alpica (La Coruña),. Pineros.
9.432. 1). José Pereiro García —  

•/rijoa (La Coruña), v
9.433, D. José Vidal Otero.:*—Coru- 

Jón-Irijoa (La. Coruña).-
9.43.4. D, Manuel Paz Pinazas. —  

Puerto del Son (La Coruña), Parada.
■' 9.435, D. BeniU* Marcóte. Escaris.-™ 
Finís Ierre- (La Coruña).

9.436. I), Francisco Lerna País. —  
Vi mi ••"i n 2 > (La Coruña), Gomes» ■

9.437. D .. Ramón Malvar ez Dubert. 
í Santiago de Compostela (La Coruña), 
'Huérfanas, 30. -

9.438. D. Manuel González. .Turetos- 
> Mellid (La Coruña) , P,. de San Juan de

Fuvelos.
!' . 9.439. D, Ramón López’ Varela... —  
El Ferrol (La Coruña), Frutos^Saave
dra, 87,- bajo, ■;

9,410. IX José El j o Sánchez;— feve 
¿La Car uña), Rigueira. 
i 9.441. D. José Freire López— Lu- 
go, Recátelo., 12.

9.442. D. José- Seijas' García;-*'-A-n
ías cíe Ulla (Lugo), Parroquia de San
ia Marina,
■ 9*443. B. José López García^Tra-
pa-Fonsagrada (Lugo).

9,444. D; Ricardo Rermkla. Garrei- 
•ras,— Go 1 r iz-Villa-lb'a (Lugo).
; 9v4453 D. Jasé Lanías Feipeto.--:Ro-
che-Villalba (Lugo).

9,446, B. Ramiro Vázquez Hexdón. 
•Racoy-Alfoz (Lugo)* • a ; -
■ 9:447. B. Manuel García Domín- 
¡•guez..—F elmil-Begonte. (Lugo),
; 9,448. D, José Meleiro Fernández.
'Cela nova (Orénse), Campo de Mouri- 
Rones.
! 9:449. D. José Blanca González.—
'Cañedo (Orense), Caldas. 
y  9;450i. I>. Emilio Rey Lorenzo— Ca
ñedo (Orense), Ciiéeiro.
i 9.45-1. D. Antonio Somoza Fernán
dez.— L a L o n i a-Ayuntamiento. da 
.Oreare'.

$.452. D, Lui& Diéguez Alon«o>—  
P̂iueMa de Trihes (Orense), Marqués de 

Tribes, 33»
9.453. D. Alfonso Fernández Rodrí- 

águez.-Celanova (Orense), Alfonso XIII, 
húmero 5.

9.454. D, Belarmino Vázquez Gar- 
Wa.— Villanueva de Arosa (Ponteve
dra).
| 9.455, D. Ramón Rodríguez Rodrí
guez.— Creciente (Pontevedra),

-( 9:456. O. Rogelio Rey Torres.—  
físEgenjo (Pontevedra), P.a de Padri- 
ñán-Lugar de Aldariz.

9.-457. Dv Antonio Lanzos Núñez*—  
Cangas de Morrazo (Pontevedra).

9.458. D. Román Sonto Bkneek-— 
Ma re ó n - Car dos a (Ponte v e dr a).

9.459. í>. Salvador-Pazos: Santiago. 
San Andrés de Lóuirlzáu (Pontevedra).

9.460. IX Emilio- Figueroa.— Vigo 
(Pontevedra), Hernán Cortés,,. 14,; 1.°
Los, beneficios de aHicnlos 4'A (.©«-

so 3.°),: 7.® u 3,°‘ a los obreros, padres 
de 10 hijos: l 

• 9.481, 1); Manuel .Salgado Rufo.—  
La Coruña, Camino del Pinar,. 25*

9.462, B. Luis Quintera Celis.-—El 
Ferrol (La. Coruña).,. San Sebastián* 41, 
bajo.. .

9.483. . EX Fructuoso Paadin Amado.
El Ferrol: (La Coruña), Canalejas,, 126, 
primero.

3.464. D. Ramón López- Amado.—  
Irijea (La Coruña).

9.4.85. I). Manuel Platas Pérez;—-
Santiago de Compo-stela' (La Coruña), ■
Calzada del Carmen -de Abajo, 24.

9.-466. D-, . Ramón Lema .Trigo.—
MoniecelorCorkíaneq- (La Coruña),. Pa
rroquia de- Oca,

9.467. IX José López CasasYweio  
(Lpgo),. Villar juáp. •..:

■9.463» B, Manuel .Qníroga López;—  
jBaralla--N-eira de Jusá (Lugo);

9 A 69-,- - D, Víf3£mje^Oter.  ̂Carbailas-.—  
Mon terreno (Lugo).

9.470. D, Antonio Fernández Gar
cía.— Román-Víllalba (Lugo),

9.471. D, Vicente Somoza Buján,—  
Paulón (Lugo), Toldaos. - y ■

9.472. Doña Emilia Domínguez, Mú- 
ñez.— Orense, Avenida de Buenos Ai
res,

9.473. ,D.. Mariano, Gómez Alonso- 
Ferrer.-™Pontevedn:q, Juzga-do de pri
mera instancia. . / ,

9.474. D. Emilio, kaeeira Coto.r— 
Guimarey-La Estrada (Ponte ve (fe a).

9.475- D* Jenaro- Bárdela Carrera, 
Vigo (Pon teve¿ra) „ Magallanes*

9.476. B. Manuel Figueroa Alcalde^ 
Lavadores (Pontevedra).

lo s, beneficios de las avílenlos 4,° [ca
so 4.°), Id  y  8»° a los obreros padres 

! de 11 hijos:

j 9.477. D. Jesús Bardanca Recarey.
( Ares (La Coruña).

9.478. B. Juan Leal Fernández.—  
Narón (La Coruña).

; 9.479. D, Vicente López Cartel©,—
Baifías-Vimianzo (La Coruña).

9.480. D. Manuel Pita Pem.™~Med€b 
; (La Coruña).
i 9.481. D, Saturnino Sai jos ínsúa.—
. Villalba (Lugo), Cuesta, 
j 9,482. D. Manuel Iglesias Freire.—

Parroquia de Riveras de Lea-Castro de 
Rey (Lugo).

9.483, D. Domingo Coruja Castaño. 
Lugo, carretera de Fonsagrada

9.484. B, Fernando Veiga Gardía. 
Pa^-Otero de Rey CLugo), c -

9.485. -D; Menuel Més-áez Torres,—• 
Cunedó COrense)^ Sato-Rano M» Del
gado.

9J8-8. D, José ‘María Mato Bastelro. 
Santa Cristina.de Vinseiro-La Estrada 

. (Pontevedra),
9.487. D, José Bar reír o Jalda,—> 

Moaña (Pontevedra),
9.488. D. José María Martínez Mar

tínez,— El Rosal (Pontevedra),
9.489. B. Rosaliiio Castaño Lobato. 

Oeste-Ca?foira (Pontevedra),
Los beneficios de los artículos 4A Cea- 

so 5.°), 7.° y 8A a ios obreros padres 
de 12 hijos:

. ,9.490. D. Angel T a boa da García.—
Parroquia de la Viña-Palas de Rey 
(Luga),.:
Los beneficios de los artículos id [ca

so 7;°),, 7,° ?; 8,° a ios obreros padres 
de- t í  hijos:
9.491, B. José Vizoso Yantes,— San 

Jorg:&-Lorenzána (Lugo) ó
B e Real or-dea la digo a-Y. L para 

su 'conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados:. Dios guarde a V, L  
m uchos. años. Madrid,; 25 de Noviem
bre de 1930,

■ GUAD-EL- m m
Señores Dimetor general de Acción 

Social, Ordenador de pagos por obli- 
- gaciones de este Ministerio y Habi

litado del mismo.

Núm. 1.395,
 Ilmo. Sr.: Visto el informe emitido 

por la Subinspección del Ahorro en el 
expediente de inscripción de la “Caja 
de Ahorros Provincial de la Diputación 
de Sevilla”, y de conformidad con el 
dictamen de la Junta Consultiva del 
Ahorro,

Sr M* el. Rey (q, D. g.) se ha. ser- 
-vido disponer que se inscriba a la “Ca
ja de Ahorros Provincial d© la Dipu
tación de Sevilla” en el Registro erea- 
do por el Real decreto-ley de 9 de 
Abril de 1926, y de conformidad con lo 
preceptuado por el Estatuto general 
del Ahorro en sus artículos 6.® y 25.

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de Diciembre de 1930.

GU AB-a-JEL«  
Señor Inspector general de Previsíóiu

Núm. 0 9 6 .
I lm o . Sr,: Vistas las vacantes exis
tentes en la representación obrera del 
Comité paritario interlocal de Artes 
Gráficas de Tarragona, y las designa
ciones hechas por la Sociedad Típográ-
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fica de Tarragona y  Federación Gráfica 
Española (Sección de Reus),

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Vocal obrero efectivo del 
mencionado Comité a D. Enrique An- 
guera Casas y Vocales obreros suplen- 
íes del mismo organismo a D. Juan 
Rabadá Gabriel, D. Fernando Baliester, * 
D. Mariano Norte García, D. José Do
mingo Domingo, D. Francisco Raven- 
tós y D. Eugenio Rabasa Boada.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y  demás -efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Trabajo..

Núm. 1.397.
Ihno, S y a  Vistas las vacantes exis

tentes en la representación obrera del 
Comité paritario interlocal de Banca y  
Bolsa de Tarragona, y las designacio
nes hechas de conformidad con el ar
tículo 16 del Reglamento tipo a que 
lian de sujetarse los Comités paritarios, 
aprobado por Real orden de 8 de No
viembre de 1927,

S. M. el R ey  (q. B. g.) ha tenido a 
bien nombrar Vocal obrero efectivo del 
referido Comité a D. Salvador Casellás 
Gran y Vocales suplentes de igual re
presentación a D. Delio Brú Sanz, don 
Rafael Áléu Vilar, D. Antonio Vens So- 

""ler y D, Miguel Solves Sánchez.
Lo que de Real orden digo a V. I. 

para su conocimiento y demás efec
tos» Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, .3 de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ.
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.39$. 
lirno. Sr.s Vistas las vacantes exis

tentes en la representación obrera del 
Comité paritario interlocal del Comer
cio al por mayor y detall de Tarrago
na, y  las designaciones realizadas de 
confonxiidad con e l artículo 16 del Re
glamento tipo a que han de sujetarse 
los Comités paritarios, aprobado por 
Real orden de 8 de Noviembre de 1927, 

S. M. é l Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Vocal obrero efectivo del 
expresado Comité a D. Ramón Gispert 
Cité, y  Vocales suplentes de igual re
presentación y en el mismo organismo 
h D. José Forcadel! Verneda, D. José 
Rebutí Cabré, D. Porvenir Valls Bas, 

„D. Alfonso Miquel Roca,'D. Aladín Jor- 
di Abelló y D. José Miralies Salbat.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para sul conocimiento y  demás efec

tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 1.399.
limo. Sr.: Vistas las vacantes exis

tentes en el Comité paritario interlocal 
del ramo de la Alimentación de Tarra
gona, y las designaciones realizadas de 
conformidad con el artículo 16 del Re
glamento tipo a que han de sujetarse 
los Comités paritarios, aprobado por 
Real orden de 3 de Noviembre de 1927,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Vocales del expresado 
Comité a los señores siguientes:

Vocal patrono efectivo, D. José Ribé 
Badía.

Vocales patronos suplentes: D. Félix 
Torréns Solanés y  D. Juan Miró Ba
talla.

Vocal obrero efectivo, D. José Durán 
Granell.

Vocales obreros suplentes: D. Salva
dor Mauri y Joan, D. José Melchor y 
D. Martín Recaséns Bordes.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

N ú m . 1.400. 
limo. Sr.: Vistas las vacantes exis

tentes en la representación obrera del 
Comité paritario interlocal de la Indus
tria Hotelera de San Sebastián, y las 
designaciones realizadas por la “Pros
peridad”, Sociedad de Camareros y si
milares, de San Sebastián,

S. M. el Rey  (q. D. g*) ha tenido a 
bien nombrar Vocales obreros suplen
tes del expresado Comité a D. Vicente 
Gohoa Odoñana, D. Andrés Celorrio 
Vera y D. José Castillo Soto.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años» 
Madrid, 4 de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DILECCION GENERAL BE MARRUECOS Y COLONIAS 
Resultado de concurso .

Como resultado del concurso anunciado en la Gaceta de Madrid y  en  e l

Boletín Oficial de la Zona del Protectorado, de fecha 25 de Octubre último, se nombra a D. Vicente Serradilia Seco para ocupar la plaza vacante de Topógrafo en la Sección de Propiedades del Majzén y Régimen Inmobiliario, afecto a la Dirección de Intervención civil de la Alta Comisaría de Es< paña en Marruecos.Madrid, 3 de Diciembre de 1930.—* El Director general, Diego Saavedra

MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARÍA
COMERCIO

Se ha concedido el “Regium Exe« quatur” a los señores:D. Octavio Calero San Miguel, Cóiv sul general del Perú en Barcelona.D. Armando Mook, Cónsul de Chr le en Vigo.D. Samuel Reid Thompson, Cónsul de Estados Unidos en Valencia.D. José Sales Traver, Cónsul hona* rario de la República Dominicana eií Valencia,D. Fernando A. J. Moller, Cónsul dfc Noruega -en Barcelona.D. Guillermo Juac Pherson, Cón» sul honorario del Salvador en Cádiz* Madrid, 1.° de Diciembre de 1930; El Subsecretario, Domingo de las Bar  cenas»

. ASUNTOS CONTENCIOSOS
El señor Cónsul de España <en Burdeos participa a este Ministerio-el fa llecimiento del súbdito español Joa quín Sierra Morales.Madrid, 3 de Diciembre de 1930.— El Subsecretario, Domingo de las Bár cenas,

El señor Cónsul de España en. Ca ra-cas participa a este Ministerio el fa llecim iento de los súbditos español-eí siguientes: Francisco Marcos Gonzá lez, fallecido a bordo del vapor espa ñol “Buenos Aires”, natural de Re don da, v iudo; Eugenio García Esíévez de setenta y cuatro años, agricultor natural de Santa Cruz; Delfina Gisperí de Ribe, natural de Barcelona, viuda, de sesenta y nueve años; Cesárea González, de setenta años, natural de Oro* tava; Esteban Matanza, natural d* León, de ochenta años; Eusebio Del* gado, de sesenta años, natural de Za¿ ragoza; Cándido García Fegúndez de ochenta años, natural de E? Lomo (Canarias), viudo; Felicia Ma« rrero Delfino Medina, de noventf años, natural de Canarias, casádaí José González Gorrín, de sesenta añoA natural de Canarias, viudo, agricuT tor, y  Gloria Marsa Gandía, de treinta y tres años, natural de Valencia»Madrid, 3 de Diciembre de 1930.— El Subsecretario, Domingo de las Bát* cenas.

El señor Cónsul de España en Ba- rranquilla participa a este Ministerio el fallecimiento del súbdito español Antonio Jiménez Monroy.Madrid, 28 de Noviembre de Í330*
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il Subsecretario, Domingo de las Bár- 
enas.

El Cónsul general de España en 
Montevideo participa a este Ministe
rio el fallecimiento del súbdito espa
ñol José Blanco, natural de La Co
ro ña.

Madrid, 29 de Noviembre de 1930. 
El Subsecretario, Domingo de las Bár- 
cenas.

El Cónsul de España en Camagüey 
(Cuba) participa a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español Jus
to Alvarez Pérez.

Madrid, 29 de Noviembre de 1930. 
El Subsecretario, Domingo de las Bór
ren as.

MINISTERIO DE HACIENDA

ilmo. Sr.: En atención al mal esta
do de salud de D. Manuel Bernáido 
Jé Quirós y Fernández, Auxiliar de 
tercera clase, electo, de esa "depen
dencia,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
tk lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Bim em bre 
de 1924, lia tenido a bien prorrogarle 
por quince días el plazo que le fué 
Concedido para posesionarse de dicho, 
destino.

De Real orden comunicada lo digo 
£ V. I. para los efectos correspondien

tes. Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 6 de Diciembre de 1930.— El 
Jefe de Personal, Mariano del Valle. 
Señor Delegado de Hacienda de Ba

dajoz.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones  
de la Deuda del Estado y  ¿ítalos 
amortizados que se han remitido  
desde el 29 de Noviembre hasta el 
día de hoy al Banco de España para 
que proceda a sn pago :

CLASE DE DEUDA 
- CUPONES

Interior 4 por 100, hasta la factura 
número 7.275.

Exterior 4 por 100, hasta la factura 
número 1.325.

Amortizabl-e 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 550.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 1.225.

Idem id., 1920, hasta la factura nú
mero 1.650.

Idem id., 1926, hasta la factura nú
mero 950.

Idem id., 1927, con impuesto, hasta 
la factura número 1.250.

ídem  id. id., sin ídem, hasta la fac
tura número 2.750.

 Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac-
tura número 1.275. ^

Idem 4 por 10O^íúempAtnslcvAn fac- 
tura número 825.

Idem 4 % .por 100, 1928, hasta la
factura número 775.

Idem 5 por 100, 1929, hasta la fac
tura número 1.025.

TITULO S AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 100, 1908, hasta 
da factura número 24.

Idem 5 por 100 1917, hasta la fac
tura número 49.

Idem 5 por 100 1920, hasta la factu
ra número 119.

Idem 5 por 100 1927, hasta la fac
tura número 31.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 27.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 14,.

LUDA FERROVIARIA

Cupón.
Amorüzable al 5 por 100, hasta la 

factura número 1.082.
Idem al 4 por 100, 1928, hasta la 

factura 180.  ̂ ;
ídem  al 4 V2 por 100, 1929, hasta lá 

factura número 709.
Los presentadores pueden percibid 

en dicho Banco eldmpcu'te-Me^^us fac
turas, previa la  entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 6 de Diciembre de 1930.— 
El Director general, Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE
DIRECCION GENE

En armonía con lo dispuesto en la Real orden de este M inisterio, núm. 543, y Circular de esta D irección general,
tores Municipales Ve

MUNICIPIOS QUE INTEGRAN

KL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

C A U S A

OE LA VACANTE

Topas .......................... ............... .................. Topas .......... ........... . Salam anca.................. Salamanca . . . . . . . . . . . . Creación
Masaricos .......... ..................................... Masaricos ................ La Coruña................. Muros ................ Idem . ...............
Valdeganga ......................................... . Valdeganga ................ Albacete ..................... Casas Ibáñez.............. Desierto ............ ...fyí
Comillas ........................................................ Comillas ..................... Santander .................. San Vicente de la 

B arqu era ............. Renuncia .............
Énfesta ...................................................... Enfesta ....................... La Coruña................... Santiago ........... ......... Interinidad .... ...flff
Matute y Tobía........................................... Matute ..................... Logroño ..................... Nájera .........................

Talayera de la Reina 
Jaca ............ .

Dim isión . . .  .
Mnnfp.srlprns ........ .......................................... Monte,solaros ...... Toledo ......................... Interinidad ..........# |f|

Defunción ...........Mí

Literinidad ..........

lanfranc ............ ......... ................................ Canfranc ..................... H uesca ' ................ .
Villaquejida, Cimanes de la Vega, Vi- 

llamando y Villafer................................  Villaquejida .............. León .................... . Valencia d e  D o n  
Juan,.........................!

Allrw.p ___ _________ _________ _A1 i0 7 n Teruel ........................ H í ia r .................... D im isión ..............:¿Sf?

Defunción  
Creación . . . . .«*■#•»*•

Villaf ranea de los Caballeros................ Villa franca de l o s
Caballeros...............

' Camota ........... ........
Mp orificios

Camota ......................................................... La Coruña........... . Muros . .. .. ..
i

-as ¡nsUnc as, en papel de 8 /  clase, se dirigirán al S r  • Alcalde' Presidenta del Ayuntamiento, capitalidad del partido, pudiendo 
-.dn i 2 le Diciembre de i )H0, -Bi in s ic ’ítTr general, J. Armendáriz ■— V.° B.°- V][ Director general, J. A., Palonea.
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DIRECCION GENERAL DE LO CON

TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Vista la instancia d irig i
da a este Centro por D. Santiago R o
dríguez, Cura párroco  de Verín, soli
citando, en nom bre de las F undacio
nes de D. Am aro R ofo jo  y  D. Modesto 
García, la exención  del im puesto so
bre bienes de las personas ju ríd icas :

Resultando que D. Am aro R efojo  fa
lleció bajo testamento en el que legó 
al H ospital de la villa de Verín la can
tidad de 100.000 pesetas, a fin de que 
se pudiera atender a un m ayor núme
ro de enferm os pobres, nom brando 
una Junta de patronato integrada por 
los señores Cura párroco  y  A lcalde 
de Verín, D. Benigno Gallego y  don 
Gregorio Cid, siendo sustituidos en 
caso de fallecim iento o im posib ilidad  
por los tres m ayores contribuyentes 
por teritoria l:

Resultando que D. M odesto García 
y García dispuso en su testamento que 
con el remanente de sus bienes se 
fundase una institución  benéfica en 
provecho de los pobres, designando 
las personas que habían de form ar el 
Patronato, las cuales, en sesión celebra
da el 17 de Mayo de 1924, acordaron  
solicitar su re fu n d ic ión  con  la Fun
dación de D. Am aro R efo jo , aportan
do a ella su capital que era de 5.200 
pesetas:

Resultando que el M inisterio de la 
G obernación clasificó com o de bene
ficencia particu lar la Fundación  de 
D. Am aro R efojo , y 4 confirm ó el Patro
nato designado p or  el fundador con

la obligación  de presentar presupues
tos y  de i’en d ir  cuentas al P rotecto
rado :

Resultando que d ich o  M inisterio 
clasificó asimism o con  el carácter de 
benéfica particular la Fundación  de 
D. Modesto García y  García, obligan
do al Patronato a la ren d ición  de 
cuentas:

Resultando que en 23 de A bril de 
1929 se dictó Real orden  autorizando 
la refun d ición  solicitada p or  la Fun
dación  de D. M odesto García, y  dis
pon ien do que ambas F undaciones se 
denom inen en lo sucesivo “ Be don 
Am aro R efojo  y  D. M odesto G arcía” , 
bajo un m ism o Patronato y  con  un 
solo presupuesto:

Resultando que al expediente se 
acom paña certificación  acreditativa de 
haberse solicitado en  la D irección  ge
neral de la Deuda la conversión  en 
una lámina intransferible del capital 
de la Fundación  de D. Am aro R efojo  
y  D. M odesto García, que asciende a la 
cantidad de 111.300 pesetas:

Considerando que el artículo 44 de 
la ley  de los im puestos de D erechos 
reales y  sobre transm isiones de bie
nes, texto refundido de 28 de Febre
ro de 1927, y  el 261 del Reglam ento 
dictado para su ap licación  en 26 de 
Marzo siguiente, declaran con  derecho 
a gozar de exención  del im puesto so
bre bienes de las personas juríd icas, 
el conjunto de los destinados de una 
m anera directa e inm ediata, sin in 
terposición  de persona, y  se hallen 
adscritos o afectos a la realización  de 
un objeto benéfico de los enum erados

en el artículo 2.° del Real decreto dg 
14 de Marzo de 1899, siem pre que en 
él se empleen directam ente los mis* 
m os bienes o sus rentas o p rod u ctos : 

Considerando que el objeto de la. 
F undación  es esencialmente benéfico^ 
p or dedicar su actividad al remedio 
de necesidades ajenas de índole m a
terial, sin que exista persona inter
puesta, ya que al obligarse al Patrn 
nato a la ren d ición  de cuentas al P ro
tectorado, aquél no podrá disponer de 
los bienes sin in cu rrir en responsa* 
b ilid a d :

Considerando que posee bienes ads 
critos de una manera directa e inme 
diata a la realización  del fin, por cuan* 
to su capital ha de ser convertido er 
una in scrip ción  de carácter intrans* 
fe r ib le :

Considerando que, en su consecuem  
cia  p rocede  con ceder  la exención  so
licitada :

Considerando que este Centro tie
ne com petencia para resolver esta cl& 
se de expedientes, en virtud de la fa
cultad que le confiere el últim o pá
rrafo del artículo 262 del Reglamen
to de 26 de Marzo de 1927,

La D irecc ión  general de lo  Conten* 
cioso  del Estado acuerda con ceder g. 
la F undación  de D. Am aro R efojo  y  don 
M odesto García, de Verín, la exención  
del im puesto sobre bienes de las per* 
sonas juríd icas. D ios guarde a V. L  
m uchos años. M adrid, 14 de N oviem 
bre de 1930. —  El D irector general^ 
Conde de Santamaría de Paredes.
Señor Delegado de H aciendan de 

Orense.

LA GOBERNACION
RAL  DE SA N ID A D

eha 23 de Mayo de 1930 , se anuncian para su  
armarios siguientes:

provisión en propiedad, las plazas de Veterinarios Titulares Inspec*

*
UOÜÍI DOTAOIOH ANUAfi Censo SERVICIO

DE MERCADOS O 
PUESTOS

, -le 

población

Por titnlai 

Pesetas

Por Inspección 
pecuaria

Pesetas

ganadero de reges 
de abasto

Cabezas

iteses 
porcinas sacrifi
cadas endointüG 

♦ «os

DURACION

DEL CONCURSO OBSERVACIONES

i. 144 
7.218 
2.608

600
1.200
1.390

600
600
600

8.550
300
800

300
1.000

400
Puestos . 
No hay..»....... ....
Idem,....... .......V.

Treinta días........
Idem. . . . . » ¿
Idem ....,,,..... .

»
»

3 i 304 1.250 615 786 100 Idem...,. .«••.. Idem.,...............
4; 768 

840 
738

1 .00Q
600
600

600
600
600

690 

4.¿00

480
200
125

Tiendas
Idem. . 
No hay......... .

Idem. • •• * *
Idem....... ............
Idem .................1104 600 600 6.000 100 Idem ........... *...»» Idem1.,. . ................

3.388 750 600 10.352
11.214

500 Idení....... . Idem................. .
1.643 600 600 350 Ideití............ . Idem'............
4.577
7.143

1.000
1.200 600

360
400

280
600

Mercado ...¿¿f..... 
Nó hay........ .... ..

Idem.....................
Idem.................

tfv.

emitir a Su vez cuantos docuaientoa estimen oportunos como justificantes de mérito*.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL BE PRIMERA 
ENSEÑANZA

iVista la instancia de doña Leónida 
|>íaz Ufano y Valerio, Maestra de la 
Escuela de niñas del Patronato “Fun
dación VMioia”,. instituido en Medina 
de I-‘ornar (Burgos), y nombrada por 
sext'i tumo para la Escuela nacional 
de Quecedo, Merindad de Valdivieso, 
d-e la misma provincia, en súplica de 
que se 1c autorice para continuar pres
tando sus servicios de Ja referida Es
cuela de Patronato con los misinos de
rechos que si se tratara de Escuela 
nacional, en cuanto a su inclusión err 
el Escalafón y percibo del sueldo de 
2,000 pesetas, en armonía con lo dis
puesto en la Real orden de 24 de Ma
yo último (G a c e t a  del 30).
' Teniendo en cuenta - que los bene

ficios. de tal disposición sólo pueden; 
ser aplicables a ios Maestros nacio
nales que hayan cesado en sus Escue
las para, servir otras de Patronato, y 
reúnan los . requisitos que la misma 

■ exige, circunstancia que no concurre 
en !á solicitante; que ía Escuela de 
Fundación que desempeña en Medina 
de -Pomar, no puede considerarse como 
substituía -de nacional, peí—tediarse 
cubierto el cupo de la que correspon
de' a dicha .localidad: que su nom
bramiento para la citada E^eneia-.de' 
Patronato, vSi bien aprobado por esta 
Dirección, lo fué con la restricción 
de que ello no le concedía derecho 
alguno para el desempeño de Escue
las nacionales, ni para cuanto se re
lacionase con el Escalafón en general; 
y que de otorgar a la interesada la 
.autorización que pretende, alteraría 
la proporcionalidad de sueldos y pla
zas, con perjuicio para el Tesoro, 

Esta Dirección general ha resuelto 
desestimar lo solicitado por la señora 
Díaz Ufano, la cual deberá atenerse' 
a la Real orden de su nombramiento 
y a  lo prevellido..en. el artículo 69 del 
Estatuto.

Lo digo a V. 8; para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a 
V» S. muchos años. Madrid, 2 de Di
ciembre de 1930,—El Director gene
ral, Rogé rio Sánchez,
Señor Je fe . de la Sección adm inistra

tiva de Primera enseñanza de Bur
gos.

MINISTERIO D I FO M EM I0

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSERVACION DE CARHETE-UAS ■

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo sexto de la sección de 
Santa Comba a Muros, de la carretera 
de Puente del Porco a Muros,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Francisco Caehaíeiro Gaba
zo, vecino de Pontevedra, con domici
lio en la calle Usiña, número 56, que 
■licitó en Orense, comprometiéndose a 
hmuinur las obras, diez v ocho meses

después de empezadas, por la cantidad 
de 218.490 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata, de 307.588,05 
pesetas, la baja de 89.188,05 pesetas en 
beneficio del Estado; previniéndole que 
en el más breve plazo remita el acta a 
que se refiere el artículo 8.° del pliego 
de condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 11 de Noviembre de 
1930.—El Director general, P. D., Ma
nuel Becerra.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de La Gocuña.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo segundo de la carrete
ra  de Campo a Garballedo,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, ’D. Francisco Caehaíeiro Caira- 
no, vecino de Pontevedra, con domici
lio en la calle Usina, número 56, *que 
licitó en Orense, comprometiéndose a 
terminar las obras, catorce meses des
pués de empezadas, por ía cantidad de 
.178.970' pesetas, que produce en el pre
supuesto de contrata, de; 207.130,97 pe
setas, la baja de 28,160,97 pesetas en 
beneficio del Estado; previniéndole que 
en el más breve plazo remita el acta & 
que se refiere el artículo 8.° del pliego 
de condiciones que- rigen en esta con- 
trata. ' ' r

ULoTlgo su corioqimien-
to y efectos..-Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 14 de Noviembre de 
1930.,—El Director general, P, D,, Ma
nuel Becerra.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de La Gñruña,

SECCION DE AGUAS

Trabajos 'Hidráulicos,
Aprobados por Real orden de 20 de 

Enero del año actual el proyecto de 
bases o pian geheral de las obras de 
la Biaiicoirrunidád de. los casales de 
Táibilla; por Real orden de lÁd-e Ju*- 
iio último el proyecto de bases, refor
mado, en el Canal 'alto dcldTai'bllI.% _y_ 
por Real decreto de 2 de Agosto pró
ximo . .pasado como plan de obras a 
realizar por la Mancomunidad de los 
Canales de Taihilla el primeramente 
mencionado,- excepto En la parte co- 
rrespondiente a la toma de aguas y 
Canal alto del Taihilla, que se sus
tituye con arreglo a lo coiiisignado en 
el proyecto que en segundo lugar se 
menciona, procede se sometan a in
formación pública, de acuerdo con lo 
prescrito en las Reales órdenes antes 
citadas y en la forma que determinan 
las disposiciones _ sobre eb particular 
vigentes.

En su virtud,
Esta Dirección general lia resuelto 

señalar un plazo de treinta días, a par
tir de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que pue
dan reclamar contra dichos proyectos; 
cuantas entidades o particulares se 
considerenperjudicados,

Al efecto, los referidos proyectos es
tarán de manifiesto, durante el mismo

plazo, en el Gobierno civil de la pro
vincia de Murcia.

Las reclamaciones deberán presen
tarse en cualquiera de los Gobiernos 
civiles de Murcia, Alicante y Albacete, 
a cuyas provincias afectan las obras 
de que se trata.

Los datos esenciales del proyecto se 
detallan en la siguiente

NOTA-EXTRACTO RARA LA INFOR
MACION:

El objeto principal de este proyec
to es el abastecimiento de aguas po
tables de la Base Naval de Cartagena 
y Municipios que en la actualidad in
tegran la Mancomunidad " de los GRaía
les del Taihilla, más algunos otros de 
los comprendidos en la extensa re
gión en que se hallan enclavados y 
que estos canales puedan abastecer 
fácilmente con los 2.500 litros de agua 
por segundo concedidos_a este orga
nismo, utilizándose asimismo la ener
gía eléctrica que de 1.a conducción del 
referido caudal de agua se deriva y  no 
plidien do utilizarse para otros usos si
no las aguas residuales de losr'citarlos 
abastecimientos.

El trazado de los canales..s-e des
arrolla po r las provincias, de .Albace
te, Murcja-yî fea lífér'd iv itliéndose  su 
recorrido en los trozos siguientes: Ca
nales Alto de Taibillá, Bajo de Tai- 
billa, Segura y Espuñ'á, y ramales fie: 
Cartagena, Lorca, Murcia, Alicante y 
Orihuela; -

Toma de aguas-.—Las aguas para ím  
indicados fines proceden' del río Tai- 
billa y fuentes de su cauce y  margen, 
■derecho- en el trozo comprendido en
tre -el-Punta--del Aire y la Sierra del.. 
Tobar, disponiéndose la toma en el río' 
mediante una pequeña presa-vertede
ro. de.,..derivación, situada 'en el cau
ce, unos 6,5 ■ kilómetros aguas abajó 
del referido Puntal del Aire.

Canal Alto de Taibiila,-^Arranca dé, 
la presa de toma y . term ina en el ’de
pósito regulador de pie de salto dé 
Moratella, teniendo una longitud apro
ximada de 81 kilómetros. Sigue en 
unos 15 kilómetros el curso del río; 
Taihilla, por la margen derecha, con 
dirección.N v aproximadamente, hasta •. 
la Sierra del Tobar,., donde dobla ha
cia el NE,,_jt_ravesaiido los términos 
municipales' ríeTNerpio; y Yeste. De la 
Sierra del Tobar a Letur signe la di
rección N-NE., cruzando-la 'carretera'' 
de Caravana a Letur en los kilómetros 
58 y 53 y siguiendo parálelo á la ca
rretera hasta el arroyo de Soco vos, 
que cruza en sifón á un kilómetro pró
ximamente de" este pueblo. El canal 
sigue en dirección a Tazona, en cii- 
yais proximidades entra en el túnel dé 
La Murta, de unos tres kilómetros, 
atravesando la Sierra de las Aguitós y 
desembocando en el embalsé *de segu
ridad de La Murta (tres millones dé 
metros cúbicos de capacidad), En este 
recorrido el canal atraviesa los tér
minos municipales de Letur y Soco- 
vos, dú.lá provincia de Albacete, y en
tra en el término municipal de Mo
mia] la,_ de la provincia de Murcia.,

* La..presa de- la M urta está sfinaeht 
en el cortijo fiel Campanero.

Su altura será de 44 metros coa 
longitud de cola de embalse de isndS 
i  .200 metros. . , ;:.r  ó r ‘

.lia este embalse la rásenle ..del. ca
nal desciende 33 metros, que se apróf
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y& ikm  en mi salto? de pie de presa. 
RI canal atraviesa la sierra del Roble 
para salir ai valle dei río Mora talla, 
¿remontando por la margen izquierda 
ée este río en unos tres -kilómetros, 
hasta el -salta dé Moraiallay en donde 
termina el trozo. -

En esta última parte el canal se des
arrolla en el término' municipal de 
Mora talla.

C‘anal bajo de Tciibüla.— Arranca en 
el deposito de pie del salto de Mora- 
talla, ierminaiido en el partidor situa
da en las proximidades de la carre
tera de Bullas a la Copa de Bullas, 
Tienen una longitud total de 40 kiló
metros. Cruza en sifón el río Mora ta
lla en las proximidades del cortijo de 
Tercero'- y  .sigue la margen derecha 
del rio tókta el pueblo de Moratalla,' 
que contornea por su parte baja. Si
gne la dirección de la carretera de 
Carayaca a -Mora-taita,, a corta distan
cia de- la misma, cruzando el río Be- 
inamor y-separándose dé la dirección 
■de la carretera al cruzar el barranco 
del Moro, Cruza ¡el río Argos en Sifón, 
entre los pueblos de Carayaca y Ceiie- 
igín, a una distancia casi igual de los 
pism os; contornea el macizo de Peña 
Subía, atravesando en sifón el barran
co del Saltador y entra en el valle del 
río Quipar, que remonta basta atrave
sarlo en sifón en las cercanías del Mo
lino del Toconal. Corta la carretera 
d e ' Gehegín a Lorca, en las proxim i
dades de la de Alcantarilla a la Pue
bla de Don Fadrique, a la que corta 
en el kilómetro 0,100 de su recorrido, 
y a esta última en el ki-lómetm-51-r- 
También erusti-el ferrocarril de For
tuna a Caravaca, y, finalmente, con- j 
torneando la loma en que se sienta 
Bullas, llega al partidor.
: En este recorrido cruza los térmi
nos municipales de Moratalla, Cara
yaca, Gehegín y Bullas.

Canal del Segura.— Arranca este ca
nal del partidor de Bullas, teniendo 
¡una longitud total de 71 kilómetros. 
Pesde su origen sigue la dirección (te 
ía carretera de Alcantarilla a'Puebla 
de Don Fadrique, y a poca distancia 
%  la misma, hasta el kilómetro 8, 
llega al salto del Ardal en las proxi
midades del cortijo de Marsilla. Cruza 
la carretera de Cieza a Mazarrón en 
¿su kilómetro 25, y pasando por las in
mediaciones de la Casa Alta y Casa 
peí Aljibe, llega a la rambla de Perea,

tonde se proyecta e'l salto y embalse 
e seguridad del mismo nombre. En 
'Jpste recorrido atraviesa los términos 
¡municipales de Bullas y Muía, 

i La presa de la Rambla tiene 36 me- 
jtros de altura; estará situada a unos 
$00 metros aguas abajo de la unión 
3flel barranco del Ricote con el del Ar-

tal; la capacidad del embalse será de 
f 600.000 de metros cúbicos, cubrien- 

una superficie de 23 hectáreas y 
j|pn una longitud de cola de embalse 

1.500 metros.
Continúa desarrollándose el trazado 

ffip la ladera Sur de la sierra de Ri- 
Ipte, pasando próximo a “Las Garri- 

 ̂ casa Suarda de Belledite 
® Casa Forestal hasta las cercanías 
m  ¥  casa Can del, en que des-cien- 
ifflí 125 metros en un salto. Continúa 
fíl c*nco kilómetros el contorneo y 

salto de Villanueva, también 
J» 125 metros, situado en la margen 
M reeha del río Segura, y a 1,5 kiló- 
. metros del mismo. Cruza en esta par

te los términos municipales de Muía,. 
Ojos, lllea y Villa nueva» El río Segura 
lo atraviesa en sifón, en Ule ay y des
arrollándose por su margen izquierda, 
pasa bajo la carretera de Albacete a 
Cartagena en el kilómetro 366 y bajo 
el ferrocarril de Madrid a Cartagena, 
a unos 500 metros de la estación de 
Archena, llegando al partidor del ra
mal de Murcia en las inmediaciones 
de Molina de Segura; a poca distan
cia penetra en túnel que desemboca 
en la Rambla Salada, cruza la carre
tera de Murcia a Fortuna y la de San- 
tomera a Abanilla en su kilómetro 5 
y continúa por la ladera Norte de la- 
sierra de Orihuela,. terminando en el 
partidor del mismo- nombre.

Esta última parte cruza los tér
minos municipales'^de- Ulea, Archena, 
Molina, Aban i May Murcia y Orihuela.

Canal de España.— Principia en el 
partidor de Bullas y termina en el 

"partidor de-Totana, teniendo una lon
gitud de 58,5 kilómetros* Inmediata
mente- de su principio penetra en tú
nel, pasando bajo la carretera de Al
cantarilla a Puebla de Don Fadrique 
y el ferrocarril de Murcia a Caravaca, 
continuando por las estribaciones de 
la sierra de Pedro Ponce, pasando 
próximo a los cortijos de Garreño, 
Bigorra, Casa Blanca y Pal-omeque y 
cruzando el río Pliego a 1,5 kilóme
tros aguas arriba de Casas Nuevas. 
Contornea Sierra Espuña hasta el cor
tijo de la Muela, en donde entra en 
túnel. Pasa por las proximidades del 
cortijo de Peito de Arriba. Cruza la 
rambla de Algeciras aguas abajo del 
poblado del Berro y sigue contornean
do sierra España hasta llegar a la 
rambla de los Molinos, donde se pro- ¿ 
yecia eF salto y embalse de seguridad 
del mismo nombre, en las proxim i
dades de la Central Eléctrica de Car- 

j mona. Del depósito de pie de salto el
j canal sigue en dirección S.-SO., en

unos 10 kilómetros, apoyándose en las 
lestribaciones de la citada sierra Es- 
puila hasta el partidor de Totana don- 

. -de finaliza. . , a ó-
El canal, en este recorrido, atravie

sa los términos municipales de Bullas, 
Muía, Pliego, Albania y Totana.

Canal de Cartagena—  Arrancia del 
partido de Totana, situado enMas uR
timas estribaciones de la Sierra de
Espuña y en el término municipal de 
Totora, y teonrnrTTirnel monte Ata
laya, junto a la ciudad de Cartagena. 
La longitud del canal es de 71 kiló
metros.

A cien metros de su arranque, la 
rasante desciende 70 metros, que se 
aprovechan en un salto, continuando 
el canal en dilección al cortijo de Cá
novas, donde se aprovecha con otro 
salto, otro desnivel del terreno. Cruza 
la carretera de Granada a Murcia en 
el kilómetro 292 y al ferrocarril de 
Alcantarilla a Lorca en el hectóme- 
tro 34, pasando junto a la escombre
ra de ía estación de ferro carril de To
tana y siguiendo a cruzar el río Gua- 
dalentín, en las proximidades del ca
mino vecinal de Húndales. La carre
tera de Tofaina 'a Mazarrón la cruza 
en el kilómetro 85, y a pocos metros 
cruza también el canal de desviación 
del Guadalentín, bordea el cortijo de 
Cantareros y, cruzando tres veces el 
ferrocarril (en construcción) de Car
tagena ia Totana; una de las veces 
próximo al cruce del ferrocarril fi

la carretera de Murcia a Mazarrón, y 
las otras, 1,5 kilómetros y 2,5 hilóme 
tros antes y después del citado cruce.

Se desarrolla el canal por las lomas 
de Butrón y vuelve a cruzar el ferro* 
carril dé Cartagena a Mazarrón a un oí 
dos kilómetros de la estación de L¿ 
Pin illa, continuando hiasta las proxi
midades del «poblado de Las Palas, eo 
donde el canal cruza el túnel por e? 
cortijo de Mayordomos. El macizo di 
Tallante también lo aíra vi esta en tu*- 
nel, en las proximidades del poblado 
del mismo nombre, y después de sal
var con pequeños- saltos dos depresio* 
mes del terreno, pasa junto al pueblo 
de Canteras y se desarrolla, hasta ter
minar en el monte de Atalaya.

En su recorrido, el canal ha a travo 
sado los términos municipales de To 
tana, Mazarrón, Fuente Alamo y Car
tagena.

Ramal de Lorcn.r—Arranca del pan 
ti dar de Totana y se desarrolla ano 
yéndose en las estribaciones de la Sin 
rra de Espuña, cruzando la carretera 
de Totana a la Santa, en el hilóme 
tro 4, llegando al macizo de las Oa 
bezuelas, el que atraviesa por un puer
to próximo a la Yesera. Cruza la Rain 
bla de Lebor y se apoya en el monh 
Parrón, atravesando después las Ram
blas de Algarrobos y Carboneros, si
guiendo en dirección proximamemk 
paralela a la carretera de Murcia t 
Granada, hasta llegar a las proximida
des de Lorca.

Canal de A licante .— Arranca este ca
nal del partidor de Orihuela y, te
niendo una longitud de 54 kilómetros, 
termina a poca distancia de Alicante 

 ̂Des'de su misino arranque entra er 
sifón, atravesando el campo de “ U  
Matanza” . A partir de “ Las Siete Ca
sas” , corre piairal-elamente ah canal. d*- 
Riegos de Levante, llegando a “ La Mu* 
rada” , donde se cruzan, pasando <poi 
la “ Hacienda de los Escódanos” , “ Casa 
de los. Mostrencos” ; cruza la carrete' 
ra de Murcia a Alicante a 500 metros 
de la “ Venta cíe la Florida” y sigue 
nuevamente la dirección del canal de 
R ie g o s d e  Levante y algo más alte 
que el mismo, hasta llegar a Elche, ? 
la en trada del cual se cruza . Co n to n 
nea el pueblo por su parte baja, y, si
guiendo una dirección paralela a Ir 
carretera de Alicante, pasa por lar 
casas de Joaquín Cruz, La Granadi
na, Joaquín Reparaz, Ramón Segar-re 
Vicente Agulló, José Pinón, Reus, Can 
dala, y cruzando un pequeño contra
fuerte, termina en los cerros de b 
cercanía de Alicante.

Atraviesa este canal ios término* 
municipales de Orihuela, Aban illa, Cre- 
villente, Elche y Alicante.

Ramal de Murcia.— Arranca este ra
mal del partidor de Murcia, y siguicn 
do en dirección Norte Sur la ma-rgei 
izquierda del Segura, cruza en su ki
lómetro tres la carretera de Mol-i ni 
a Fortuna y en el 8,5 la de Albacete 
ia Cartagena, y pasando ¡por las pro 
ximidades de Vil la Anilolikin, cruz* 
dos veces el ferrocarril de Murcia a 
Milla y termina en las cercanías dt 
Espinardo.

La longitud de este trozo es de 13 
kilómetros, y su trazado se desarrolla 
en los términos mimicipíailes de Alo- 
lina, Lorquí y Murcia.

Ramal de Orihuela.—Tiene su ari-
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$en en el principio del canal de Alicante, y siguiendo la ladera Norte de la Sierra de Orihuela, pasa por las proximidades de Benferri, y siempre contorneando la Sierra citada, llega 
i  la parte alta de Grihuela, donde termina. Su longitud aproximada será de 8 kilómetros, y cruza los términos municipales de Grihuela y Benferri.Madrid, 4 de Diciembre de 1930.—  El Director general, P. D., el Subdirector, M. Becerra.

M IN ISTERIO  DE TRABAJO Y 
PREVISION

SUBSECRETARIA
Con esta fecha me comunica el excelentísimo señor Ministro la Real or- Wn siguiente:

“V isto” el expediente instruido en virtud de instancia fechada el 26 del actual, por el Auxiliar de primera clase de este Ministerio D. Antonio Gánale jo Jimeno, que se hallaba en situación de excedencia, y le fué concedido el reingreso en el servicio activo, destinándolo a la Escuela Industrial de Villanueva y Geltrú por Real orden de 26 de los corrientes, en cuya instancia solicita la prórroga de un mes del plazo posesorio de su destino,S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo solicitado y con lo que preceptúa el artículo 1.° del Real decreto de 26 de Marzo de 1925, aclaratoria del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918 y la Reaborden de 12 de Diciembre de 1924, ha tenido a 'feien^cqnc&dec^at Sr. Ganalejo un mes de prórroga por causa de enfermedad, para tomar posesión de su destino en la referida Escuela Industrial, el cual empezará desde el ¡día 30 de los co

rrientes y terminará el 30 del próxi- me Diciembre.”De Real orden comunicada lo dig<$ a V. S. para su conocimiento y efec- tos. Dios guarde a V. S. muchos años; Madrid, 29 de Noviembre de 1930.—El Subsecretario, Felipe G. Cano. <
Señor Ordenador 'de Pagos por obligaciones de este Ministerio.

INSPECCION GENERAL DE SEGUROS Y AHORROS
Se ipone en conocimiento del público en general y  de los asegurados en  particular que la entidad de seguros} de enfermedades denominada^ “Espa- ña Victoriosa”, S. A., domiciliada eií Valencia, calle del Moro Zeit, números 1 y 3, ha trasladado su domicilio» social a la calle de Alicante, número 13, en la misma ciudad. <Madrid, 3 de Diciembre de 1930.—  El Inspector general, J. Aragón.


